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• 

, PETICION DE OFICIO . 
, ' 

, 
• 

El señor Di¡juJ:.ado que se indica, solicitó el 
envio del siguiente oficio: 

El señor Uribe, don Damián, al señor Mi­
nistro de Hacienda, a fin de que se sirva 
enviar á esta Corporación todos ros antece-' 
dentes que hubiese 'tenido en vista la Direc­
ción General de Impuestos Internos para dis­
minuir la regulación de las utilidades obte­
nidas por la. Compañía. Carbonífer,a. y de 
Fundición Schwager, duranta los ejercicos de 
los años 1940, 1941, 1942. Y 1943. 

, 

Po~ haber .llegado 18. hora. de término de 
la sesión,' que anteriormente se había acor­
dado prorrogar, se levantó ésta a las 19 horas 
y 38 minutos. ' 

. 
• • 

Sesión 7.a Extraordinaria' en Viernes 13 de 
abril de' 1945. 

Presidencia de los señores Santandreu y 
Barrenechea. ' 

Se abrió a las 18 horas 16 minutos. 
'A3istieron los señores: 

- . . . 
Abarca C., Hum¡berto Jara del V., Pedro 
Acevedo 'B., José Jarpa B., Gonzalo 
Aldunate E., Fernando Labbé, Francisco Ja-
!rias B., Hugo' Tier 
Atienza P., Carlos Maira C., Fernando 
Barrientos V., Quintín Martínez, Carlos R. 
Ba.rros T., Roberto Mejías C., 
BermanD., Natalio Melej !N., ,Carlos 

, Brablll A., Meza L., Pelegrm A. ' 
Brañes F., Raút Montt L., Manuel 
QabeZón D., Manuel '. Moyano 'F., Ren~' 
Cañas F., Enri¡q¡ue Muñoz A., Héctor 
Cárdenas N., Pedro Núñez A., Reinaldo 

, 

Cifuentes L., Rafael OcampoP., Salvador 
Cisterna O., Fernando Ojedlll O., IEflain 
Coloma M., J. Antonio Olavarría A., Simón 
Chiorrini A., Amílcar Olave A., Ramón 
De la Jara Z., René Olivares F., Gustavo 
Del Canto M., Rafael Opaso ,C., Pedro . ' 

Delgado E., José Cruz Opitz V., Pedro 
Diez G., Manuel Pinedo, José María 
Ed,walrtds A., Lionel Pinto R., Julio 
Escobar D., Andrés Rojas R., Narciso 

,Escobar Z., Alfredo R.uizl M., Vicente 
Echayarri E., Julián Salamanca V., Jorge 
Faivovich R., Angel Salazar R., Alfonso 
Fonseca A., Ricardo Sepúlveda Al.,. Ramiro 
Gare,ía de la H., M. Ta'pia, M., Astolfo 

, Pedro' Tómic R., Radomiro 
Gardeweg V., ArtUlo Uribe' C., Damián 
Garretón W.,' Manuel Urrutia' l., Zenón 
Garrido S., Dionisi'.J Valdebenito, Vasco 
G-ómeq P., Roberto Valdés R., Juan 
González V., Manuel, Veas A., Angel 
Guerra G., Juan Venegas 'S., Máximo 
Holzapfel A., Armando Yrarrázaval L., Raúl 
Ibáñez A., Bernardo Zepeda., B., Hu&'O 

• 

, 

, 
• 

• 

El señor Ministro del Interior" don Alfonso 
Quintana. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
don Joaquín Fernández F. , 

El Minis'cro de Hacienda, don Santiago La-
barca. . 

El Ministro de Defensa' Nacional, don Ar­
naldo Carrasco. 

El Ministro de Justicia, don Eugenio Pu-
ga F. . 

El señor Mipistro de Educación, don Enri-. 
que Marshal. 

• , 

E! señor Ministro de AgriCUltura, don Ma­
"nuel Casanueva. 

El 'señOr Ministro de Obras públicas, don 
Gustavo, Lira. 

señor Ministro del Trabajo, don Mariano 
Bustos. 

E! señor Ministro de Salubridad, Dr. Sótero , 
del R,IO. 

CUENTA 

Se dió' cuenta de un oficio del H. senado, 
con el qtte remite un proyecto de ley que au­
toriza al Presidente de la República para de-

, . 
clarar duelo n!licional, por el té"'rI"'uino de tres 
días, en homenaje a la memoria del ex. 
Presidente de los Estados Unidos de Norte 

.. América, señor Franklin Délano Roosevelt. 

ORDEN' DEL DlA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión a que había citado el s8Íior San­
tandreu(Presidente), en uso de las faculta-

,des reglamentarias, correspondía rendir ho-' 
menaje a la memoria del que fuera Dustre 
Presidente de los Estados Unidos de Norte 
América, Mr. Franklin Délano Roosevelt, fa­
llecido el día 12 del mes en curso.' , 

Usaron de la palabra sobre esta materia el 
, ' 

señor Santandreu (PreSidente), y en nom-
bre de sus respectivos Partidos, los señores 

, . 

Chiorrini,' Aldunate, Atienza, Berman, Tapia, 
Venegas y EchavarrL 

Con el asentimiento unánime de la Cáma­
ra usaron de la palabra sobre esta misma 
materia los señores Tomic e lbáñez, y el se­
ñor Quintana (Ministro del Interior), a nom-

, bre del Gobierno. 
A indicación del señor Santandreu (Presi­

dente), y por asentimiento unánime, se acor­
dó eximir del trámite de Comisión y, trátar 
sobre ';rabIa el proyecto de ley, originado en 
el H. senado, por el cual se autoriza al Pre­
sidente de la República para declarar due­
lo nacional en homenaje a la ,memoria del 
ex Presidente de los Estados' Unidos de Norte 
América, Mr. Franklin DélanQ Roosevelt. 

A indicación del señor Santandreu (Presi­
dente) ,sin debate y por asentimiento uná- . 

, nime, . se declaró aprobado en general el pro-
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• 

yecto. No habiéndose formulado' indicaciones 
durante la discusión general, el señor San-

o 

tandreu (Presidente), declaró aprobados en 
particular los dos artículos de que consta el 
proyecto, en conformidad a lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 124 del Regla-' 
mento. . ' . . \ 

QuedQ, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional, 
y' concebido éste en los siguientes términos: 

, 
PROY'ECTO DE LEY: , , 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para decretar duelo nacional en 
homenaje a la memoria del que fuerailus­
tre Presidente de los Estados Un1dos' de Nor­
te América, Franklin Délano Roosevelt . 

Artículo 2.0 Autorizase al Presidente de 
la ~epública para ordenar la e~ección, por 

. subscripción popular, de un monumento Q, 

tinado a perpetuar la memoria del ex Presi­
dente de los Estados Unidos de Norte Amé­

· . rica, Franklin Délano Roosevelt. Esta ley 
empezará a regir desde su publicacjón. en el 
"Diario Oficial". 

• • 

Habiéndose cumplido el ob~eto de la pre­
sente sesión, se levantó ésta a las '19 horas 
38 minutos. 

'IV,-' LA CUE;NlA 

N.o 1. MENSAJE DE S. E. EL }"RESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

-"N.o 5. santiago, 16 de 3ibril de 1945. 

C.oNCIUDAD..WOS DEL SENAD.o Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La letra c) del artículo 55 del decreto N.O 
2.500, del año próximo pasado, que fijó el Es­
..tatuto .orgánico de los Funcionarios de la· 
Administración Civil del Estado, dice tex­
tualmente como sigue: 

"'c) Lós empleados que residan' en las pro­
vincias de Tarapacá, l\.ntofagasta, Chiloé, 
Aysen y Magallanes, tendrán derecho a que 
sus feriados aumenten, en cinco días hábiles , . 

si se trasladaren ·a disfrutárlo en una pro­
vincia distinta de las mencionadas" . 

En . la práctica, la aplicación de esta dis­
posición del Estatuto Administrativo no ha 
satisfecho -el sentido de justicia con que fué 
dictada. En efecto,para los empleados de las 
cuatro primeras provincias citadas en el pá­
rrafo precedente, ~l ausentarse a la zona 
central del país a dlsfrutar de sus feriados . . 

les' significa la disminución de varios días 
más de, los cinco establecidos, ya que deben 
utilizar alrededor de cinco de viaje para lle­
gar a la' zona central, ocupando otros tantos 

. I 

, 

, 

en el regreso, lo .cual deja Un saldo de sólo 
diez días para gO:i\ar del descanso que la ley 
les recónoce. , . 

Esto es en lo que respecta a los empleados 
residentes . en las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Chiloé y Aysen. En 'cuanto a 
los que residen en la de .Magallanes, la situa­
ción es, aún más difícil, por encontrarse tal 
provincia en un plano muy especial con res­
pecto a las demás, ya que para llegar a la 
más próxima, que es la de Aysen, es necesa­
rio hacer un largo viaje en vapor primero a 

. Puerto Montt, y de ahí a Aysen, en los bar­
cos especiales que efectúa:p. la carrera entre 

. estos dos últimos puertos. 
Toman'do en cuenta que un viaje de Pun­

ta Arenas a Puerto Monttdemora, como mí-
• 

nimo; cinco días, con lo que se com.pletaríl't 
el aumento concedido por la disposición ci-
tada en el párrafQ primero del presente Men­
saje, los empleados de la provincia se verían 

• en la Obligación de regresar cinco días antes' ... 
de tel'Trminar sus feriados, y siempre que tu-

• 

vieran barco oportunamente, para hacerse 
cargo de sus puesto;, al finalizar" el permiso 
otOTgado. 

Ahora, si desean dirigirse al' centro del 
país, justificada aspiración de muchos em­
pleadOs de la zona, que pasan varios' años 
sin hacer, uso de feriado,. y que por razones 
de salud o de carácter familiar desean tras­
ladarse al norte, en el solo viaje de ida y re­
greso completarían los quince días de feria­
do y el, aumento de cinco días otorgado en 
virtud de la referida letra c) del artículo 55 
del Estatuto Administrativo. , . 

Es justo, en consecuencia, que la situación 
de los empleados, fiscales de las prOVincias 
mencionadlts se contemple de acuerdo con 
las modalidades· propias de cada región, di­
ferentes de las del resto del país por SU ale­
jamiento y falta de medios de transporte rá­
pidos y regula:res. 

'En atención a las razones expuestas, ten­
go el honor de someter a vuestra considera­
ción para que pueda ser tratado en el actual 
período de sesiones extraordinarias, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Modifícase la letra c) 
del artículo 55 del Estatuto Orgánico de los 
Funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, en la siguiente forma: 

"e) Los empleados que res1dan en las pro­
vincias de Tarapacá, Antofa;gasta, Chiloé y 

• 
Aysen, tendránl derecho a que sus feriados 
aumenten en diez días si se trasladaren a 
disfrutarlos en una provincia distinta de las 
mencionadas. Este aumento será de quince 
días para los empleados que . residan en' la 
provincia de Magallanes" . 

• 

• 
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, 

,La pre¡¡enté ley regirá desde la fecha de su 
p~oaciónen el "Diario Oncial". 

'(Fdo.) J. A. Ríos M. A. ' Quintana Bur­
gos". 

, 

N,,{J 2 •. -·MrnENSAJE DE S. E. EL 
TE DE LAREPUBLlCA. 

PRESIDEN. 
'" 

, 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

, 

La planta actual de la Fuerza Aérea de 
Chile, en lo que a Oficiales de la Rama del 
Alre y. de Administración se refiere, es la fi­
jada por el Presupuesto Ordinario del año 
1931 (estableC'ido por D.F.L. N.O 4.614; que 
dejó sin efecto la Planta' de 130 que tenía 
451 plazas de Oficiales en la Rama del Aire), 
más un pequeño aumento concedido por la ' 
ley N.O 5:952, de 20 de noviembre de 1936. La 

" dotación de esta Planta actual es la siguien-, 

te: 
RAMA DEL AIRE.... .... .. 206 plazas. 
ADMINISl'RACION .... ...... 30 plazas. 

Con fecha' posterior a las leyes anterior­
menw 'citadas, se han creado las ~iguientes 
Heparticiones y Unidad~s: . 

4: Comandos de Brigadas Aéreas. 
1 Comando Costanero. 
2. Grupos de .A,viación. 
1 Escuela de Especialidades. 

, 

Los Comandos de estas Unidades como 10~ 
altos puestos de la Institución, deben estar 
ocupados por Oficiales que' tengan la jerar­
quía correspondienté. Sin embargo, este 
principio nO ha sido posible llevarlo a la prác­
tica debido a que la Planta actual de Jefes 
es muy reducida. . 

Lascaracteristica.! técnicas 'del material eje 

vuelo cáda día más complicado y difícil de 
mantener, hizo necesario crear nuevas pla­
zas, aumentando la dotación de Oficiales en 
otros escalafones de la Fuerza Aérea con las 
leyes que a continuación, se indican: / 

Ley N.O '1,161, que creó el escalafón de los 
Oficiales de 'lit Rama Técnica Auxiliar. 

Ley N.O 7,761, que creó el Escalafón de Ofi­
. ciales de Armas, Rama de' Ingenier()s con su 

respectiva Planta. 
Ley N,o 7.764, que aumentó plazas de Ofi­

cialesen el Escalafén He Sanidad. 
Con las leyes anteriores, los únicos escala~ , 

fones que no han tenido variaciones, después 
del año 1936, son los de la Ra¡p.a del Aire y 
Adminlstración. 

'La creación de nuevas Uilidades y la re­
cepción del material aéreo por Lend Lease, 

'hizo ,indispensable 'aumentar el número de 
nuestros pilotos. A esto 'obedeció la creación 

" . 

, 

, 
, 

, 

de Cursós de Cadetes en la Escuela de Avla~ 
ciOn. 

En el Presupuesto para el año 1945 
ce la Fuerza Aérea con 206 plazas' de OIícia-' 
les de la Rama del Aire, más 90 AlféreeesSu­
pernumerarios consultados en las partidas 

, 11/01 Y 11/01/04-a.2 y en la Rama: de Admi­
nistración figuran 30 plaZlas de Oficiales, más 
17 alféreces Supernumerarios en la partida 
11101101. " ' 

Con el objeto de solucionar los ~untos con­
,siderados anteriormente, y a fin de norma­
lizar la situación fnestable en que se encuen­
tran los Alféreces Supernumerarias de 18-

'Ra,ma del Ai:'e y de Administración, es' pre­
ciso aurr::entL !;.l.S plazas de estos escalafo-
nes. , 

Esto proyecto de ley no significa mayor 
gasto para el presentE. año, pues las plaza:s 
que se crean serán llenadas por los Alfére­
ces Supernumerarios, y los Oficiales que as­
ciendan no aumentarán su sueldo, pues ac­
tualm~nte ganan el del grado superior. ' 

En vista de los anteced~ntes ~xpuestos, 
tengo el honor de elevar a vuestra conside­
ración, para que sea tratado en el actual pe­
ríodo de sesiones extraordinarias, con' el ea­
,rácter de urgente, el siguiente 

, 
'P.ROYECTO DE, LEY: 

"Artícul!o 1.0. Auméntase la Planta de loa , 

Oficiales de Armas, Rama del Aire y de los 
. Oficiales de los Servicios, Rama de Adminis­

tración, en la siguiente forma': 
" 

, OFICIALES DE ARMAS' 
Rama del Aire 

Comodóro .... .... .... .... .. 
Comandantes de Grupo ..... ' .. 
Comandantes de Escuadrilla .. . 
,Capitanes de Bandada .... . ... 
Tenientes Los .... .... .... .. 

1, 
4 

10 
14 
15 

Teniente¡¡ 2.08, Subte!!.ientes y 
Alféreces .... .... .... ...• 46 

, 

'rO'r.AL .... . .... • • • • • • • • • • • • 00 

• 

OF¡(CIALES DE LOS SERVICIOS 
RMna, de Administración' 

, 

Comandante de Escuadrilla Con-
tador .... .... ..... ..".. . . \ 

Capitanes de Bandada Contador 3 
Tenientes Los Contador'.... .. 5 

Tenientes 2.os, Subtenientes y Al-
féreces C'ontador .... .. ., 8 

TOTAL .... .... ..:. .... .... 17 
, , 

Artículo 2.0 Suprímese en el, Presupuesto 
del MInisterio de Defensa Nacim;,al, Sutse­
creta ría de Aviación, correspondiente al año 
1945, en la partida 11/01/01, después de la 
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130' ," CAMARA DE' DIPUTADOS 

, 

frltse "servicio de la Rama del. Aire y de Ad­
ministración", las siguientes, frases: "Alfére-' 
ces Supernumerarios de la Rama del Aire y 
de Administración que egresen de la. Escue­
la de Aviación: Alféreces de la Rama del Ai~ 
re, 50; Alféreces de Administración, 17" . 

Las sumas consultadas para atender el pa­
go de haberes de dichos Alféreces 'Supernu­
merarios, ascendentes a $ 723.600.00, pasarán 
a incremen\ar las cantidades concedidas pa­
ra la cancélación de los emolumentos de 
Oficiales de Planta de la Rama del Aire y de 

, ~~ministración. 
Artículo 3.0 Traspásese en el Presupues-,- , ' 

to de la Fuerza Aérea 1e Chile de 1945, de la 
partida 11/01/04-a. 2 (para' pagar sueldos de' 
40 Alféreces que egresarán el, 1.0 de julio de 
194'5 de la Escuela de AViación), a la 11101101, 
la suma de $ 216.000.00. Y de la partida 
11/01/04-b.ll a la 11/01/02-c., la cantidad de 
$ 54.000.00. • 

Artículo 4.0 Las Plazas de Oficiales en 
los grados de Tenientes 2.0, Subten!entes y 
Alféreces de las diferentes Ramas que las le­
yes vigentes y el Presupuesto de 1945 con­
sultan separadamente" se considerarán en los 
respectivos escalafones en Un solo total. 

ArtícuJo 5.0 Esta ley regirá desde la fe-
cha de su pUblicación en el, "Diario Oficial". 

(Fdos): J. 'A. Ríos M: A. Carrasco. S. 
!.abarca L.". • 

N.O 3.-MI':NSAJE DE S.E. EL PRESIDEN­
T:J1:· DE LA REPUBLICA. 

, 

, 

se considera elltre los nuevos objetivos de la ca,,­
ja el de adquirir, terrenos '§1lbdivididOS excesiva.-, 
mente, ,a fin de formar con ellos parcelas que ten­
gan una extensión económicamente racional . , 

Tendiendo al mismo objetivo de obtener que la , 
parcelación tenga un ,sólido fundamento acoDÓ­
mice, el' prOlYecto que someto a vuestra coruide- . 
ración define· la . parcela como un:!. unidad 000-
nómica, diciendo que debe poder producir lo sufi­
dente para Que de ella viva y prospere el colo­
no y su familia, ry reafirma· la obligación de la 
caja de fornlar en las colonias centros oxga­
nizados de producción y de constituir en ella co­

cperativas a fin de sumar a las ventajas de la 
,pequeña propiedad, l!lS bene·ficios de la grande. 

. ,A fin de que la Caja esté preparada para aten­
der en debidas condiciones las solicitudes de in­

. migración de familias de campesinos europeos des­
pués de la guerra, el proyecto en estudio contie­
ne las disposiciones· indispensaJbles para la selec­
ción de estas familias en fOnna que ellas re¡por­
ten al país un efectivo beneficio. 
'Este .pr.oyecto contiene también las disposicIo­
nes neceE arias para ampliax la laborpropiamen­
te colonizadora de la Caja, facultándola para. que· 
l1aga los estudios técnicos necesarios a fin de ha­
bilitar nuevos suelos y para forestar y reforestar 
los terrenos cuyas condiciones los hagan adecua­
dos a est:Js fines. 

La experi&ncia recogida por la Caja de Coloni­
zación AgríCOla aconseja nO innovar en el siste­
ma de colonización que se estableció en las ,le­
yes antes citadas; por esto el proyecto en estu­
dio se limita a perfeccionar el sistema de parce­
lación de la tierra, dándole a la Caja un rol tIA'-

. tiv.:J, que debe ceñirse estrictamente a. un pian. 
general de colonización. 

CONcmUDADANOS DEL ' YDE T.A ' 
El pro~ecto contempla cuatro, clases de parce­

las, que se denominan respectivamente tipos A, 
B, e y D; La pal'cela tipo A es la más caracte­
rística; a ella de'be tender de preferencia efes­
fuell'zo colonizador de la. caja y a ella deben 
también, tenllr acceso todaS aquellas personas que 
por su' capacidad agrícola, ,económica y s:lcial; 
sean una garantia para el progreso del país. . 

DE DEPU'l'ADOS: , 
La Ley N.o 5,604 de' Colonizacitln Nacional, pro­

mulgada el 15 de, f'Ebrer.:J de, 19315, que modificó 
la, Ley IN.o' 4,496, de 10 de diciembrp. de 1928, que 
creó la Caja de, Colonización AgTicola, incorpo­
ró a nuestra legislación toda la eXiperiencia reco­
gida hasta esa fecha por la institución coloniza. 

,dora! pero hoy di" des.pués de transcurridos casi 
, 10 anos más, se ha hecho nue,vamente urgente la 
necesidad de modificar 1.1 ley en vigencia, a fin 
de corregir los defectos de la lEy anteri:Jr, apro­

, veohar la nueva experienci~ obtenida y .amoldar 
'el .sistema de colonización a las actuales condi­
ciones económicas y sociales del país. 

'Por otra parte, se ha visto que también es ne­
cesario amlfli2f hacia ota'Ü's campos la 'labor de 
la Caja 'de Colonización; para obtener que la sub­
,diviüon de la propiedad agrícola .se efectúe en 
todo el país en forma que el beneficio social que 
ella arpc,rta esté sólidamente fundamentado en Un 
beneficio económico. 

Por esto, el proyecto que tengo el honor de s·:>'­
meter a vuestra copsideración, señala tamlbién 
como obJetiiVo de la Caja el de dirigir y rupervi­
gilar la pamelacioJlde predios que ha¡;an los pM­
ticulares con fines comerciales, porque no puede 

, ser conveniente a la eccn:mía nacional que es­
"ta subdivisión se hag:!. solamente por especula­

ción, sin tomar en cuenta si e:']. beneficia 0" no 
a, la producción agrícola. Es por esto, también, que 

• 

A fin· de acortar el plazo de cancelación de la 
deuda por saldo insoluto de precio <lel colono pe.­

. ra con la Caja\ S'e contempla. una mJdificación en 
su servicio, cambiando elin:erés de 4% con 1 % de 
amortización por el de 4% de interés con 1%% de 
amortización. Esta modificación que aumenta le­
vemente el dividendo acorta en 12 llños el ser­
'Vicio de la deUda, con un inneg'roble beneficio pa­
ra el pareelero. 

Las cis~iciones del proyecto contemplan· tam­
bién la p.:Jsibilidad del colono de quedar libre en 
el dominio de su parcela, una' vez canoeladas to­
talmente las deudas para éon la caja y trans­
curridos 10 años desde' la fecha de su entrega. 

También se contemplan en el proyecto faciU­
dades especiales para las familias numerosas,' que' 
tendrán derecho a una reb!ija en el precio de sus 
parcelas por cada hijo que tengan con posterio­
ridad a su adquisición. 

Se trata también de solucionar el problema de 
los inqUilinos, empleados y 'Vivientes de los fun­
dos que adquiera la Caja, y para ello el proyec­

. to dispone qre los que tengan más de tres años 
de residencia tendrán deredho a adquirir una par­
cela en. la colonia que se forme eJl el fundo de 

• 

• 
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su y 'que se le abone al precio de ella 
la suma de $ 1,200 por cada hijo ,l !gitimo o na­
tural menor de 21 afios, que viva con él y a sus 
ex:pensa6. Los inquilinos y vivientes que no Ime­
,dan a'ogerse a, este beneficio serán radicados en 

huertos familiares que para este efec­
, to se formarán en las ccknias. 

Las parcehs tipo B tienen un objetocomple­
tam~nte diferente, pues su creación Clbedece al 
propósito de subdividir la tierra de acuerdo con 
las neceEidades económicas y sociales del país y 
de cada región. El proyecto contempla para ella.<; 
meneres facilidades para el pago dEl :predJ. el 
que deberá' cancelarse con una. cuota de contado 

, del 10 al 40% de dicho precio, y el saldo ccn di­
videndos anuales' del 6% de interés y el 4% de 
amortización, servicio que extingue la deuda en 
15 afios y medio. • 

A las parcelas forestales se les da, además de 
un fin de fomento, un objetiv,:¡ F.OCial, pues se 
permite a los empleados particulares reemplazar 

, c~n su adqUisición la o.bligación de contratar un 
seguro de vida. Su precio se paga con una cuota 
al contado minima de 20%, y el saldo con un di­
videndo anual Que comprende un 6% de interés y 
un 3% de amortización acumulativas. La deUda 
se extingue en 19 afi.:Js. 

La experiencia obtenida po,r la. caja de Co10-
Dl7.ación Agrícola ensefia la inconveniEncia de fi­
jar, un preciomáxirnó a las parcelas, debido a la 
variación constante de las condiciones económi­
cas' del país. Por esto, el proyecto en estudio fa, 
culta al }?'residente de· la República para fijar 
anualmente dioho precl.:> a propuesta del Conse­
Jode la Caja. 

En la administración de la Caj9. se conservan 
en general las disposiciones de la ley actual, mo­
dificadas por.la Ley 7,200, porque la práctica ha 
demostrado que en esta materia no conviene in­
novar. 

Para. que la ORja pueda desarrollar su lalbor, el 

• 

• 

c) De orientar, intensificar' e industrializar la 
producción agraria, mediante la formación de 
centros organizados que constitUYan una sola·. 
unidad de producción uniforme; 

, 
• 

. d) De' fomentar la inmigración de famillas de 
agricultores extranjeros seleccionados; 

e) De forestar y reforestar lés terrenos cuya& 
condiciones actuales los hagan adecuados a es-, 
t:Js fines; 

D De supervigilar la parcelación de predios 
hagan los particulares; 

que 

, g) De adquirir terrenos subdivididos excesiva­
mente, a fin de formar con ellos parcelas que 
tengan UDa extensión económicamente racional; 

h) De mejorar las condiciones de la vida cam­
pesina en su aspoot.:> económico y sccial; 

. 

i) . De hacer los estudios técnicos. necesarios pa.:. 
ra . habilitar SUElos que sirvan a la colonización 
en las regiones que se determine, y 

j) De proporcionar o caucionar a sus colonos 
y pareeleros y a las Cooperativas formadas por 
éstes, el crédito, con el fin de que .. ~'btengan 106 
elemrntoE necesarios ,para la explotación de sus , 

parcela·s, . 

Artículo 2.0 Para cumplir las finalidades ID-
. dicadas en el artículo anterior, la Caja deberA 
;;laborar un plan ele colonización de acuerdo con 
el plan de fomento agrario del Ministerio de 
Agricultura, propendiend:¡ entre otros fines a: 

1.0 La más apropiada división y mejor 
veClhamiento de la tierra. y 

, 

apro-

proyecto de ley contempla la autorización de un 2.0 La racionalización de la producción agra-. , 
nuevo emprés.tito interno o externo por' 900 mi- ri'a, basada en el desarrollo de aquellas rama,s que 
nones de pesos, que les serhn entregados a la / mejor correspondan a las condiciones de suelo, 
caja de Colonización Agrícola por el Fisco, en clima y ubicación de la tierra, y que procure el 
cuotas anu1Ües de $' 100,000.000. - abastecimiento del mercado nacional y la obten-
. Estas son las principales· n;todificaciones que se e1ón de .productosex;porta1bles. 

propone introducir a la legislaclóil vigente, y pa- . El plan establecido en el inciEo 1.0 y los pro~ 
ra lo cual E.::meto a vuestra coruiáeracióxi el si- gramas de colonización. y agricultura que se pro-
gUiente proyecto de' yecte,n por la Caja de Colonización, deberán ser 

T.EY DE" COLONIZACION AGRICOLA 

TITULO I 

De la Ca.ja de Cóloruzación .. l1grícola 
) 

Articulo 1.0 La Caja de COlonización Agrl-
cola es una institución autónoma con persona­
lidad jurídica, con plena capacidad para e;ercer 
derechos y contraer obligaciones y cuyo G:lmicl­
tia es la ciudad de Santiago. 

• 

'f!);tará encargada: . 
, 

a) De colonizar las tierras del Estado o de 
. particularf's (lue sea neces<irio incorporar en for­
ma más efectiva a la producción; 

'b) De realizar la parcelación de la tierra, de 
e.c.uerdo con las necesidades económicas y sOCia-
les del pais y de cada región; 

, 

aprobados por el Ministerio· de Agricultura. 
- -

Artícvlo 3.0 . LaCaia de Coloniz3.ción Agrico-
la es el único organismo oficial que podrá for­
mar, dirigir y Ilidministrar col :nias agrícolas. Nin­
guna repartiCión fiscal o semifiscal podrá hacerlo. 

, 
Artículo 4.0 El Consejo de la Caj,a de COlo­

nización AgrÍCola' eEtará compuest.:> de un Vice­
prrsidente Eljecutico, de tres reprEsentantes del 
Presidente de la República, dos de los cuales se_ 
rán colonos que tengan sus cuotas a! dia, y de 
Un representante de cada una de las siguientes 
,institucioms: Sodedad Agrícola del Norte, Socie­
dad Nacional de Anicultura, Sociedad Agricolá 
del Sur. Sociedad Coo:perativa Y F·:lmento Agrico­
la de Temuco, Sociedad Agrlcola y Ganadera de 
O.sorno y' Sociedíld A!!Tonrmica de Chile. 

Estos tíl+imo~ seis Comejeros serán nombrados 
por. el Presidente de la República a propuesta en· 
terna de las respectiva,¡¡ instituciones. . ' . 

• 
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, CAMARA DE DIPU'fADOS 

, 

Un Reglament:J· determinará las atribueiones 
del CQnsejo, que será presidido por el Minis1;a'o " 
de Agricultura y TIerras, y en su defecto por'el 
Vicepresidente Ejecutivo. . 

iEl quórum ;para sesionar será, de cinco wem­
mos a lo menos, y los acuer<los se tomarán por 
ma¡yoriá. de votos de I.JS que asistan. En caso de' 
empate, decidirá el voto del que presida. 
. El Co11.3ejo podrá delegar SUs funciones en Co-, 

mités compuesto de dos Consejeros, en el Vice­
presidente Ejecutiv:: o en ctros funcionarios, des . 
la. I11.3titución.E1 Virepresidente Ejecutivo inte-, 
grará y presidirá por dereCoho propio cada uno de 
los Comités y Comisiones que designe el Consejo. 
El Consejo no po.dtá delegar las faGultades nara 
cuyo ejercicio se requiera un quórum =p='''''' 

, 

Artículo 5.01- Los GJnse,ieros durarán tres años 
en sus' funciones y !,pdrán ser reelegidos. 

Artículo 6.1.' El Vicepréidente Ejecutivo y el 
Fiscal de la Caja serán nombrados por el Pre­
sidente de la República. Los demás empleados 
serán designados y removidoo por el Consejo,' a 

, pr~,puesta del Vicepresidente Ejecutivo. " 
Artículo '7.0 La Administración de la Caja es­

tará a cargo del Vicepresidente Ejecutivo, quien 
tendrá la representación judicial y extrajudicial 
de la misma, y loas f¡¡¡cultades que le confieren los 
reglamentos. 

Al Vicepresidente Ejecutivo corresponderá dar 
cumplimiento a los acuerdos del Consejo. 

El Vioepresident'e Ejecutivo ,p::drá delegar en 
funcionarios de la Institución, las facultades que 
sean necesarias para la mejor administración de 

• 
la Caja. ' 

Artículo 1to La Caja presentará: al Presiden­
T¡e de ,la República la Mem01'ia de los resultados 
obtenidos en el' año agrícola, y someter~ anual­
mente á su aJProbación los presupuestos de en­

,tradas y gastos, la planta del personal y un plan 
de las inversiones' de los' recursos de que dis-

, 

ponga. 
Est9. últL'na obligación será. cumplida con 45_ 

dfas de 'anticipación a lo men.:lS, a la fecha en 
que deben comenzar a regir diclhos presupuestos, 
los que 'se entenderán tácitamente aprobados sI 
el preeidente de la ReplJblica no se pronuncia:e 
sobre ellos a la fecha en que deben entrar en VI-

gencia. , , .. . 
En 'caso que el Presidente de la Republlca: lD­

trodurea modificaciones a los' presupuestos a que, 
Sé refiere el inciso LO, regirá.n éstos c::n- dichas 
modificaciones: 

Los b31ances de la Caja se publicarán en el 
. "Diario Oficial" en las meses de enero Y julio. 

La 'administración de la Caja estará sometida 
" la ilb}lección de la. superintendencia de. Ban­

, coso 

Articulo 9.0' La Caja estará exent3. del pago 
dli las tasas e impuestos fiscales, inclu~~os' los de­
reohos de atduana, estos' últim.~s preVlo decreto 
del, Presidente de la República, que así lo de­
clar~ en ,cada caso. Lo esta,rán, asimismo, los co­
lonos para la a,dquisi{;ión de ~us pa.rcelas y pa­
ra las demás operaciones que realIcen con la 
Cala. ' El' inciso anterior no comprende las contrilbu-
.::.ioneS de caminos' y puentes. 

Las escrituras yúblicas mediantes las cuales la 

• 

Oaja adquiera y transfleJ.'lEl a los colonos las par .. 
celas, deberán otorgarse, en todo caso, en pe.­
pe1 sf;!llado competente. 

Tl'I'UTO II 

De la. adquisición de terrenos 

Articulo 10.0 ' Para los fines de la ,presente 
'le-y, la Caja adquirirá, previo infonne' favorabler 

del Departamento Técnico correspondiente y en 
. las zonas que determine el plan de' c:¡Ionización 
" ql1~ se refiere el articulo, 2.0 de esta ley, en 
"ro puesta o subasta pública, o en su defecto en 
compra directa, loo terrenos agrícolas necesariOll. 

El precio de adquisición de los terrenos se fto 
,jará a base de tasación practicada por peritos! 

que designará la Caja, y no podrá exceder en 
más de un 10% del avalúo fiscal que rija :J de] 
Que se practique por la Dirección G€neral de Im­
puestos Internos, a petición del interesado, si és­
te encontrare insuficiente el que figuré en el rol. 
Este avalúo modificado será el que rija hasta el 
nuevo rol general para el pago de las contribu­
ciones. 

Para las compras dir~ctás que haga la Caja en 
terrenos agrícolas, se ,requerirá el acuerdo oiel 
Consejo, tomado por los dos tercios de sus 
bros. -. 

Artículo 11. 'La Caja podrá reconocer las obIi­
gaci~nes. hi'Poteca:ia~ que graNen_ los predios que 
adqUIera, El consbtull' nuevas hipotecas sobIe 
ellos. Los acreedores hipotecarias delberán acep­
tar el pag:¡ de sus cr,élditos aunqu~ no hayan vm­
cido les plazos estipulados en. sus contratos. 

Ar.tíc~o ~2. Si n? pudieran adquirirse por 1.lB 
medIOS mdleados en los artículos anteriores ,los 
terrenos para la' formación de los centros :J co­
lonias, o para completarlos, la Caja podrá' SQ11.,. 
citar del Presidente de la República que proce. 
da a expropiar los que sean necesarios. 
, [Para solicitar la expr0i>iación, la Caja deberá 
elaborar un pl'ayecto de col:nia y someterlo a la 
a?robación del Presidente de la República. 

Cuando. los terrenos adquiridos carezcan del 
agua suficiente para. el regadío de la futura co­
lonta, la Caja podra. solicitar que se' expropie la 
que sea necesaria" siempre '!lll€ no sea indispen­
sable para el actual regadío de otros predios a 
juicie del Departamento' de Rleg:>. . ' 

Artículo 13: De los predios beneficiados por 
ferrocarriles, carreteras, tranques, canales y otras 
ob!"as destinadas al regadio o drenaje que el Es­
taco construya o psra 13.5 cuales facilite su cré­
dito, se podrá exprCl9,iar les terrenos que la Ca­
iR estime conwl1iente. La Dirección de Obras Pú­
blica~ comunicará a la Caja anticipadamente SUIl 
estl1iCll:s y proyectos sobr':) h materia., 

.\rtkulo 14. Sf declaran de utilidad, púlbllea 
los terrenos y 1!lE aguas necesarias para los fines 
a que EE: r-efierl€ la presente ley. " 

ArtÍC':!lo 1'). Si por medio de la expropiación 
o'e priva al dueño de más de la mitad de su PIo 
med¡¡d, éste podrá, exigir que se expropie la t­
tali::la<l.. , ' 

}lrtículo 16. Los funcionarios de la caja que, 
con orden de elh para visitar, levantar planes. 
etc., de 1:Js furu:loo cu~a expropiación se tenga en 
estudio, se vieren im¡pedidos para hacerlo, podrán 
requerü' er auxilio de, la fuerza pUblica, el qúe 

• 
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deberá serIe' prestado sin má,s tr~mite por el. 
Jefe de' Carabineros correspondiente" . 

Articulo 17. Será competente para conocer de 
c:q>ropiación y de las reclamaciones motivadaa 

,por ésta, el Juez del Departamento en que esté 
ubicado el inmueble. 

SI el inmueble se enc:Jntrare Illoie.ado en <1OS 
· o más departamentos, ser~ competente· el Juez 
de 'cualquiera de ellos. 

18. ' Decretada la. exprOlPiación, sl el 
precio se a.justare de cori:vún acuerdo entl'e el 
propietario y la Caja, ésta lo depositará. en ar-
eas fiscales a. la orden dEa Jut:Z. . 

Si el precio no se ajustare de común acuerdo, 
la caja depositará en la misma f:Jnna el valor 
de la tasación practicada por sus peritos. 

:E.'n ambos casos la Caja tomará posesión de 
los terrenos inmediatamente después de efectua-' 
do el depósito. , 

Artículo 19. .:EJl . exprOlPiado podrá. reclamar del 
valOir de la eXlPropiación dentro de los treinta' 

· diassiguientes a aquel en que se le notifique ju-
dicialmente 19. constitución del depésito. '. 

El J,llzgadO designará un perito dEntro de los 
ocho di!Ul siguientes a aquel En que fuere presen­
tada la reclsIDa(liÓIl, a fin de que se prootique 
una. nueva tasación del predio e'Xpropiado, El in­
forme correspondiente deberá ser evacuado den­
tro del plazo de treinta días' contados desde la 
aceptación cel carg~. 

Evacuado el informe del ·perito, el Juez falla­
rá el reclamo teniendo también presente la' ta­
lJeJCión pratClticada por la Caj a. 

. . 
. Artículo 20.· La caja y el exprOlPiado podrán 

¡¡¡pelar de la tasación aprobada por el Juez ante 
el Tri;bunal Superior. respectivo. 

S! llrocelCUere, la Caja deberá completar el de­
pósito· a que se refiere el, articulo 18, una vez· 
ejecuturiada .la sentencia de primera o l\Cgunda 
instancia en su cas:J. 

Artículo 21. Efectuado el tiepósito de collfor-' 
midad con los incisos 1.0 y 2.0 del articulo 18 en 
su easo, el Tribunal ordenará publicar cinco avi­
sos, e~ otr06 tantos. días, en un periódico del 
Departamento en que estuvieren situad:Js los te­
nenos, a fin de que' los terceros puedan hacRr 
val~r sus derechos. 

Artículo 22. Si no hubiere oposición de rer­
ceros, se girará libramiento a favor . del ex¡:iro­
pÚldo y a su soiicitud, de la S'Uma depositada pe., 
la Gaja, dentro de los diez días siguientes a 'A 

, 'Publicación de los avls:Js a que se refiere el ar­
ticulo 21. 

Sólo, se girará libramiento por el saldo una. vez 
· fanadas las' reclamaciones . y en' el término ue 
'velnte dias contados desde la respectiva nottn­

. cación. 
.Artíoalo 23. Los juicios pendientes sobre do-

minio, pose·sión o mera tenencia de la COSa ex­
PX'Clplada, no suspenderán el prooedtmiento' de 
expropiación. 

Los interesados harán valer S'UI! derechos sobri:: 
el p)'ecio de J a expropiación. ' 

24. Los gravámenes o prohiibiciones 
que afectaren a la cosa eXlPro;piada, tampoco se­
rán obstá.cl1llo para llevar a cabo' la expropia­
ción. 

!J'..e.c; gesti:Jnes a qu{) diere lugar el ejercicio de 
esoa derechos, se ventilarán ante. el Juez que es­

conociendo de la expropiación y se tra-

, 

! , 

• 
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mitarán como incidentes en ramos separados, sin 
e~torpecer el c.umplimiento de la expropiación. . 

Artiéulo 25. Producido el acuerdo de que tra­
. ta el inciso 1.0 .del articulo 18, :J vencido el pla.­
zo, a qq¡e se refiere el inciso ·1.0 del artículo 19, 
y aunque se hubiere formulado reclamo, el'1'r1-
bunal ordenará, dentro de segundo dia, el otor­
gamiento de la escritura de -transferencia. 

La escritura será, firnuvda por el Juez, en re­
;presentación del eXlPropiado,. Y en ella se deja­
rá constancia de si hay. ') no 1 eclamo interpues-:­
to, y en caso afirmativo, el monto. de la 8uma 
demandada.. ' 

En la inscripción de esta escritura no será ne-
cesario mencionar la insCripCión ni , 

cumplir los trámites que se exigen para inscribir 
títwosrelativos a propiedades no inscritas . 
. . Al margen de la inscripción, se anotará el fa­
llo de las reclamaciones intel1Puestas. 

I 

.4.rtícúIo ·26., Las apelaCiones sólo se c:mce-
detán en Iv devolutivo y tendrán preferenCia pa­
ra sus fallos. . 
~ dUeñCl5, de los predios a que Ee refieren las 

oE'Jq)rl)piacicnes decretadas por . el Presidente de 
la República, y en las cuales no se hayan obser­
\'2-:11) las disposiciones contenidas en l:Js articu­
los precedéntes, podrán: reclamar ante la Corte 
SUlPrema en el plazo de 15 dias contados desde 
la fecha del respectivo decreto, para qUe dicho 
'Tribunal se pronuncie sOiol'e la. procedencia: o lm­
nrocedcncia de la exp.ropiación. La Corte' dp.ben\ 
c::-nocer de este recurso en el. Tribunal Pleno v , . 
Su tramita·ción se someterá a las mismas reglas 
del recurso de inconstitucionalidad . 

• 

Artículo 27. Los bienes expropiadps en con-
formidad a ésta ley, se reputarán con titulas sa-
neados. . 

, . A.rtículo 28. Aútoríza:Se al Presidente de la Re­
'PÚlblica para que, previo Jnfoa-me favorable de 
la 03.ja, pueda aceptar en pago de deudas de re­
gadío, terren::s que serán transferidos a la mis­
ma Caja. El Presidente de la República podrá re­
servar para el Fisco aquellos terrenos que esti­
m.e conveniente. 

Artículo 29. Los terrenos de propiedad fiscal 
que el Preside~te de la Repúllllca determine, po­
drán ser transferidos a la. Caja para qUe ésta. 
los colonice o parcele, de acuerdo con las diBpo-
siciónes de la presente ley. , 

El Csnsejo de la Caja recabará del Presiden­
te de la República, la dictación de les decretos 
de caducidrod de concesiones de tierras fi,scales 
o arrendamiento de las mismas, que siendo su­
periores a mil hectáreas, no hubieren cumplido 
con alguna de las obligaciones im;puestas en el 
respectivo contrato o decreto de concesión . 

Artículo 30. La caja. de O:¡lonización Agrí-
cela podrá. enajenar en pública subasta, en uno 
o varios lotes, las partes de los predios adquiri-
dos para parcelarIos, que no sirvan para la co­
lonizaci6n o parCElación. En casos calificados po­
drá enajenar estos terrenos en venta directa, de- . 
biend::J acordarse dicha forma. de enajenación con 
los dos tercios de los consejeros. Podrá. también 

. enaJenal' en pública subasta, los terrenoo que el 
Fisco le transfiera para la' colonización y que no 

'. se presten para dldho objeto, previa autoriza­
ción concedida por decreto supremo. 
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De las Colonias 

, Artidllllo 31.. Los terrenos adquiridos por la 
Daja se di~dlr¡ín' en lotes cuya superficie que­
dará, subordinada a la naturaleza, y topografía 
del terreno. ' 

El precio máximo de dicihos lotes será fijadO 
, una' vez cada añ:> por el Presidente de la Repú­

blica, a propuesta del Consejo de la Caja, acor­
dada' con el votQ, flWOrable de los dos tercios de 
.sus miembros, en sesión a la que se citará es­
pecialmente. Para, hacer esta, prOpuEsta, ~l COIl-

, , ,sejo tendrá por norma que la parcela debe 
ser una unidad ec::nómica, esto es, que debe po­
der 'producir lo suficiente para que de ella viva 
'y prospere el colono y su familia. 

'El Consejo deterIbinará la clase de colonia que 
.se ,formará, de acuerdo con los artículos que si­
guen: 

• 

F'ARRAFO 1 • 

De las Colonias tipo A y de los Centros 
• 

Organi-
IZados de Producción 

Articulo 32. La Caja podrá ,establecer colo­
nias de parcelas tipo A que tendrá por objeto 
incor:porar a la producción, racionalizándola, tie­
rulS quello estén cOIllVenientemente explotadas y 
que mediante el trrubajo de los c:Jlonos, puedan 
dar a éstos y a sus familias, las entradas sufi­
cientes para satisf'acer sus compromisos con la 

-c~.ja, sus· necesidades de vida y permitirle for­
mar un fondo de ahorro con el que pueda mejo­
rar sus condiciones económicas y. socialea. 

tEn este tip:> de colonias, la Caja estará obliga­
da a formar centros organizados de producción 
que estarán destinados a incrementar y mejorar 
la producción de articulos necesarios para el con­
sumo nacional' y la atención de los mercados ex­
tranjcro<; 
.. ~tícUI(l ·33, El p:!:'ecio ele estas parcelas se ¡,u-. 

i, ara. c::m una cuota al contado no inferior al 5·% 
de . .su valor, y el saldo fn cuotas' anuales que 

. comenzarán a pagar después del tercer año agrí­
cola· y que comprenderán Un interés del 4% anual 
y .. 'UJUI, amorlizPCÍón acumulativa del 1%%, tam-
pién an ua!. - . . 

El plazo para comenzar a pagar el saldo in­
soluto. de precio, podrá prorrogarsepor acuerdo 
(ie los dos tercios de los miembros del Consejo 
en las parcelas dedicadas a plantaciones fruta.: . 
les de fructificación tardía. .. 

Los dividendos atrasados devengarán .111 lnte­
rés penal del 8% anual. 

. El atraso en el pa.go de los dividendos faculta,-
1'21. a' la Caja para iniciár el CD'bro total de lo 
adeudado, como si la deuda fuera de plazo ven-
cido. -. . 

Podrán hacerse. amortizaciones extraordinarias 
hasta por el total de la deuda. 
. Canceladas totalmente las deudas del col:>no 
para. con ·la. caja, siempre que hayan transcu­
rrido diez años desde la fecha de la entrega de· . 
la parcela, el propietai1o podrá ena.jenarla libre-

'. men.te. . 
. ~.a,s parcelas tipo A est&rán exentas. del uago 

impuesto .territorial durante un período g.e 
" • 

• , 

. . . 
tres años contados desde. su entrega al c:Jlono. 
que estén ubicadas en las provincias de Ta.rapa­
~á r Antofagasta, Clhi1oé, A(Vsen y Magallanes, l/iO­
zaran de ilUal exención por un período . dedier; 
años contados en la misnw. forina. 

Artículo 34. En. este tipo de colonias, el. par'-
celero estará especialmente :Jtbligado a trabajar 
personalmente . su parcela, residiendo en ella y no 
podrá arrenc,iarla. ni traibajarla en ·medierfa sin 
!pErmiso especial de· la caja.. . 

Los colonos sólo· tendrán deredho a que ere les 
otorgue título definitivo de propiedad una vez 
que hayan pagado el 5 010 del precio de la par­
cela en 'colonias formadas en las provincias de 
Tarapaeá, Anto·fagasta, Chiloé, Aysen y 
nes, Para gozar del mismco derecho en las colo­
nias ubicadas en el resto del· p9.fS deberán· 
amortizado un. 10% de diciho preCio. 

Loo inquilinos, 6mpleados' y vivientes de los 
fundos que adquiera la Oaja y que tengan más 
de tres años de residencia en ellos, tendrán de­
rech:J a adquirir una parcela en la colonia que' 
se forme en el fundo de su residencia, y que· se 
le abone al precio de la parcela.' la suma de 
$ 10200 por cada hijo legitimo o natural menor 
de' 21 años, que viva con. él y 'a sus expensas . 

Lo colonos dueños de parcelas tipo A tendrán 
derech:> a que· se les rebaje un 1% del' preciO 
de sus parcelas p~r CaJdahijo legítimo que naz­
ca con posteriori:iad a su adquisición. 

La inversión de capitales que haga la Caja en 
cumplimiento de lo dispuesto· en loo ·incisos an­
teriores será de cargo del Fisco y la Caja de­
ducirá anualmente de los pagos que· debe 
a !lJq~el 11 cantid!lJd correspondiente. , 

Articulo 35. La eXJplotación de cada colonia 
se hará de aCUeNl:> con el plan que ihlllYa servido 
para, orga.niza.rla y con el general de coloniza­
ción a., qU>3 s'e refiere el articulo 2,0 de esta ley. 

Para estos efectos las parcelas quedarán sUje­
tas a la Dirección de· la Oaja hasta que' ha¡ya 
transcurrido El plazo de cancelación normal de 
h C' ":da. Oor;'esponclerá especialmente a la 08-
j,', c·'.~crr'\;nal' las obligaciones de los colonos, lns­
L)"JLl:s en .. la . t(,cnica a;;rícola, proporcionarles 
c' «itas, Hscal!zar la:::plotaci6n de sus parcelas 
Hplic"rles las ",mciones que corresponda etc. ' . .' 

Articulo 36.· .Para los efectos del artículo 32, 
la Caja podrá establecer en las actas de entre­
gay en los títulos definitivos la obligación de 

,los colonos de destinar el total o parte de la su­
. perficie de las parcelás a los cult:ivos que Indi-
que y bajo las instrucciones qúe imparta. 

Con igual objeto la Oaja podrá disponer ,ue 
lOS' parceleros de todas las colonias que integren 
un centro organizado constitU(Yan uDa sola 000-

, perativa. ' . 
Artículo 37. cada uno de estos centros or-

ganizados contará con una planta industrial· ca­
, paz de elaborar su producción básica. 

CUando, la planta sea de propiedad de la. 08-
ja, al hacerse anualmente el balanCe de su ex­
plotación, ésta deducirá de sus utilidades el 6% 
por concepto de intereses del capita~ invertido 
en la planta, y la amortización que fije el Con­
sej:>, atendida las características de ella. El sal­
do será repartido entre' los ,colonos cooperadOs a 
prorrata del valor de la materia prima que ha­
yan entregado. Las sumas afectas' a' la;amorti­
z¡;.ción Ee abónarán en los liMos, repartidas en-

-- , 
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los diversos co:lperados, en proporción.a sus 
· entrega.;; de materia prima., Anualmente se co­
. municará a cada cooperado la suma amortizada 

· por él ese ~ño, y 'el total de arrastre. CIl!ando la 
planta esté totalmente amortizada, los parceleros 
coo~rados pasarán a ser sus pr:lpietarioo en pro­
porcIón a las cuotas acumuladas. 

38. Los colonos dueños de parcelas 
tipo A deberán contratar en la Oaja ~n seguro 
de deslP"avamen sobre sus parcelas y edificios eu-

· -yo monto sefá fijado por el Oonsejo de la Caja. 
. Los actuales parceleros deberán contratar taro-' 

bién este seguro en las condiciones que fije el 
:reglamento de esta ley. 

Artítmlo 39. La Caja podrá establecer por 
acuerdo del Consejo y cuando las circunstancias 
lo requieran, semcio de seguros de incendi:J y 
de 100 demás riesgos a que están elt'puestos los 
producto., de la agricultura. 

· ' Artículo 40. El Oonsejo podrá. saneionar el 
inC1lmplimiento de las Obligaciones a que se re-

o riere este párrafo y los reglamentos respectivos, 
. haciendo exig~bles en su' totalidad los créditos 
pendientes del colono infractor, como sI fueran 
de plazo vencido. 

'Artículo 41. En coloniaa ia caja exten-
derá su acción a todo 10 rela.cionado con el me­
joramiento de las condiciones de vida de los co­
lonos (educación, ahorro, deporteS, entreteni­
mientos, pUilperfa, sanidad e higi¡mé, habitación, 
etc.) o ' 

PARRAFO n 
De las. Cololdas tipo B. 

Alrtículo 42.~á ta.mbién la Caja estalblecer co-
10nia:s .d~ parc:las tiPo B. q~etendrán por objeto 
SUbdiVIdIr .la tIertra, de acuerdo con las necesida­
d~ económicas y sociales del país y de cada re-

_ g¡ón. 
· Dtos colonial estalán. ubtcadas de preferencia 

cerca de los pil'incipales centros de consumo del 
. pafs. 

La Caja deberá, también, estas Colonias,' 
fCll1nIar centros organizados de producción. 
A~u1o ~'. El . de estas parcelas se pa' 

ga,ra en la slIgUiente foana: con una C1lota de 
contado en dinero efectivo no infel!ior al 10 010 
ni superior al 40. 010 del valor de la parcela, al, 
;tnOJPento de la entrega de la misma. y el saldo; 
en cuotas. anuales, con UIlaamortización acu­
mulativa de un 4 ola y devengará un interés del 
6 '010 anual. P<Jdrán hacerse amortizaciones ex­
traordinarias hasta por el total de la deuda. 
· 'Los dividendos atras"dos devengarán un 

penal del 12 010 anual. . 
· El atraso de seis en el ;pago de los divi-

delldos facultará a la Caja para iniciar el cobro 
rotal de .10 adeUdado, como si' la deuda fuera de 
p1aw vencido. . . . 
. Canceladas totalm.ente,las deudas del colono pa­

Ta con la caja y SietnPte que 'hayan transcurrido 5 
años desde la fecha de la entrega de la parcela 
.al ~lnno .. é!lte podr~ dlsooner llbl'ement" de ella. 

Il. Se al colono titulo den-
niUvo de propiedad' por 1a Caja, una vez que haya 
P8f!'ado su C1lota de contado. .. 

Articulo 45. La paja impartirá la orientación 
técnica necesaria para la mejor explotaci6n a"!ri­
cola de las parcelas y podrá facilitar a los colo-
!lOO el crédito :para este objeto. 

• 

PcARRAFO 'm 
• 

De las parcelas y Agropesqueras. 

Artículo 46. EÍ1 los terrenos que no sean sus­
ceptibles de una explotación y que 
por sus condiciones naturales sean aptos pa.ra la 
arborización, la Oaja podrá establec~ colonias 
de parcelas tipo ,C,que tendrán por objeto fo­

.restar y reforestar el país,. permitiendo a . los co­
lonos formarse- un fondo de ahorro con el que' 
puedan mejorar sus condiciones económiells y BO­
ciales. 

Artículo 4'7. El preCio de estas parcelas se· pa­
gará en la sigÚiente forma: con una cuota de 
contado, 'minima de 00 010 .dd precio de la par-' 
cela, y el saldo en cuotru! anuales, que devenga­
rán un interés del 6 010. y con laamorti7-aci6n 
acumulativa del 3 010,' tamlbién anual. 

Los dividendoo atJasadol! deven~arán un interés 
penal del 12 ojo anual. iE1 atraso de 6 en 
el. pago de los dividendos facultará a la Caja pa­
ra iniciar el cobro total de 10 adeudado, COlllO si 
la deuda fuera dé ;plazo vencido: 

El titulo de dominio de la parcela se otorgará 
dentro del plazo de 6 nwses, contados desde la . 
fecha en que el Consejo la. asignó al colono y 
una vez pagada la cuota de' contado. otorgado 
el título, se procederá a la entrega material de la 
parcela. 

Artículo 48. No obstante haberllt! cancelado to­
talinente las deudas del colono' ;para con la' Caja, 
la T'~,.",ph ('tu0'dltTá sujeta a l~s normas de cuidado 
y eXIPlotaci6n que lé. Oaja fije, hasta el plaro de 
su caricelaciÓn normal. , 

Articulo 49. Las Cajas de Previsión que otor­
guen a sus imponentes préstamos pa.ra adquirir es­
te tipo de parcelas, no ;podrán .limitar por ello 
los' del:'echos de esosuPsmos imponentes para ad-
quirir otros Menes raíces. . ' 

Artículo 50. . Los empleados que estén Obligados 
a contíatar seguros de vida de acuerdo con el 
artículo :\,4 d.,.l rerreto N,n 81..';7. de <16 de diclem-, 

bre de 1925, podrán substituir dicho seguro po\" 
el título de propiedad de una parcela tJ,po C. 

Los 11llevo¡; emnleados quedarán exantos de la 
oO!i!1:acióP de contratar el segUro antes mencio­
nado, siempre que justifiquen con un certificado 
de la Caja de ColoniZÍl.Ción Agrícola que actual­
mente tienen presentada' solicitud para adquirir 
una de estas parcelas y dentro del pJa?'O de 90 
dlas se les asigne una de ellas. 

Para estos efectos se procederá en la forma in­
dicada en los articulas 59 y 60 de esta Ley. 

"rticuto 51.~ Osja podrá adquirir terrenos 
para formar oolonias tipo D, que deberán ser. de­
dic9;dasa la ex¡plotación combinada. de 
tura y de la pesca. 

ipoo-' Decreto . Supremo se detenninal án los .re­
qUisitos' de los colonos y la' superficie, nlory 
fovma de eXIPlotación de e6tas colonIas. 

IV 

Disposiciones Géndales 

Artíoolo 52. Acordada por el Consejo la venta 
de 11nlt narcela a un postulante detennlnado, se 

'. procederá, a hacerle la; entIega 'Y a otorgarle el 
título provisional o definitivo. seg6n proceda. 

.' . Sí la de la parcela no pudiere efee-
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'f;uarse conjuntamente COl'l la expedición del título, o Semifiscales, con el consentimiento de la {)aja 
Se :procederá a ella por medio de un acta. de Colonimción Agrícola. 

Cuando se trata de parcelas de colonias tipo !La Caja podrá pagar las contribuciones fiscales 
A y C, .. 1& caJa comunicará en SU oporllunidad el o municipales que afecten a las parcelas, subro­
lhedho de su entrega a la c(JI:respondiente ofic1i1a" gándoSle. en los derechos del Fisco o dela Mun!ei-
de Lrmpuestos Internos. para los' efectos de la paUdad respectiva. . , 
exención de contribuciones que establece el ar- Artículo 59. Las reparticiones fiscal!es o semi-
.tfculo 33 de esta ley. ficples .. cuyos empleados soliciten acogerse a los 

Artículo 1)8, Las parcelas d!" lascrlonl<1s A .., C ,beneficios de esta ley, deberán entregar a la Caja 
se venderá por su valor de costo más los gastos de Colonización Ag.:ícola los dineros que éstos 
de preparnción a que se refiere Pl artf~TTl" ~'"',i"n- hubieren acumulado en sus respectivos fondos de 
te, incluyendo entre estos gastos el interés del retiro y previsión a fin de imputarlos a 19s cuo­
capjtf.~ invertido dew'n<T,:¡do d1,rantp, .. 1 ~o ... fnño' tas de eonta-do exigidas por los 1I.rttcules. 33, 43 Y 
de formación de la colonia y que no podrá exce., 47 de .est,a Ley. ' 
de!\' de un 4 ol.~ anu:>l y U!'" cuot!l po'" ('on('~toiLas Cajas de, PreVisión y Organismoo auxilia­
de gastos goenerales de la' Caja, que será' filada res deberán acceder sin más trámite a estas soli-
por el Consejo. citudas. 

Articulo 54.-<En las colonias tipo A 'Y B. la Caja ArtíCUlo las parcelas tipo A, la Caja 
rea1i2'ará les obrltS de r€1!"adío .. cierros v demá." const:uirá la casa h!llbitación del colono para lo 
me,loras Que fflt1we ind!snoen""hl o " para la con- cual el Consejo fijará tipos de construcciones ade-
veniente explotación de las parcelas. cuadas a las distintas regiones del país, .. 

[,os caminos que la Caja estim!" necesarios se- ' Podrá también, en las parcelas tipo B, a 110-

rán ,construídos por el Fisco contribuyendo la licitud de los interesados, 'hacer las construcciones 
Oada en la proporción correspondiente.. de ,acuerdo con el inciso anterior. 

construcciones y mejoras podrán ha- Artículo 61.-JLas construcciones y mejoras que 
cerlas su cuenta los interes9dos, cuando así sea necesario reali= en las colonias se contra­
lo soliciten de la Caja, y siempre qUe se ajusten tarán a base de PT'OJ)uestas públicas, prefiriéndooe 
a lIhS Domtas generales del, reglamento.. para este efecto,a los colonos y parceleros Que I 

.. !En las colonias tipo C, la 'Caja realizará la dieren .ga-ra;q,tías suficientes. 
'sefia1iz,ación de las parcelas, los caminos indis- Si no concutl'ieren intresados al segundo lla-· 
pensa'bles, la distribución de las aguas si fllere mami,ento, la Caja podrá auw:-iZar su ejecución 
Recesario y las plantaciones forestales respectivas. por 'administración o contrato directo, pero el 

En aquellas colonias que constituyan un centro costo de la O'J:)ra no PQdrá exceder, en inmn caso .. ' 
de produCción fr.'utfcola, las parcélas se entrega- de un 10· 010 sobre el. costo base que !haya fijado 
rAn con sus plantaciones. .." la Caja en el llamamiento. 

Artículo 55.--con posterlori-dad a la entre'-l"a de También Se' podrá autorizar la ejecución por 
, , , 

~ parcelas a los colonos. la Caja podrá ejecutar llidministración Q contrat·os dicectos cuando se tra-
por cuenta de éstos ~lIS obras Que pstlme "nmre- te de obras o construcciones pequefias, que por 

. nientes para la. ex¡plotación, 'debiendo los colonos, su natur?lf'za 10 :requieran y cuyO 'Valor no excc­
en este caso, reconocer las obU,aciones correspon- da de $ 10 .. 000. .. . --~ -

dientes. ArtiCulo f.2.. En las colonias en que se' agrupe 
ArtíCUlo 56 . ..-IE1 colono sólo podrá adquirir una un Ipínimum de 20 familias y en cuyas .. vecinda­
paroela por sí; pero podrá adrquirir uná más por ,des. a lo menos 4 kilómetros ·a la redonda iIlO 

cada 13 hijos que vivan con él 'Y a sus exu·ensas. existan escuelas 1JIÚblicas, la Caja de Colonización 
ArtÍoolo 5'7· 'Sin autorización de la Cah las" -Agrícola Construirá las escuelas inrl1spens¡¡;bles pa_ 

,parcelas o· sus aguas no podrán ser transferidas ra que las famil'as de los colonos puerlan cumplir 
total o parcialmente, ni hipotecadas, ni divididas, con las disposiciones de· la Ley sobre Instrucción 
mientras no se haya cubiecto totalmente su im- Pritnaria Obligatoria. El proyecto' para la cons-
porte. Dic!ha autorización pOdrá concederse única - trucci6n de di1dhas e3Cuelas deJ:)erá ser aprobado ' 
mente en favor de personas que re'Úm n los re- po~ Decreto supremo . 
qutsitosque para ser colono exige la presente Ley, Para el' cumplimiento de esta;s disposiciones la 
y en los demás casos que contemplan los regla-, Caj'a reservará en estas colonias lhasta 3 hectá-
mentos. .. reas de terreno. 

!La proihi>bición a que se refiere este !li~tíctllo El servicio de la deuda por el capital inver-
deberá in-rorl,birse en el Registro del Conservador tido en la construcción del edificio,' valor· del te-
de Bienes Rafees respectivo. l1:enO y demás mejoras, Slerá de cargo del F'isco, 

Articulo 58. ,Las, parcelas adquiridas en confor- y la Caja deducirá anualm!"nte de, los que 
, rni'Clad a esta ley ya las leyes N.os 4.496 y 5.604, los deba hacer .a aquél la cantidad necesaria· 

'\Dimales. plantaciones, siembras, frutos pendientes Las escuelas pasaeán a Jl'<>4er del Fisco. 
y enseres necesari06 para su cultivo, garantizarán Artículo 63.. ,En las colonias en que se form.en 
todas las obligaciones directas o indirectas de cual- mM d'8 20 parcelas, la Caja podrá reserVarse una 

, quiera clase que los parceleros adeudaren o lle- superficie de terreno QUe no exceda del 10 010 
garen a adeudar a la Caja de Colonización Agrí- de la supe;:ficie total '\le ia colonia, qUe- destinará 
cola, y no serán embargabléS ni stlscepti-bles de a la formación de pequefíos huertos fa.miliares, 
medidas !Pl'ooautorias o prejudiciales p:ooaútorias, que venderá preferentemente a los inquilinos y 
mientras subsistan dichas obligaciones. sino por vivientes del respectivo fundo, que no hayan 00-
,ca~as qJle' provengan de ellas y de los présta- quindo parcelas en la colonia que Se forme. LoS 
mOS"!heehé6 a los colonOs por la Caja de Crédito inquilinos y vivientes áoreditar que tiJel1-en 
Agrario .. por 1&, Corporación de Fomento' 0" la residencia en el :f1mdo por más de Illes 
,Pi'odt1~ón y' por las demás l'nstituclones P'llIcales ,a,:ños. 

, 

I 
• , • • 
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, 
• 

El precio de estos huertos se pagaxá por los 
compradores en la forma qUe deteunine ,,1 Con-. . 

sejo de la Oaja, 
Articulo 64. Durante el' período de formación 

de una colonia, la Caja podrá implanta¡: una ex­
plotación en común en los predioo adquiridos, con­
sel'V'ando ella. entre tanto, la propiedad del suelo, 

[Al, e:g!plotación de los predios por la Caja sera 
lo más breVe posible, y no podrá {"xced:er en nil1-
g'Ún easo, de dos años agrícolas. 

.4.rtículD 65.--IDurante los tres ¡:cimeros ' años, 
contados desde que el colono o parceIera haya ob" 
tenido su título definitivo d~ propied?,d, no podrá 
ena,ienarsu parcela sino a la <X-.ia. 

Artículo 66. En las colonias de parccl"s tipo 
A, lB Y D, la Cada podrá reservar parcelas ;)P.',f' 

venderlas entre . agricultores' e·xtrari iercs ~elecc: 0-

naqosque deseen radicatse en Chile. . 
Al aprobarse la formación de la colonia. el 

de la RJeipÚ'blica dictará un decreto en 
el cual fijará el porcentaje de colonos naclona­
les y extranjeros que se ubicarán en ella. 

:Artículo.6'7. Los pú;blicos 'o particu-
lares cE'Santes y los empleados 'p;3rticulares en ac­
tual se;¡¡vlcio, que opten por >de(!j~·~~'e ~. les 13-
bores agri{'olas o que tengan un ihijo varón, ma­
yor de 17 llfios, que se comprometa a dedicarse' 
a ellas nodrán solicitar de las Ca,jas de Previsión , ~- . 
que los saldos de sus cuentas de fondos de retIro 
sean entre1'ados a la Ca.la, de COloni2l9.Clón Agrí­
cola Para ser aJbona'Clos al precio de las parcelas 
que adlQ'UieTaIl. 

Tes CflIj¡¡S de iPrevisión y organismos auxiliaxes, 
deberán acceder sin más trámites a e>tas ooli-· 

• 
. citudes .. , 

• 

TrrULO IV I 

de la subdivisión privada. 

ArtículQ 68. Todos lQS '!l'royectos de parcel",ción 
de un predio 'her'hos 'por partic'u1ares con fines 

" comerciales, deberán ser aprQba'ClQlS por Decreto 
Surrerno, preovio informe de la Caiá. la oue ;para 
pres~!lr]e f;11 aprobación oonslderará es~iglmente 
lá. 8lljxdie1e de las parcelas. la distribudén elr 
sus aguas y las demál¡ condicionf's (pe {'xige el 
. Reglamento. 

Nlngfulnot1lxio :podrá extender escrituras pú­
blicas d~ compraventa de paxcelas ~()"Dcr",ndid9.s 

de f'Ste ,artículo sin que previamente se 
le exhiba dicha aproba:ción y los Conservadores 
de ;Bienes :RIaíces no podrán efectunr .. sin 'igual 
recu!slto las' in..~ri'l')('lo;nes, cancel~cioneR y ano­
taciones correspondientes. 

Ws Notal'lo¡:; o Consel'v·~dol'es de Bienes Raíces. . . 
que fnfl'ingleren esta.disposjción, serán !':1uh.J.:l.os . .'. en $ 2Q,OOO. poT cada in., acción y &e les Sl!',,-e:1-

deri de su cargo por un mes. 
• 

• 
v 

DE LOS PARCELEROS 

, 

De los parceJe¡os de las COlonias ti!J(\ 1\. 

Artículo 69., Para adquirir una 'PRrcela, el in-
de.berá las siguientes condbio-

nes: 
, 

, 
• 

• 

• 

a) Estado civil, casado o viudo; 
b) Que tiene 'por 10. menos 21 afios y,no 'D"b;. , 

de 65. y . . 
c) Que no tit'"ne otro predio. rústico d-" valor 

igual o superior a la. paTOela. , 
Podrán optar también' los. solteros no meno:es 

, de 21 afios ni mayo:res de 30, qup com'!)]:ueben e.;¡­

tal' . en posesión . de 1m titulo <lel Ñ5t3do. qQJe 

Hcre-.::Ev2 (:{}n~c~rr:iento.3 e:)~>?cialEs de agricultura.. 
. Arlíctilo 70.-.En la ~'enta de las paroela.., se COll-

8-Idc:'? .': 5~ ~ 5f.2Cü1~mente: 

'1.0 A :0.'] que tensan título Profesiona.l de In­
.·,enieros Agrónomos, a los titulados en las »rcue­
ks Pr:kticas de Agricultura, y a los que acrodi­

. ten t.a!Jers,· especiaÜo'2laidQ )en las e~lotacione5 
llgl'ÍC'O¡,,'; r. (lue se destine. pTeferent€'nmt.e la '~J>C 
Jonia; 

2.0 A hs úl1;.¡L:adOs, inquilinos y vi0entes del 
fundo qUe se colonice o paree1e; y , 

3.0 A los .padres de familia. atendido el nijm~.ro 
de sus .hijos. . 

Los requisitos que deben ilenflT los postulantes 
r. colonos ,0 parceleros y las' .prefeI'eDcias !)aJ'a,' su 
3.oeptaokn ~2rán califica.dasencop..ciencia nol' ~l 
CcnE(;jo, 

• 
PARRAF'd II • • 

d~ las Colonia.s t.i1)O e 

Artículo 71. En la venta de las p3;~cela.s ~¡PO 
C . se considerará especialmente: 

1.0 A los empleados <pÚblicos en servicio o iu­
ibilados de la' administrBción pública, eivil () nlt-
litar; . 

·2,0 A los empleados paxticu1al'es, y 
13.0 A les profesionales, industriales o cOIlJ.er­

eiantes. 
!Lo.s requisitos que deben llenar estos postulan­

tes a colonos y las preferencias pa.ra· su acepta­
ción. setán también calificados por el Consejo 

, 

• 

, 

Di.'iJ;l<Osidunes COmqnes a los dos párrafos pr'""le-
. dentes • 

Artículo '72. El Consejo de la Caja ex-
cluir a los colonos qUe carezcan de titulo defini­
tivo o sojidtar la re.solución del contrato de aq11p­

Des que teng~m cliCiho titulo,. en el caso de que 
DO explot,eIl convenientemente sus parcelas, ten~ 
gsn comercios ilícitos o de bebidas' alcohólicas en 
ellas. (; sean factores de indiSciplina en la coloIlla. 
y, en Z''lleral, cuando no cumplan las dísP<lSicío­
nes dú la presente Ley o de su Re¡;:la.mento. 

• 

Se p:.asurnirá que los parceleros no ban CUlI!­

p.lido con curlquie-ra de las disposiciones que jm­
pone la. presente Ley, su Reglamento o el contra­
to . r~ti'Vo, si as~ 10 declw.a el Consejo, ,ptellio 
informe del funcionario eotll'espondiente. / 

!En los caoos de exclusión adrnnistrativa la C'8ja 
tomprá inmediatamente posesión de las pamelas 
y podrá disponer de ellas sin más trámite, que-' 
OIl,IlQO a salvo a los pw.celeros excluidos su . de­
rectho . a reclamar el monto de las indeannímcio­
nes a qUe hubiere P91' las mejoras útiles y 
nec.esarias· hechas de su costa y con 8JUtorlzación 
de la Caja. Para estos efectos y asoUcitudde ,la 

, 
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, 

caja, los Intendentes y Gobernadores" concederán 
el auxilio de la fuerza. pública. ' 
,'II08postulantes a colonos excluidos, indemnl­
lII8.l'án a la Caja por el U80, yaprovedhamiento 

, de las parcelas durante el tiempo que las hayan 
Esta indemnización comprenderá, ade­

del valo.r de ::08 deterioros que 'hayan oca­
'.sianado en ellas, según tasación de los servicios 
· iécnicos de la Caja, un, 5 610 anual SObre' el valor 

de las parcelas como renta de arrendamiento. El 
robro de f)Sta indemnjzación quedará sin perjuiCio .' 

'derecho del colono excluido a reclamar las 
a que se refiere el inciso ante-

, .... _., ' .' ...... ' 

, 
De las Cooperativas de ColoniM.ción 

, , 

.AlrtícUlo '73. POr el hecho de formarse una co­
lonia- de parcelas se entenderá constituida por 

· los inter.'esadOs una' Cooperativa de Colonización, 
coilfoome al Re'l!'1 Q mento especial Olle SP, I'Iktee. 

la caja constituirá en la1 actuales lu 
CoorpeJ'atlvas de Colonización que estime I'-ee€sa­
riU 

:iJriÍCúlo 74. Las CQoperativas así formadas go­
ZIiol'án de los privilegios astablecidos en las leyes 
relativas a estos organismos y serán administra­
das por un Gerente que designará el. Consejo de 
18- Caja de una terna formada por' la mayoría 

· absoluta de los parceleros qu~ integren la respec­
tiva cooperativa. ...., 

Esta intervención de la Caja sólo se mantendra 
mientras sea acreedora de la cooperativa .. 

.se constituirá llDa, sola cooPerativa en los cen­
trps organiza,cl06 de producción. En el Caso de 
que éstos no existan se tratará de' agrupar en ~una 
cooperativa a las. colonias ubicadas en una mlsma 
región, .. 
. Artículo '75. El Consejo NaciOnal de ComerCIQ 
Exterior debw'á. dar las áutorizaciones que la Caja 
neeesite ¡para la internación' de maquinarias, ac-
cesorios 'y demás menesteres que se requieran 
para la. instalación . de plantas. indl,lStriale.s, de 
aCf!"'l1dD' ccm.las preferencias establecjdas ene~ ar­
ticulo 4.0 de la Ley N.o 5,107, de 19 de abril de 

" 

'-

, TrroLO VII 

a. los colonos y a Iu 

A."lÜculo '16. La. Caja proporcionará.' a los colo­
nos" individual o' colectivamQIlte y a las coope­
n1tivas formadas por éstos, el crédito y, los ele­
mentos indlspensa:blés a los fines de la explota-
ción. . . 

I QS créditos contratados por los colonos enIns­
tituciones de crédito del Estado deberán ser au­
torlmdos y podrán garantiza~os por la Caja. 
. J1I'UeaIo '1'7. El pJatn. tiPO de . y 

· ción que otOrgue la caja serán determinados por 
el Consejo, el que los fijará atendiendo a la na­
turalésr3 de su inversión. 

El . interés máximo de los préstamos en dinero 
séJ'á"de 5 010 anual y, de . 8 010 en' caso de mora. 

. Ita. iOll.ja. ;podl"á plonogar los plj¡7~ por los 

préstamos qUe haya concedido cuandoc!nlUDll­
tancias especiales ,así lo justüiquen. 

ArtícUlo '78.· Los créditos que acuerde la Caja. 
pOdrán constituirse por medio de instrumentos pú. 

.'blircos o privados, pagarés a la orden y letras de 
cambio. 

Los iIllStrumentos pÚblicos o privados, pagarés 
y letras de cambio, que den testimonio de los 
préstamos realizados por la Caja, tendrán mérito 
ejecutivo ;por el solo hecho de ha.ber sido' autori­
zada la firma del o de los deudores por un Nota· 
ria Público o por un Oficial del Registro Civil. 

• , 

'ITl'O I O VIII 

Del 

Artículo '79. El capital de la Caja se fCJimará: 
a) Con $ 100.000,009" entregados por el FIsco 

en virtud, de 10dJspu~to en el articulo 3.0 -de la 
¡;ey 5,604; . 

b) Con los fondos. que ha producido el emprés­
tito a que se refieren los articulos 71 y 72 de la. 
misma Ley; 

c) Con10~ fondos entregados por el Fisco en 
virtud de¡ la Ley N.O 5,105 Y el Decreto con 
de Ley N.o 521. de 21 de agosto de 1932; 

d) Con el . valor de los terrenos entregados y 
que Be entregarán a la Caja en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley N.o 5,604 
y en el artículo 29 de esta Ley; 

e) Con los fondos que destine el Presidente de 
la 'Reptíblica para la expropiaCi6n de tllndos des­
tinados a la coloi).ización de acuerdo COn lo <lis­
pue,to en la r.ey N.o 7,747, de 23 de diciembre , 

.. de 1943, y . 
. f) Con los fondos qUe Se de.,tinen anualmente 

para la colonización en el Presupuesto 
de la Nación. 

Será de cargo del FisCO el. serviCio . del em­
préstito a que s. refiere la letra b) de este ar-. 
ticulo, como también la suma, que le adeuda a la 
Caja por· intereses y amortizaciones vencid~. ' 

. ArtícUlo 80. Autorizase al Presidente de la Re-o' '. ' 

pilblica: . para, contratar un empréstito interuo o 
qxterno, con garantía fiscal, hasta por la suma. 
de$ 900.000,000 moneda legal, con un interés 
anual que no exceda del 6 010 y con una. amorti­
zación acumulativa, también anual, no inferior 
al 1 010. 

Artículo 81. Este empréstito será. colOCado par­
cial y preferentemente en las Caja,¡¡ de Previsión, 
Por cuotas' que fijará el Presidente de la Repú­
blica a propuesta del Consejo de la Caja de Co­
lonización Agrícola, y que. no podrán·. ser Jnferio-" 
res a,$ 100.000,000 anuales, a contar desde el.a1í<> 
1945,y los fondos que produzca serán puestos in­
mediatamente a disposición de la Caja de 0010-
nización Agricola. 

. El Presidente de la . República fijará la suma 
que debe suscribir cada. Caja de Plevisión haSta 
completar el total de la cuota anual: . 

Los aportes a las Cajas de Previsión 
les serán en bonos de coloni2'.aclón es-
timadosa la par. 
hel Presupuesto G~eral de· la . Nación se 

consultarán anualmente las cantidades necéaarias 
para ,el servicio total de. este empt'éstito. 

, 

, 
• 

• 

, 

• 
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SESION 8.a EXTRAORDIN ARIA, EN 

, ' 

La Caja de Co10niv.aci6n Agricola abonará anual­
, mente, al Fisco una suma igual a la mitad de los 

fondos que este haya empleado en el servicio del 
, empréstito. ' 

Se autoriza a la Caja Nacional de Ahorros para 
adquirir hasta $ 100.000,000 en bonos de' coloni-
zación. ' 

,Artmulo 82. La' administración de los fondos 
provDnientes de este empréstito corresponderá di­
recta y exclusivamente a la Caja de Colonización 

'Agrícola, la que los invertirá de acuerdo con las 
'normas que establece la presente Ley. 

, 

TI'l'OLO IX 

Art~culo 83.' Regiré.n para la caja de Coloniza­
, 1i!ión' Agrícolá. las d15Posiciones que reglamentan 
, la ,competencia y el procedimiento en los juicios 
de la Caja de crédito Hipotecario. ' ' 

,Artículo 84. Los Oficiales del Registro Civil de 
las circunscripciones que no sean asiento de un 
Notarlo, podrán otorgar mandatos para comprar 
1JIIIl"celas y contratar con la Caja de ColoniZación 

, Agrieola. 
Articulo 85" Las parcelas de las colonias ubica­

,das en las proximidades de las fronteras del país 
, podrán ser adquiridas únicamente por chilenos, 
llJ8oCidos dentro del' territorio de la República, de 
acuerdo con el Reglamento que se dictaré.. , 

Artículo 86. Los gastos que demanden los estu­
dios técnicos qUl!! la Caja realice para incorporar 
nuevas tierras a la producción" serán contabili­
zados, separadamente y serán de cargo del Fisco, 
previa aprobación por el Supremo Gobierno del 
proyecto Íespectivo.' 

J¡:stos gastos no podrán exc:tder de lID 5 010 de 
Ul6 entradas. anuáJes de la ,Caja. ' 

Artículo 87. La Caja premiará el mejor aprove­
"cbamiento de las parcelas tipo A Y la mejor pre­
, sentación de y jardines fa.miJIares en sus cO-, 

• 
• 

• FINAr, 
, 

, 

, M'Ciculo 88. Dentro del plazo de 90 ,días conta­
dos desde la. publicación de la 'Presente Ley, el 
Presidente de la' República dictará el 'Reglamento 

'correspondiente para 6U aplicación. 
Artículo 89. Deróganse la Ley 'N.o 5,604, de 15 

de febrero de 1935, y toda otra, disposición con­
'traria a la, presente Ley. 

ArtíCulo 90. Esta Ley comenzaré. a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(p;.rmado): 'J. A. RIOS J. Manuel Casa-
, lUIe9a'R, , 

N .• 4. MENSA.JE DE S. E. EL PRESIDEN_ 
TE DE LA REPUBLICA 

''CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA e DE DIPUTADOS: 

-, 

" Uno ,de los graves y urgentes 
sa.nltar'fus que debe abordar de preferencia el 
Gobierno de nuestro paíS y que, presenta. ca-

• 

• 

, 
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racteres ,de gran trascendencia, eS el que se 
refiere a las enfermedades venéreas, en aoten­
ción a que repercute fundamentalmen~e en la 
consel"V8ción y desarrollo de la raza y en la Ba­
lud dé: los habitantes del país. 

A pesar de que las estadísticas son incomple­
tas, éstas han permitidO formarse un concepto 
del enorme incremento alcanzado por estas en­
fermedades. Sus efectos son de tal 
palpables, que constituyen uno de lo~ proble-, 
mas de primera magnitud, que reclama una ur­
gente y enérgica acción de parte de los pode­
:res pÚblicos, si se quiere. detener sus funestas 

, ' . 
consecuenCIas . 

De los, eStudios parciales que se han podido 
realizar' se señala, para una de estas enferme­
dades, la sífilis, una preValencia que puede es­
timarse, aproximadamente, que un 8 010 a un 

,9 oiode la población delpaía se encuentra 
contagiada de este mal. En otras palabraS, 
exis-ten cerca de medio millón de personas es:­
parciendo el contagio. 

De las estadísticas parciales que se han po­
dido confeccionar' en algunas Instituciones, co­
mo' el seguro Obligatorio y en las Direcciones 
Generales de Beneficencia y de Sanidad que 

,tienen a su cargo Servicios MédiCos, revelan 
que alrededor de setenta rol1 ('16.000) 
nuevos de enfermedades v.enéreas se presenta.n 
cada año, cifraatettadora, inirada, aun con el 
criterio más optimista. 

La' morbimortalidad que producen las enter­
'medades socia.les son caUSa de una menor prO­
ducción . dado al hecho de que provocan el au-, ' 

sentismo, un menor rendimiento en el traba­
jador atacado por 'estos males, una disminu­
ción, a veces rápida, en la capacidad de tra­
bajo, presentándose ':IDa población pasiva,' con 
enormes costos para la sociedad y para laS Ca­
jas de Previsi6n. De la lliisma ,maneTa se 01'1-
ginan fenómenos fisiológicos delmpórbncla 
:fundamental, comO la degeneración de la ra­
za' un insignificante crecimiento vegeta-tlvo de 
la' población, un gran indice 'eJe mortalidad pre 
natal e infantil" infecundidad, etc., que segu­
ramente nos llevarán a resultados desasbo-
sos. 

No obstante, hoy por hoY, el 98 
nuede encarar en toda su extensión. LoS pro-- ' 

gresos que ha 'lo!trado alcanzar la ciencia m~di-
·ca permiten asegurar que, en un plazo relati­
vamente cocto v con medios relativamente re­
duddos. nuestro país se vería prácticamente 
libre dt. estaeénfermeoades . 

• 

Los grandes pro~resos alcanzados en lo.'! úl-
timos años en el tratamiento de la.s enferme­
dadeS venéreas con el empléo de los derivados 
de la Sulfanilamida, los arsenóxido"l, la' peni­
cilina, así com" las nOl'mas de tratamiento 
sivo, ~10C9n a. los organlsmos estatales en si­
tuación sumamente ventajosa para afrontar 
este, en elpais. 

, 

, 

• 

, 
, 

, 
,. 

, , 
,1 -

, 

> 

" 
· , ! 
- :" 

" ' 

> , 
-" , , 

- '," 
/\ 

1- 1 , 
, ' 

. \,~,¡ 
-" 

-,~ 

· . ."\: 
> , , . 

" , 
- ';! 

- -':"¡ 
" "c, 

, '" , , , 
, , 

-~!-., 

-1' 
" , 

> 
, , 

, 
" , 

· ,1 

~ ~ 
:, 
:j 
'"' · , ~ · -; -,;; 

> .. , 
> 

• 

, , , . 
, -; 

¡ 
• 'o' 

, 
,> 
-'¡ --,-¡ 
, 

, 
,--

> 
> 

, ' 
> 

" 

" , 

> 

> 

, 
, " , 

, 

- " i 

, 
, 

, 

, 

, .' . 
, , 

- '- , 

, 
, 

-', , 

, 



¡, -
'. <', 
,~-, --. " 

'\ c ~ h' ' 
C C 

C ' 

" c t,· 
, .' -
,~,. ' 

,'''"'' " 
, 
, , , " . 

" . ,. .... ' - ,. • " ~' -'., f:t-} , 
" 

i 
I¡j.~-
" "';" , 
" ", c' ',- -• • ,. 
.-:, , 

• C c " . 
~ .. : -
·f- , _,," -
>'. >' $\ _. 
.... ', , 
~7'" 
i;" ' .- '--
~ , . 
~ -' -
~, ' 

'" .. , ,. , . , .... -. 
'c' ,. 
~> .. ' 

• , 
• 

>~ .. . -- ' • Cc 

• , 
• • • 

''- -. 
'ti_ • .. 

, 

, 

c . ' c 

~ " 

c • 
, 
c " , :' , -

· , 

• • 

c, 

• 

c 

, 

. , 

• 

• 

• 

\ 

• 
• 

• , , . \ 
i 

i 

• 

, 
c . 

140 CAMARA DE DIPUTADOS 
, 

, , 

, Por otra, parte, las atribuciones y facultade~ , 

· de que dispone el Gobierno, porjn~ermedio de 
sus organismos técnicoS, tienen una extensión 
suficiente para desarrollar las campañas nece-. 
salias en contra de la!! enfermedades sooa­
les. Sólo faltan los medios para adquirir los . , 
Ttledicamentps que se precisen, como asimismo 
la contratación de un mínimum de personal ex­
perimentado para llevarlo. a cabo, y una es­
Itrecha cooperaciúnentre los, Servicios que se 

. dedican al tratamiento y curación de ellas. 
, . 

Sin embargo, para los gastos que demanda­
rla una campaña de esta naturaleza, no po­
dría recurrirse a los recurSOS normales y ordi­
narios de que Se disp<lne. La acción extraor_ 
dmaria que se desarrollaría, ex~ensjva a to­
do el ~erritorio del país, en forma integral, re­
quiere , también. u.n financiamiento especial. 
que asegure el pleno éxito. • •• 

Se propone para el financiamiento de la pre-
sente ley un impuesto especial Fobre el precio 
del vino que se expende a· granel, de tal ma­
nera que, sin ser gravamen para la. industria 
vitivinícola, permita. un rendimiento adecua­
do en I relación con los, gastos necesario~ que. 
requiere la lucha contra estas enfermedades. 

. Adenlás, Se consignan algunas disposiciones 
de carácter 'facultativc¡>, por la.s cuales se ayu-

· datia e!icazmente la acción curativa-prevenü" 
• 

\'a de las enfermedades sociales. 
'En mérito de los antecectentesexpuestos, 

tengo el honor· de someter a vuestra considera.­
ción, para que pueda ser ,tratado en el actual 

. periodo extraordinario de sesiones, COll el ~­
rácter de urgente, el siguiente 

• 
PROYECTO DE LEY: , 

'. Artí(lulo 1. o " Autorizase al Presidente d~ 
la República para destinar ha8ta la cantida<l 
de cien millones de pesos ($ 100.000.000). "'n 
cuotas ele veinte miPones anuales ($ 20.000.000) 
con el objeto de combatir ll'l,s enfermedad~ 
venéreas del pa,ís por intermedio de la Direc­
ción Cflneral de Sanidad; 

Artículo 2. o. Facúltase a la Dirección Ga-
lteral de Sanidad para contratar personal mé­
dico, paramédico, auxiliar' y otros destinados 
a la a,tención de la campaña hasta por \lh 

10 oJo . de la SUma autorizada por la pre,:ente 
ley. 

Se autoriza igualmente al Director General 
de Sanidad para pagar una asignación extra­
ordinaria a los funcionarios ptiHicos o sem:t­
fiscales que dediquen a. la campaña anti­
venérea un mayor número de horas de traba:­
jo 'que las· que reglamentariamente lo exigen 
}QgInstituciones donde prestan Sus servicios. 

Articulo 3. o Los servicios médicos fiscales, 
semifiscales, . muniCipales y particulares debe. 
rán prestar su cooperación a la' campaña nntl­
venérea que les' Servicios' Sanitarios rea1i.cen. 

, 

• 

Articulo 4. o ,Facúltase al Presidente de la 
República pára declarar de .tratamiento obl1-
gatorío de las enfenned'ades· venéreas las zo­
naS o lugares que, previo· biforme de la autorl· 
dad sanitaria, lo estime necesario. 

Artículo 5·0 Podrá el Presidente de la 
República desUnar sumas prudenciales, de las 
cantidades de que trata el artículo 1.0, en sub- . 

, . 
vendcnar organismos fscales,' semifiscales . 
funda,ciones de beneficencia pública o privada 
que cooperen en el tratamiento de enfermeda­
des venéreas con el objeto de coordinar y ase­
gurar el éxito de la campaña sanitaria corxe~-
pondiente. . 

Artficulo 6. o . El gasto que demande la pre­
<,ente ley se financiarA con el siguiente im­
puesto: 

Agréguese en el Decreto N.o 1000, de 24 de 
marzo de 1943,. del Ministerio de Haciendll, 
que refundió en un. solo texto las Clisposiciones 
'sobre alcoholes y, Bebidas Alcohólicas, a con­
tinuación del artículo 51..0, el siguiente ar-
tIculo: ' 

"Grávase la tran~ferencia de Vinos que ex' 
pendan 'a granel los. comerciantes al por ma­
yor' con un impuesto de diez centavos por cada 
. peso del precio de venta, que será pagado 'por· 
el comercian~e que ,transfiera el vino. . 

Las personas que deban pagar este impuesto 
deberán, a Su vez, cargarlo separadamente al 
que. adquiera el producto. ' 

Se exceptúan de e.ste impuesto Jas tramfe­
len das de vinos que se hagan de bodega a QO­
dega, 

El control y pagO de este impuesto se efet­
tuará en la forma que fije el Reglamento". 

Articulo '1. o .. Deducidos los fondos de que 
trata el artículo 1.0 de esta L.ey, el saldo será 
destinado a la Junta Central de BenefIcencia. 

• 

Esta Ley empezará a regir 'desde, su publi-
eación en el "Diario Oficial". 

Santiago; a 13 de abril de 1941). 
(F'irmados:) ;ro A. Ríos M., S. del Roo. 

• 

N.O 5.0 OFICIO DE S. E.EL PRESIDENTE 

"N .0 

. . 
DE I,A REPUBLICA 

. 

2,079. --.,Santiago, 11 de abril de 194:1. 

, 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 
• 

en USo de la facultad que me confiere el ar-
tículo 57 de la Constitución Política del Es­
tado, he resuelt~ incluir entre los asuntos' de 
que puede ocuparse el H .. Congre."o Nacional 
en el actual período extraordinario, de sesiones 
el proyecto de ley que autoriza a las Munici 
pali dades de Copiapó,. Tocopilla para modi-

. flcar los contratos de sociedad celebrados en 
virtud de las leyes N. os 6,655, de 11 de sep­
tiembre de 1940, y 6,717, de 13 de octubre del 
mismo' año, aceptando el ingre~o como socio 
de· la Empresa Naeional de Eleetricidad, S. A., 

• 

• 

• 



;" ,"- '",.'- -'.,~ -, ' ......... __ ~~. ~-:3r",.~--""'ifP:~':O;'l!'!.'.J"~VI~~~","-;" ,;,,"'-~'-
_, ' '>'- " ,-.<,' . ,,'~~ '-, • -''r"!:o."" ,_ .. '-, _. - _ ,,"_." __ , - _,.¡...,_, __ ",_ ,.< _"Cv"'" _.': rr o,'. ,< " 
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! • 

• • 

SESION' 8.a EXTRAORDINARIA, EN 
- , , 

en reemplazo de' la· Córp,oracíÓn de Fomento 
• 

de la Producción, y que fué 'remitido al Cop.-· 
gresO por Mensaje de fecha 7 .de marzo último. 

Saluda atentamente a V. E.' (Firmado): 
J. A. REm'.--A. Quintana Burgos". 

N.4) 6.' OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLÍCAS y VIAS DE CO 

, MUNlCACION 

"N. o 861. Santiago, 13 de abril de 11:145. 
En respuesta a su oficio N. o 494, de 12 de 

marzo próximo pasado, en que V. E. comuni­
ca a es~e -Ministeri-o las observaciones formu- . 
ladas por el Honorable Diputado don Ramiro 
sepúlveda, sobre alza de tarifas del Ferroca­
rril Eléctrico de Santiago, Oeste, tran&cribo a 
V. E. lo informado a este respecto por el Pe­
-oartamento de Ferrocarriles de esta Secreta-
• 

ría de Estado en nota' N. o 613, de 6' de abril 
en curso: , . 

"Al respecto, y en cumplimiento de la pro­
videncia lS13, del 13 de marzo último, debo 
informar a US .. lo siguiente: 
E~ realidad, el concesionario del servicio de 

tranvía . ., el'octri~oc:; "Santia1w-Oeste", en oetu­
bre de 1943, solicitó autori~ación suprema para 
alzar su!, tarifas diurnas a $ 0,40 Y a $ 0,60 de!!' 
de las 24 horas adelante, y propuso también la 
prolongación de la vía hasta el Puente Negro 
y la construcción de algunos trozos de doble 

• Vla. 
El Departamento de mi cargo hizo el c."tu 

dio corresDondiente e-informó. a US. por ofi­
cio N.O 157, de 8 de febrero de 1944, fijando 
en el fondo las siguientes condiciones: 

1) Que el concesiona"io disponía de entra­
das suficientes para mantener el servicio; 

2) Que las obraS de doble via y prolongación 
eran necesarias y que. costarían alrededor de 
$ 1. 800. OO(); . 

3) Que para ejecutar dichas obras el con ce­
'. sionario necesitaria 1 ecursos' espeCiales, por ;1;0-

o do lo cual terminaba proponiendo a US. se 
autorizara la construCCión de dichas obras y 

• • 
que sólo una vez ejecutadas se autorizara el 
alza de tarifas que permitiera reniar el capi' 
;tal invertidb. . 

Nuevamente el concesionario solicitó el al­
za de tarifas, solicitud que, en cumplimiento de 
la Ley Gener~l de Ferrocarriles, se pUblicó 
íntegra en el "Diario Oficial" N.o 19.973, del 
4 de octubre de 1944, .y en extracto en el dia­
rio ''La Nación" de San.tiago, durante' los días , -
7 al 12 del mismo mes, y. no habiéndose pre-
sentado ninguna opo~ición a dicha solicitud 
el infrascrito la informó a USo favorablementt:, 

. por oficio 1955, de 14 de Octubre de 1944, ha-
ciendo ~presente al efecto que, durante dicho 
a.ño, los gastos, de la empre~a subieron cons­
tantemente hasta cubrir el total de las entra­
das, y ante esta afUctiva situación económica 
no tabla otra solución que el alza de tarIfa::: 

I 

• 

• 
• 

, 
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sin poder exigir' al concesionario nuevas in-. , 

versiones de capital que agravarían aún más 
la precaria situación económica. 

No obstaute, este D?partamento estará aten­
to para exigir la ejecución de las obras que 
procedan de mejoramiento general de los ser 
vicios de este Ferrocarril,según sean los re­
sultados económicos de la explotación en el 
presente año y siguientes, conforme al alza de 
tarifas autorizada .por el decreto N. o 2,261, de 
20 de diciembre de 1944, 'y que entraroit en vI­
gencia el día 31 del mismo. mes y año. 

Debo agregar todavía que, conforme a lo 
insiT'uado por US., el concesionario establece. 
rá tarifa rebajada .Pe $ 0,20 para los escola­
res a contar desde el día 9 . de abril en curso 
y con lo cual se darA sa.tisfacc1ór. .. l1n justo 
anhelo de los Dobladores' del sector servido por 
el Ferroca-rril". . 

Saluda atentárnente a 'V. E. (Firmado): 
Gustavo Lira". 

N.o 7. OFICIO DEL SENADO . , 

"N.o 1.253. Santiago, 11 de ab:'il ,de 1945 
Con motivo del Mensaje e informe que ten­

go la honra de pasar a manos d~ V. E., el Se­
nadó ha dado su aprobación .al siguiente 

PROYECTO 'DE LEY: 

"Articulo único. . AutorízaSe a las Muru r 

c1palidades de COlliapó y de To~opma para 
modificar los contratos de socied!l.d rerebra-, 

dos en vi~tud de las leyes N.O 6,655, de 11 de 
se'1tiembre de 1940, y N.o 6,717, de 15 de oc­
tubre del mismo año, en fOrIna que peunitfl , 

el ingreso como socio de la Empresa Nacio­
nal de Electricidad, S. A., en reemplazo de la 
Corporación de Fomento de la Producción. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial".' 

Dios guarde a V. E. (Firmado): Hetllán 
Videla.. F. Altamirano, Secretario". 

.' . , 
N.o 8. OFICIO.DE LA COMISION DECONS_ 

TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 
, 

"santiago, 12 de abril de. 1945. 
La Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia, en sesión de esta fecha, tuvo a bien' 
designar Presidente al su~crito, en reemplazo 
del H. señor Eduardo ROdríguez Mazer; cuya 
renuncia le· fué aceptada. ' 

Lo que tengo/a honra; poner en conocimien-
to de V. E." . 

Dios guarde a V. E. (Firmado); Pedro 
Bórquez. l"crnando Yávar, Secretario." 

, . 

N.o 9. MOCION DEL SR. ARIAS 

• 

"HONORABTlE CAMARA: 
El Cuerpo de ~omberos de San JaVIer, uno 
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de, los más antiguos de " la zona central del 
pals, poseedor de, un legítimo' p--,estigio gana­
do a trav'és de innumerables actuacion~s 'la 
adquirido, gracias al e&,1'uerzo de sus co'mpo­
nentes y al concurso generoso de todo un pue­
blo, que recibe los abnega!ios servicios de esta 
~nstitución, el material ne:cesario para un me­
Jor desarrollo de sus actividades. 

En ~fecto, gracias a la labor desplegada por 
los mIem,bros del Cuerpo de Bomberos de San ' 
Javier y al, concurso de sus admiradores, hp s! 
do posible renOVar el antiguo material de ;tra­
bajo, con el cual, pese al entusiasmo 'le los vo­
luntarios, no se lograba realizar una labor efi· 
ciente. ' , 
, La disciplina, el espíritu público y su perfec­
ta' organización, ,han hecho del Cuerpo de Bom' 
~eros de San Javier una de las má~ prestigiosas 
msti.tuc}ones bomberiles y que merece la nyuda 

, de loS Poderes Públicos en esta "Campaña que ha 
iniciado en favor de la renovaciÓn de su mate' 
rial de trabajo. 

POr las razones expuestas,' me permito ~ome 
ter a la consideración de la H. Cámara el 
siguiente 

, 

N.o 1l. __ COMUNICAClON 
RRINI. 

"Señor Presidente: 

DEL SR, cmo·, 

~ebo ause~tarme del país por un plazo su 
perlOr ~ trcmta dJas, motivo por ~l cual me 
permito' rogar a V. E. que, en conformidad a 
lo dispuesto en el articulo 20' del Reglamento 
Interior, fe sirva recabar de la H _ Cámara la 
autorización correspollliientt:. ' 

Fijaré mi residencia en la, ciudad de San 
Francisco de California. 

(Firmado): AmÍ1car Criorrini". 
\ 

N.o 12.,-'CABLEGRAMA DEL PRESIDENUS' 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DEL URUGUAY. 

, ' 

, , 

"Montevideo. ,- 13 de abril de 1945. -- Se­
ñor Presidente, de la Cámara ce Diputados dE! 
Chile, Sebastián Santandreu. Santiago. ' 
Con~reso Parlamentario americoano reaU"'ado 
en Chile año pasado fué primer paso favor 
unidad americana. otros más hab--á (me dar 
para. asegurar tranquilidad y paz pueblos del 

PROYECTO DE LEY; Contlllente. Los demócratas américanos tene-
, . mos imperiosos deberes (!ue cumplir. ~ nom-

"Artículo 1.0 Libérase de dereohos de in- bre delegación del Uruguay reciban los legis-, 
temación, de almacenaje. del impuesto esta- 1ad.ores y Ud. nuestros saludos' y reiteradón 
blecido en Ir.. ley N.o 5,786. de 2 de enero de amIstad. (Firmado); L1!~s Battle Berres". 
1941, y, en genérar, de todo impuesto o con- N.o 13. Cablegrama del feñor Presid~te 
tribucifn, el siguiente material destinado al del C~ngres() NacloTJal de Costa Rica, en que 
Cuerpo de Bomberos de San Javier: se refIere a la celebración del Día de las Am~ 

(Un chassis marca "REO", modelo 19' BHS, ricas. 
145" entre ejes, de 4 112 toneladas de capaci- N.o 14. .Nota del señor Presidente de la 

_ dad, con seis neumáticos 750x20, 8 telas, con " Cámara' de Representantes de ia República de 
" cabina de fábrica y rueda de repuestos sin neu. Cuba, con !a que propicia un homenaje de las 

mático, con motor serie N. o 10 b Al 7235, de naciones americanas a la República de Venl'J­
peso aproximado' de 2.000 kilogramos, y , zuela, el día 24 de juno, fecha del nacimi,entci 

Una Bomba. marca "REO WATWEROUS", de Simón Bolívar. 
modelo CA-1, de una fase y de una capacidad N.o 15. ' Comunicación de la Sociedad de 
de 500 galones por minuto" con un. peso apro- Fomento Fubril, en la que se refiere al pro-
.ximado de 300 kilogramos, embarcados condes. yecto de ley sobre inamovilidad a los emplea-
tino a Valparaíso y consignados a la orden del dos particulares. 
Cuerpo de Bomberos de San Javier. N . o 16. ' Tres presen:!;llciones: 

~rtículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe-:- Con las dos primeras, las p€rsonas que .se 
chade su publicaci6.n en el "Diario Oficial". indican soli::itan lo~ siguient"sbeneficio.s: ' 

(Finnado): H. Arias". Don Gabino Morales bín.z, penslóh . .,. 

, 

N. o 10. COMUNICACION DEL 
CAI.J>E: 

/ 

SR, AL-

"Señor Presidente: 
En conformidad a, lo dispuesto en el artkú 

, ' , 
lb 20 del Reglamento Interior, me permito so' 
'licitar de V. E., se sirva recabar de la H. Các 

mara la autoriziación correspondiente para aU­
sentarme del país por un :plazo sup€rior a 30 
días. , /, 

Fijaré mi residencia en la ciudad de San 
'Francisco de ,California. 

(Firmado): ,Enrique Alca.1je".,' 

• 
, 

• 

Don Julio Maureira Ja_ra, aumento de jU-

bilación. 
Con la' siguiente, la sucesMn de dnn Carlos 

Heisse :=e refiere al proyec~o de lev que auto· 
. riza al Presidpnte de la Rer'úbl~ca j:mra transi­

gir en el' jPiri0 ·-eivi"'-'!;~'!'1.tor'o ."ohre el fundo 
Lonce,che. que si¡rue el Fi"co con, dicha sucesión. 
N.n 17, Tr~s telegramas:-

Con, el ,primero, 'E:l 'señor Emilio Sa'íes, Al­
calde de Punta Aren~s, se refiere a los des:' 

, bol'des del río T .lIS Minas. ' , ' 

COY! los dOs últimos. el Slndlclltr. lndu~tnal 
de María Elena y Concentraciones, ohreT'as de 
lquique se refieren a diversas materias. .. 

- -
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V. ' ;rEXTO DEL DEBATE -.. por la Comsión de Haciend.a, ~ d.. los seno' . 
res Berman, Barros Torres, Clsternas, Con­
cha, Ga~ía de la' Hue~ta, Yra~ázaval,. Oli­
vares, Uribe don Damian, VI11des y Vldela. 
por la Comisión de HigienE'. 

1.-CAUF.íCAClON DE URGENCIAS. 

El sefíor SAN'I'ANDREU (Presidente). Co­
rresponde calificar la urgencia hecha pre­
sente por el Ejecutivo para 'el proyecto que 
destina fondos a uIla campaña contra las 
enfermedades venéreas. 

Si le parece a la Tionorable Cámara, se . , 

acorilaria lasJmple urgencIa. 
Acordado. , 
También se ha pedido la urgencia para, 

el proyecto que aumenta la planta de Ofi­
ciales de .a Fuer3a Aérea. 

Si le' parece ala ,Honorable cámara, se 
, aprobarla' la simple urgencia, 
; 

Acordado. • 

2. PE:tMTSO CONSTITuCIONAl. 
AUSENTARSE DEL P:\.IS POR 
DE TREINTA DIAS. ' 

, 

PARA 

El sefíor . SANT ANDREU (Presidente). . 
l,os Honorables señores Alcalde y Ohiorr1-

ni han solicitado permiso constitucional pa­
ra ausentarse del' país por más de treinta . , 

días. , 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgará este permlsu. 

Acordado. 

3. ~RORROGA DEL PLAZO 
TARJO DE LA URGENCIA DE UN PRO· 
YECTO LEY. -

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). 
Entrando a) Orden del Día, solicito e) asen­
timiento de la COrPoración para prorrogar 

. el plazo reglamentario de la urgencia del 
proyecto que figura en· el primer lugar de 
la Tabla, Que no está aún informado, por 
todo :'1 tprmino constitucional. 

\ 

. . 

Acordado.' 

t. NUEVOS RECURSOS PARA LA D1REC­
CION GENERAi- DE PROTECClON A 
LA INFANCIA lZ A LA ADOLESCENCIA. . 

El sefior SANTANDREU (Presidente). 
Figura en segundo lugar ~l proyecto que des­
tina' fondos para la Dirección General de 
Protección a la Infancia y a la Adolescencia. 

DIputado informante es el Honorable se­
ñor . Maira, . que' no esté en la Sala. 

El señor GARDEWEG. ¿No habría algún 
otro miembro de la Com1,sión que pUdiera in-
tOImar? . 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
El l:11orme está acordado con los votos de 

• 
los . Honorables señores Edwards, Guerra, 
Madrid, Maira,Prieto, pjnedo y Valdebenito, 

•• 

El señor BERMAN. Pido la palabra. , 
El señor ALDUNATE. ¿Por qué no p,?s­

tergamos la discusión del proyecto, senor 
Presidente? . 

E! señor VALDEBENITO.- - Pido la pala­
bra señor Presidente, 

Ei señor SANTANDREU (presidente). 
Ha pedido la palabra el Honorable se~or Ber­
ma:; a continuación, el Honorable senor Val-
debenito. . ' . 

El· señor BERMAN, Se ha l)edido la pos­
tergación de la discusión de este proyecto, se­
ñor Presidente. 
. . Yo estaría en condicione!' de informar e~· 

te proyecto si así lo estima la Honorable Oa­
mara .. 

E! señor VALDEBENITO. Pido la palabra, 
señor Presidente. , 
'. El señor SANTANDREU (prE'sldente). ..­

¿Para ,tratar el mismo proyecto, Honorable Di­
putado? 

El señor VALDEBENITO yp quena sos­
tener, señor Presidentl' que este proyecto 
fué estudiado larga y detenidamente, en ,ir­
tud de un acuerdo. de .la Honorable Cáma­
ra,' por ·las Comisiones de Hacienda y. de 

· Asistencia Médicl)I Social E' Higiene, unidas. 
La Comisión de Hacienda demoró el estu· 

· dio del financiamiento, que sustituyó por 
uno propuesto por el. Honorable señor Fe~ 
nando Maira. El proyecto primitivo, del !Ie­
ñor Faivovich, se financiaha con un impueS" 
to de $ 0.30 por cada p~so de) precio de ven-

· ta de vinos envasados en chuicos o dama­
juanas; pero, en atención principalmente a 
las perturbaciones que. ese impuesto origi­
naría a la industria vitivinicola, se modificó 
ese financiamiento por Ilquél a que se re­
fiere la disposición de la ley número 7,750, . I 

de impuesto. a las transferencias. Sobre la 
base de este financiamiento. la Comisión de 
Hacienda aprobo el pruyecto presentaao por 
el Ministerio de SalubrlOaa, que se a.l ustaba 
más a nuestras' posioilidades ,económicas que· 
el del Honorable ~eñor Fal l/'lVich. 

E! Honorable señor Berman puede infor­
mar más ampliamente a la Sonoraole Cáma­
ra 1 lo que se ,refiere al aspecto técnico del 
proyecto. 

En vista de estas consideraciones, yo creo 
que se puede aprobar el proyecto en discu­
sion, señor Presidente. 

E! señor BERMAN. Pido la palabra,' señor . 
. 

Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Tiene la palabra Su Sef.oria . 

El señor BERMAN. Señor Presidente. 
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OAMARA DE DIPUTADOS 
- "' 

, 

COmisión de Asistencia ~édico Social e HI- . 
'giene estudió con mucho detenimiento el pro­
(¡)3'!ll8 de la protección a la matemi'cllad, 
:,-:'a'fl'cja y adolescencia ... 

El señor DONOSO. N o se oye, Honorable' 
Diputado. Podrla acercar~", un poco más al 
,micrófono. 

El seftor BERMAN., Oigo, señor presiden-
• 

te, que la Comisión de Asistencia Médico So-
dal e Higiene' estudió cb~ mucho detenImien­

=' ====_'=_+''::'''=- ____ ~:.~::_ - 0_- _'_:..:...:." __ -:-:.:.:.,::::-=_ =::: 

, de Menores, Casas de Reposo, sa­
natorios, etc.l, un .. .. .. . _ 

d) Para materiales y artículos de 
COI.sumo, medicamentos, tónicos, 
anteojos, movilizació'1, gastos me. 
nores, material de enseñanza. co­
locación familiar, asistencia gene­
ral, adquisiciones y construcciones 

• 

menores, un, ." . .. . ... ' ... • • 2()%" 

to el problema, en general, de 'la madre y del Como se ha reducido este' proyecto nada 
:niño y, especialmente, '1. situación de la in- más que al aspecto económico del problema, 
fancia abandonada,' que, ségún se calculó nosotros nos reservamos el derecho de pre­
en dicha' Comisión, asciende más o menos a " sentar oportunamente. e'1 el periodo ordina-
70,000 ninos en nuestro, En ese estudio, rio de sesiones del Congreso, Un proyecto de , , . 

la Comisión se asesoró por, una serie de téc- ley que contemple los diferentes rubros de 
uicos y aun Ministros' de Estado. Sinembar- la ayuda a la infancia: y a la adolescencia, 
gO, como la última reforma constitucional no especiafmente de aquel sector infantil de 2 a 
nos permite crear ser\Tício~ ni. cargos, no pu- 5 años de edad; que está bastante abando-

. dimos llevar adelante el proyecto que había nado' en, nuestra previsión social, 
presentado sobre esta materia el Honorable .Mientras tanto. aceptamos este proyecto de 
señor. Faivovich Tuvimos. entonces, que ate~ ley. tanto en su financiamientr como en la 
nernos a un Mensaje del, Ejp-cutivo sobre la forma en que se distribuyer los fondos, 
misma materia. pero que solámente propor- Por eso, señor presidente. la fracción par­
ciona nuevos recursos para mejQrar el tra-· lamentaria comur.ista dará su voto fav~ra­
bajo que actualmente realiza la Dirección ble a. este proyecto, en la forma en que ha 
General de Protec.ción·' a la Infancia. que di- sido entregado a' la consíderadóv de la Ho­
rige el doctor señor Guillet:mo Morales Bel- norable Cámara por las Comisiones de Asís­
tramí, y que fué creada por Ir. ley 7,'200, ' tenéia, Médico Social e Higiene y Hacienda, 

. ' -
Como he dicho,por razones de orden cons-

ütucional que se adujeron en el seno de las 
Comisiones Unidas, y especialmente en· la 
Comisión de Hacienda, tuvimos que aceptar 
que esa iniciatica de vastas proporciones" 
que constituíaún ver-'<tdero Código de] Ni­
ño. similar a la legislación urugna va sobre 
la materia. se redUjese a un proyecto que con­
cede nuevos recursos para ampliar la labor 
que, cumple la Dirección General de Protec~ 

. ción a la InfanCia. en el Que se dispone Que 
estos recursos se obter "rán con un aumento 
de un uno pOI' ciento del' impuesto a las 
transferencias, que se, distribuirá en forma 
proporcional para los distintor> fines del Ser-
vieio favorecido, ' 

En . efecto. el artículo segundo establ~ce' la 
siguiente distribución para el producto- de 
dicho impuesto: 

Para aliment.ación y vestuario de 
madres y niños, un .. , .. , ... 

b) Para construcciones dr estableci-

, e) 

30% 

unidas, 
El señor SANTANDREU (Presidente) . , 

Ofre7co la palabra. .' . 
El señor DO~OSO. Señor' Presidellte, co­

mo acaba de llegar el señor D~putado Infor­
man~e, yo creo que él potiría dar algunos 
tos sobre el proyecto en tiehate . 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Tiene la palabra el Honorable señor, Maira . 

El señor' MAIRA, ' Señor Presidente ... 
/ El señor SANTANDREU (Presidente)' " 

, 

Se ha solicitado el aplazamiento de la 
cusión de este proyecto para mañana. 

El señOr BART. Muy bieL. 
El sp-ñor MATR.A VOv a hacer uso de la 

palabra, señor presidente. 
, . , 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
No hay acuerdo, para aplazar la discusión. 

El señor MAIRA. Señor Presidente. debQ . 
comenzar por dar excusas a 'la Honorable 
Cámára pOr no haber estado oportunamen-

,'te a su disposición para infónnar este pro­
yecto de ley que es. por lo demás, mUY'sirn~ 
pie 
. . La iniciativa de dar a la Dirección Gene-

• 

ral de Protección a la ftlfancia y a la Ado-

, 

mientos dedicados a la .asistencia 
y protección de. menores, un . " 
Para proporcion '1r ayuda extra­
ordinaria a las instituciones· y 

,establecimientos de protección a 
la infancia que colal' ,ran a la ac­
ción del Estado, ya. establecidos Q 

en formación (Gotas de Leche. 
Colonias Escolares, A,."iociaciones .. 

lescencia elementos materiales PSl"a el cum­
plimiento de su labor. como aUmentos, ves~ 
tuario, medicinas, construcción de estahlecl­
mIentos o reparación de los existentes, ar­
ticulos ,de consumo, etc.,fué, señor Presiden~ . I 

te, debidamente considerada en la Comisión 
de Protección de Menores, 'de Haeienda y financiad 1. con la elevación al 

• 

• 

• 

, 

, 

• 

, 
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4 por ciento del lInpuesto que pagan actual~ 
mente las compraventas, que es del 3 por 

• 

,ciento 
-' EJ' producto de' este lInpuesto. señor Presl­

'dente, sea cual fuere s .. montr se dividirá 
proporcionaJmente según lOS porcentajes que 
seña18 el articulo 2.0 dE:' proyecto en los dis: ' 
tintos rubros que in'dlca: 

Treinta por ciento para' 
vestuario de madres y niños ... 

y 

El señorBART. - Eso ya lo dijeron. 
El señor MAlRA. .. 20 por ciento para 

construcciones; 30 por ciento para proporcio­
nar áyuda, extraordinaria a instituciones y 
establecimientos; y 20 pr' ciento para mate­
riales y artículos de consumo. 

Se calcula. señor Presidente que el ren-. ,. 
dimien.o de este uno por ciento en que se 
eleva el impuesto actual a las compraventas 
d e alcanzar a algo· más de 30 miHones de 
pesos al año. cantidad :¡ue el señol Ministro 
de Salubridad. según' h manifestó en la Co-. . 
misión de Hacienda. creyó suficiente para 
atender a los gai::tos inrtisoensables de estos 
servicios, en forma. conveniente. 

De nían~rn, señor Presidente, que en psta 
'forma cumplo con informar a la Honorub!e 

, Cámara sobre este proyecto, que se finanrla 
con el aumento enl pOI ciento del actual 
impuesto a laS transferencias, que produdrá 
un rendimiento, como ya he dicho. que se 
'Calcula en 30 millones dE' pesos al año. 

Nada mas, señor Presidente. 
'El señor PRIETO· (don' Camilo). ¿El au­

mento es de, uno por ciento? . 
El señor MAIRA.- Actualmente se paga 

• 

el trés por riento; ahora se p-opone subirlo 
a 4 por ciento. 

El señor ALDUNATE. Pido la palabra 
El señor SANTANDREU (Presidente): T.j('-, - , 

ne 'Ia palb"a Su Señorla. 
El señor ALDUNATE. ,81'119 importantE' • • 

~e . el señor Diputado info"'rtMnante nos 
dijera CO!l aué crltprio, se van a' rUs­
tribuir f'stOf> 30 millones de pesos. ¿Es 'ími­
ell:mente la' Dirección General de protecclón 

. a la Infanc;a laque va a hacer la dh;tritJu-
ción, dentro de los porcentajes estableeidm en 
esta ley, slll sujeción alguna a la Ley de 
Prf'supu~stos? " ' 

El señor MAIRA. ,Su Señoria es miem hro 
ele . la' Cunllsión de Hacienda y estaba pre­
sente en la sesión en que se trató esta mate-
ria. , '. J . 
.. El señor ALDUNATE. No estaba present!'. 
señor Diputado. No intervine en la dis,'u-
.. n SIO . 
El señor MAIRA. Perdón. Hono"able Dl-' 

, 

putado Esto fué plant('ado en la Comisi"n. 
" a' fin de, que este dinero no fuera invprtido 
, en . contratación de nuevo personal ni, fina­
IMades similares, sino Que fuera distribnlrl.o 

, 
• , 

ron mO?if;C8C10s Cle . acuerdo con el criterIO 
Qne ap'.lrece en (,J articulO segundo . 

• 

Todos e.stos rubros corresponden aftf'.m 
del I:'resupuesto: alimentación y ve .. tuario, 
construccilmeb, ayuda extraordinaria a· las 
m~titudur.e::; y eSLablecimlentos de protec­
ción a la infancia que cohlboran a. la acc\ón' 
del Estado, y materiales y artículos de con­
.sumo. 1J.e. manera que estas cantidadeS He­
nen . que Ir aJ Presupuesto respectivo en los 
it('Ip que curres¡;unde a cada uno de estos 
rubro., .Y Jistribuí se en la forma debida en .. 
el 'Pre.-upuf·sto Nacional. 

El señor ALDUNATE. En todo caso, yo he' 
presenta Ca una indicacicn para que· de nin­
gún modo . se Unancie con est.: dinero la 
creación de nuevos' empleos. 

Me parece que no basta que quede en un 
t;ompl'omi.so . 

El señor MAIRA.. Desde luego, es muy. dl'-
, 

fíciJ qlle se pUdiera hacer, ya que no se P,ue-
de contratar personal con cargo ,al item de 
alimentaclón ni al item de construcciones nI 

• 

al de a tlCU!OS de consumo 
El spñor ÁLDUNATE. Legalmente es como 

Su Señoría dice; pero en la práctica no ceu­
tre esu. 

El señor MAIRA.--Su Señoría sabe que, eu 
conformidad a la Ley de Presúpuestos se 

• • 
pueden· harer t"aSpasos de un ítem a otro' 
pasar fondos de algunos de estos rubros " 
"Contratos' de personal": pero, en tal· caso, 
no será la CUlpa de nOs<Jt·os sino de los en­
cargados de la administración de esto/> foO­
dos que. presten sú aprobación a esos tras­
pasos . 

El señol' SANTANDEU (Presidente).- ¿Ha 
, 

terminado el señor Di 'J'QtadQ? ' 
El señor AI.DUNATE.- Si, señor Presl-

dente. 
El señor GARDEWEG.· Pido la palabra. 

, 

El señor SANTANDREU (Presidente).· Tie-' 
ne la palabra Su Señoría. 

El seño· OARDEWEG. Una lectura impro' 
'visada del proyecto de ley en debate me da 
la impre¡;;i¡)n de que es totalmente necesa­
rio que la Honorable Cámara 'l el país sepan 
con exactitud el ob;etivo que se va a perse­
gUir con el aume,nto de los fondos destinad()5. 
a la Dirección General. de Protección a' la 
Il.faneia y Adolescencia. Y también sF'r\a 
muy conveniente, y habria sido una mar era 
de completar el informe.' que el Honorahle 
Diputado' señor Mai~a nos hubIera heCho unl\, 
relación de la manera cómo. hasta la 'fecha, 
la Dirección' General de. Proteerión a la In~ 
fancia y a la A!iolescencia ha eumpWdu la 
finalirtad para la cual, fué establec!da ' 

No hay duda... . 
El señor MAIRA.-, 

Diputado ... 
Honorable 

.. de acuerdo con lo~ item respectivos, que fue- El señor GARDEWEG. Después Su Seño-
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lia puede hacerse cargo de mis observaclo­
Des. , 

El señor MAIRA·. Yo sólo Quería reC<Jrdat 
a Su Señorla que soy Diputado Informante 
Ge la Comis.ión de Hacienda. ' 

El señor GARDEWEG, Entonces me va a , ' 

tener qlle'"xcusar, Honorable colega YiJ hu-
bieraquerído oír ,señor Pl'esldente, ya qut" 
no estápr€sente en la Sala el señor Mír.L,,­
tro de Salubridad. a algún' Hono~able Dt'JU' 
tado de la Comisión de· Asistencia' Médiro 
SociaJe HIgiene sobre los tópicos a que mE: 
estoy refiTttmdo. 

Señor Presidente, por est€ proyecto de lf')' 

se va a elrvar la tasa. se va a crear un im­
puesto bastantl' considerable. se va a gravar 
la ,economía nacional con un nuevo trlb'lto 
y, como es justo, aaue.llos Que van' a sufrir 
este nuf'V() gravamen tienen de"erho a' sahl'r 
en lo Que se van a invertir los fondos que yt\ 
a producir, 

No es' suficiente que, a' manera de compro­
miso personal, el producto de este impuf'sto 

, , 

st>' diga que se . va, a repartir en tal o cua) 
propc>re1óJ\' tal vez Inconveniente, señOI Pre-. ' 

sidente, en forma de que nada, se destine a 
'gastos adnlmistrativos, en esta épora de 
anarquia (,u' las -eparticjones pÚblicas en que 

, vivimos. Es necesario que el país sepa si esta 
Dirección General de Prolecrión a la lnf'an­
ele y a la AdOlescencia ha cumplido sus fun­
ciones. cóm(1 las ha cum olido y los benpfi· 
dos prácticos que ha\ proporcionado hasta 
la fecha con tod.os 10s fondos que se le ha.n 
Gtorgado, 
,y esto me lleva, señor presidente, a hacer 

l1nS consideración más 
ApJ)cando Un criterio simpllsta, se han 

financiado' estos treinta mlllones de pesmi , 
, , 

,que se lequ~e'en destinar a la Dirección Ge­
neral de 'Proteecióna la Infanria, con un 
impu'osto 'l 'las transfprpnclas de los bhmel! 
,ralees. 'Ydlg0 con un criterio simplista, señur 
Presidente, porque parece que la Cuttlistón 
de Hac!enaa, o la Comisión respectiva, UO 
ha recordado que este gra vamen vitme a 
afectar una fuente de recursos Y una fuente 
de comercio Y de producción considerable 
,que ha, sido' enormemente gravada última­
mente. 

Hace seis meses, creo, entró en. vigencia la 
'ley que trar.sformó el impuesto a la prhnera 
lirftn.~ferencic. en impuE'sto a todas las trans­
ferencias. Se pagaba el 3% de impuesto por 
la primera transferencia de una propiedad ... 

E] señor MAlRA. El 2%. 
, E] señor }.iARDEWEG. .. y sólo el 2% po~ 

las d8tnás t.ransferencias. " , 
El señor DIEZ.' y antes no se pagaba na-

da. . 
El señor MAIRA. - Antes no se pagaba 

nada. 
, 

• 

El señor BORQUEZ.-, Era el dos por cl~· . , 

too 
El, séñor GARDEWEG. .En menos de seís 

meses, la transferencla de, las propiedades, se­
ñor Presidente, va a' tener que sufrir un re­
cargo del dos por ciento, que slgnifíca un' gra­
vamen de sesenta millones de pesos a la eco-
nomia . Es justo, entonces. que el pats, 
que los que , que los que sufren esta ~-
ríe de recargos en toda la economia nacio­
nal, sepan en, qué van a ser empleados .• , 

El señor MAIRA. Es el uno, no más. Ho-
nOrable Diputado • 

El señor GARDEWEG. , ,. estos fondQ3, 
Se .. da come gran argumento para demostrar' 

que este nuevo tributo del uno por ciento no 
importa un ma¡yor gravamen, el hecho de que 
ha aumentado muc'ho el valor de la propiedad, 
como si a este aumento' correspondiera una 
'utilidad extraordinaria injUSta. En el herho, , 

esto no es efectivo, señor Presidente. Puede 
ser que globalmente, en números, aparezcan 
ficticiamente aumentoS de utl1idades; pero, en 
el poder comprador que producen estaS trao,,: 
sacciones, en lugar de haberse obtenido una 
útHidad se t,a obtenido precisamente una pér­
dida considerable, lo que es totalmente anU-. , eConomICO. • 

El financiamiento de este proyecto de ley es 
de aquellos que se buscan al final de un pe­
ríodo legislativo, señor Presidente, con el áni­
mo de hacer algo. ,Este proyecto fuéenvlltdo 
al Congreso con fecha 16 de enero de] presen­
te año, 'solicitándose suma urgencia para, su 
despacho.. ¿Con qué objeto" señor Presidente? 
¿Tanta era su necesidad, tanta la urgencia de 
entregar inmediatamente' esta suma de ,dinero! ' 
No lo Sabemos, señor Presidente. 

No hay duda que a todos nos consta que tiA 
infancia., y, Sobre todo, la infancia de este 
país, merece más que ninguna otra del mun­
do una ayuda no, por, su pobreza, sino porque 
sus padres no saben administrar lo que ganan, 
destinando a, sus hijos lo que les correspon-
de... ' 

El señor' GONZALEZ VON MAREES.· ¡Me 
permite, Honorable Diputado? 

Mucho me temo que estos treinta millones 
de pesos no los vayan a aprovechar loS niños. 
sino los adultos ... 

El señor' GARD·~EWEG..Esta es una nue·· 
va idea ~ue me sugiere el Honorable Diputa-
do. ' 

Pero yo creo que el Gobierno' ha tenido una 
finalidad 'completamente honrada y que su 

, propósito es beneficiar efectivamente a los nI­
ños, a 10/3 desnutridos y a todos los que care­
cen de lo necesario y quieren fortalecer SUS pe­
queñas humanidades. Y es entonces' cuando pro: 
cede, con tod~ justicia, Sr. Presidente, que el Sr. 
Ministro de Salubridad concurra a esta Sala p3.-

, ra que nos' diga cuántos años hace que existe en 
• 

• 

, 
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• 

funcionamiento esta repartición que se llama 
"Dirección Genera) de Protección a la infan­
ciay a la Adolescencia" durante cu~ntos años 
ha prestado estos beneficios y en qué porcen­
taJe; durante el lapso de su funcionamIento. se 
han reducido' los indl~es de mortalidad y mor­
bilidad infantil. SolO asi estaria perfectamen-, 
te justificada una contnbución, que noS éondu­
dría por un camirio de progreso creeiente. Na­
die, de nlngún banco, señor Presidente, podría 
resistirse a establecer' un recargo de nuestros 

• 

bienes COn el' objeto de llevar un beneficio po-
sitivo a .)a juventud desnutrida. 

Pero nosotros que· hemos contemplado la 
anarquía gubernativa y administratiVa en que 
hemos vivido durante estos últimos seis ilños. 
vemos que la mortalidad y la morbilidad in­
fantiles no han decrecido en lo más mímmo. 
Además, señor Presidente, estarnas seguros que 
todos estos fondoS, ' que tienen' una fmahdad 
perfectamente justa,. sana y cristiana •. en veZ. 
de benetlclar a loS que más necesitan van a 
beneficiar a una inmensa burocracia, que es 
la que hoy día domlna en nuestra AdrnIDIS­
tración PUblIca. 

, ./ ' 

Entonces señor Presiaente, nosotros tenemos , - . , 

razón para declr cómo, de buenas a pnmeras, 
vamos a aprobar este proyecto d~ ley, que va 

"- a recargar enormemente propiedad y, sub-

\ 

'sldianamente los, ,Y que va a re('ar-
'gar un medio de sub,sllltencia. tan' impOrtan,te 
como lo Son los produ(·tos que ella prUpol'ClO-

'na para la alimentaCión y el sostemmiento de 
.la colectividad. 

Termmo señor Presidente, solicitando la pos-, , 

'tergación de la dist:uió~ de este proye(·to bas­
ta que pueda el señOI Ministro de Salubridad, 
Higiene y Asistencia Socia\ venir a est.a Ho­
norable Cámara a decirnos si esta Dlrerción 
General de Protección a la Infancia y a la 
Adolescencia es uno de los tantos organismos ' 
burocráticos que sólo en una milésima parte 
producen los beneficios para los' que fueron 
creádos, o si es una repartición que tiene una 
finalidad reconocida y probada por las' est.a'" 
dísticas... . 

El señor OJEDA.. ¿Me permite, Honora~ 
, ble señor Gardeweg? 

.l!:l señor GARDEWEG.­
neficios mISmos que pueda 
la juv.entud., 

... y por los be- ' 
ha.ber aportado a 

, " Por esta circunstancia, señor Presidente. pi­
do que se postergue la discusión de este pru-' 
yecto hasta que venga el señor MinIstro a ha­
cernos una. exposición clara, detallada,' amplia, 
que pueda perfectamente ser aprecíada pOr loS 

. Diputados que tenemos la obligación de votar 
en conciencia. ' 

El señor CHACON.- Para después votar 
, en contra. 

, El señor 
, 

COlega? 
• 

OJEDA.-
, 

, 

• , 

¿Me permite, Honorable 
, , 

, 

• 

== 
El señOr MAlRA.- Pido la palabra. señor 

Presiden te. 
Varios señures DIPUTADOS.- Pido la pa-

labra. . 
,El señor SANT ANDREU (Presidente) . --

Tiene la palabra el Honorable señor Maira y, 
a continuacIón. los Honurables señures, Montt :1 
Ulavarría. 

El señor OJEDA.- ¿Me permite una inte-
• 

rrupClOD. H\.nOl'abie señOI Maira? 
, . . 

El señor MAIRA, - Solo voy a deCIr dos Pll-
l~bras, de ,manera 'que después puede hablar 
Su Señuría. 

El señur UJEDA. Es sólo para decir que 
se encuentra en la Sala un miembro de la Co' 
mISIón de ASlsteclCIa Médil~o SOCial e Higiene . . ' 

y colega de represental'lón del HonOrable, se'- . 
ñOI Gardeweg. Me refiero al Honorable señal 

,Valdes, qUIen podría informarlo Sobre el par'­
tLCular. 

El señor TAPIA.- Claro. 
El señor MAIRA. - Señor Presidente, debo 

agreg;;¡r que la Ulrec('Íón General de Pratee· 
Clon a la lnlallela y Adolescencia ... 

, " 

El s,eñoJ V ALUl!:S . - El señor . Ministro de 
Salubndad debe informal sobre el particular. 

El señm GAHUEWEG. - ~eñ()r President&. 
be hecho indicaCIón p<lra que se postergue la 
dlsl'usión de esteproyeeto hasta que llegue el 

, , , 
'señor Ministro de Salubridad. 

, 

El señor TAPIA - Aceptar tal petición se-, 

ría un mal pl'eredente. De esta manera la Ho­
nor.able Cámara no va a poder func~ionar mJen­
tras no estén en la Sala lus señores MinIStros,' 
de Estado. 

El señor CHACON. - Esto no puede s~r. , , 

El señor SANTANUREU (Presidentel. 
Ruego a loS Honorables Vlputados se sirvan eo 
interrumpir. ,Está con la palabra el Honora­
ble señor Maira. , 

, El señor MA1RA. La Dirección General . , 

de Protecrión a la InfanCIa y Adolescenc)aes , 

un orgamsmo creado por la Ley N.o 7,+20, de 
junio del año 1943. la que fijó la planta y gra­
dos de este serviciO. 

En la página 27 del Presupuesto de la na­
ción. correspondiente al Ministeno de Salubri­
dad, PreviSión y Asistenrla Sorial. se .;r.ntem­
plan' losfubros a q~e me he referido. IAsj te­
aJemoS: Item 161113.04 letras i-1) Rancno ó 

Alimentación $ 2.000,000.-; en eJ mismo ltem 
161°3114. letra g), "Materiales y Artículos de 
Consumo", $ 1,200.000 Por último. séñor Pre­
sidente, ,en 10 referent,ea "Construcciones". 

, 

correspondientes al Ministerio de Salubridad, 
'no hay una cantidad determinada . 

Debo dejar cOIlstancia que esta distribución 
hecha en el artículo 2.0 tiene par objeto au­
mentar los ítem del Ministerio deSalubl"idad. 
Previsión y Asistencia Social correspondientes 

• 

a Materiales y Articulos de Consumo, Alimen-
ta'ción y Construcciones,' en las cantidades que 

• 

• 

, 

• 

, , 

• 
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O'AMARA DE DIPUTADOS , ,148 . , , 

corresponden alaS porcentajes del rendimlen­
:to del lmpuesto que se proyeda establecer, Al 
mismo .tiempo, deber rectlficar, señor Presiden-' 
te, al Honorable colega señor Gardeweg" por 
et!lantoel rendimientu de este impuesto es de­

. treinta millones al año yno de sesenta millo-
nea. ,.' . . 

El señor GARDEWEG. He dicho treinta 
millones, Honorable Diputado .. , 

El señor MAIRA. Actualmente hay un tres 
por ciento de impuesto a la primera y segun­
da' 'transferencia; de manera, que el aumerÍto 
del tirio 'por ciento significa treinta millones de 
pesos .. ' 

En estecálcu]o aproximado de treinta millo­
nes de pesos, repartidos en esta proporción, van. 
!lo aumentar loo ítem a que me ha referido 
··El señol' GARDEWEG.Quería decir a Su . ., 

. Señoría que se han recargado la." transferen~ 
das no· en treinta millones de pesos, SIDO en 

• 

sesenia .•.. millones. 
El señor MA1RN, ,Pero, por otra parte, hall 

aumentado las propiedades su valor en un ma, 
yorporcentaje. 
'El sefiorGARDEWEG. Anteriormel.te di-

• • 

je que el mayor valor de las propiedades no 
significa' un aumento ¿el poder adquisitivo. 

El señor SANTANDREU (Presidente,.-, 
. . 

Honorables Diputados, ante todo, debo cum_ 
plir con el Reglamento de la Cámara. En con· 

• 
. "En la discusión p,articular:, . 
"b) Para pasar de nuevo el asunto a Conn-

• • • S1On; 
'''c) Para reabriI el debate de unadispost­

ción sobre la cual ya se haya cerrado, siempre 
que de] estudio de otra· disposición o idea del 
proyecto, aparezC'd como necesaria eSa re8per . , 

tura. 
"No se podrá pedir votación nominal para 

ninguna de estas indicariones ~ . 
"Las indicariones a que se refieren las le 

tras a) y b) ~e votarán sin diseusil>,n· en el ac­
to de fer formularlas, y las relativas a la le­
tra cl necesitan'n para ser aprobadas, los vo· 
tos de los dOs' tl:'rt'los de los Diputados presen 
14:'s .• 

"Las inrHC'arionps a 01Je se rE'fipre e.~te ar' 
ticulo. no tendrán sP$mda discusióJ, . 

"Lo dispuesto en este artículo es sin perjui' 
cio ,de lo qut! establecen los artÍ('ulOS 122. Y 
123" . 

El señOI OJEDA, - ('omlJ Vt:. señor Presi­
dente, se requiere la unanimidad. 

El 'Señor LABBE. - Se· requiere un tercio, 
El señor SAN'l' ANDRF:U (Presi rente), - En 

realidad, se requiere simple mayoría, Hono' 
• 

rabIes Diputado:>. 
En votación el 

proyec·to, o sea, 
El. señor GAR 

, 

• 
aplazllmipnto temporal del 

mañana. 
EG.... Hasta que venga el 

formidad al artículO 108, se debe votar de ln- señor Ministro., 
mediato la petición de aplazamiento de la dis- El <>eñor OJEDA· En reaJinad, se necesitan 
elisión del proyecto. loS dos tercios,' señor Presidente, 

. E lseñor CHACON. Tal petici6n es un ab- El señor LABRE, -' j.Pen qué no' establece 
St:1rdo. . claramente egte punto !"efior Secretario? .... ' 
"E'lseñor SANl'ANDREU (Presidente), Se- . El señor SFX'RR'l'ARlof- SE' requiere' sim-
rá todo ~o que quiera Su' Señoría, pero el Re-' pIe' mayoría, Ho,lQrahlE' DiputadO 
glamento así .lo establece. . PrBrt'rada la vot:lrlón en forma eeonómi~ 

El señor CHACON. El· Honorable señor ca. hubo dudas ~o'brl' su re!lultado. 
Gardeweg debe recordar que es uno de los ·EI ~eñOT SAN1'ANnREU (Presíder,te). - Se 

. " 
. Diputados que mayor responsabilidad tienen en va a repetir la votaf'Íón. , . 

rela.ción con los miles de niños ab'mnonado!'. .- Repetida la vo·ar.ión en forma eronómftoa, 
, 

'];1 señor. SANTANDREU (Pretidente). El dió el slguientf' .... !;\'U" do: PW la afirmativa. ft 
articulo 108 del Reglamento es~ablece que la • votos; por la nearativa.-!3 

,petición de aplazamiento temporal ée un pro-El señor' SAN1 ANUREU (Presiden,te) 
yecto debe, ser votada inmediatamen~e y que Desecha¡;la· la ¡JeTlclóri· de aplazamIento tempo-
para acordarla se requiere simple mayOria. ral.·' ~'! .' 

··EI s~or OJEDA. Pide, que se ie dé lectura Tiene la palabra el Honorable señor Montt; 
. a ese artículo, señor Presidente. ' a {'ontinuación.eJ. Honorahle !';eñOT Olivares 
.·.·EI·· señor SANTANDREU (Presidente)" , El señor MONT'l'. Señor Presidente. como ha 
Se va a dar lectura al aJ:tículo 108: . . manifestarlo hace algunos momentos el, Hono' . 

El señor' SECRETARIO. - Dice el artículo rabie señor Gardeweg, tambil>n nosotros coin-. 
. Ib8: "Para prorrogar el tiempo destinado al Or cidimos enl~ neresidad de proteger a.la iD"" 
den' del Día .se requiere la unanimidad.' fancia. ' 

:/iEnelOrdencel . Día Fe guardará riguros'lEs de todos conocido el e!'tadó de abando": 
mente la unidad del deba te y sólo podrán. por .. ' no . en que se halla por des!,!raf'ia. gran parte 
exCepción, . admitirSe indicaclon~s relal'ionada.!' de la infancia en nue!'tro pueblo; perO., en rea­
con ,el proyecto en. rliscllsión ~lJ"''ldo ver¡¡en so~ hdad<. el proyecto mi!'mo, fuera de ado!eC'er oe-
br~los objetos siguiente~.. defectos grave'· el" mflU'rill de invPfstón tie lOS 

"En la,diSéusión general. ' fundos que para su financiamiento Se cor,sultall, 
":>~'a), ;Para' aplazar la discusión indefinida· o vifme a crear un gravamen que p«rece incon-

- ."-:. ,', 

ti¡Plpo:ralme,nte; , veniente en estos momentos. , 

, 
, 

• 
, 
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, 
, ' 

'Acabamos de imponernos, pOI la prensa. de , 
lln ,proyecto de ley, muy minucioso, emanado 

, 

de) Ministerio de Econom1a', y ComerCIO, .•. ue 
tiende aestabilizaI los predos, sueldos· sala­
rios, rentas, etr., a fin deeliminal el flllmPT1-
to del costo de la vida. V el proyerto en de 
ba~ no e~ el ünico que viene a h::H'erse fuego' 
con las ideas que en él se conticnen. 

Como dilo haCE: algunos instantes el Hono 
rabIe' señOr Gardeweg. hare poco tiempo se 

aumentó el impue.~to a las tr .osfe-- encias a los 
bienes raices, estableciébdose en un 3 010. 

En el año 1932, en lOS malhadado::! t)empos· 
del señor Dávila este impuesto se habia e1<ta-, , 

blecido en forma accldent.al; pero después se 
ha aplicado' en forma permanente par~ todas 
las transferencias ' de bienes raíces. Se resta· 

, 

bleció así un gravamen de los tiempos L"olonia 
leS' que la República' consideró oneroso e in­
conveniente' porque entorpecía l11s transferen 
cias de prO'piedades y, en conset"uencia. difi­
cultaba ,el comert'lo V, ras; podriamo!i decir, 
substrafa a la libre circulación los bienes raí­
ees_ 

La famosa alcabala de los tiempos de la Co­
lohia llegaba hasta el cuatro pOr ciento y es, 

, a este porC'entllie a lo que ~e qU1e 
re aumentar hoy dia. Se quiere restablecer lo 
que en aquella época ñlé abolido, considerán 
dose Su abolición como una conquista social, 

En los tiempos del señor Dávila, Gobierno 
del cual la mayor parte de los ciudadanos que 
tenemos dignidad nos arordamos con sonrojO , 

· se estableció.' como he dicho. en fOtll}a acciden 
tal. el impuesto a la primera tran~ferenda: des 
pués se . fe diÓ ca ráC'ter de permanente y ahora 

· se le quiére elevaltlna vez más. 
Esto va en contra de la libre circulación del 

los bienes y, además, Feñor Presidente,' tiende 
a encarecer la vida. haciéndose f~ego COn el 

· proyet'to del señor Ministro de Economia y Co-. ' . 
mercJO, a que me be referIdo. 

, , 

Sabemos que en toda tramferencia de bie­
nes 'rafees intervienen corredores de propiE'da­
des, que están autorizados para cobrar un do!! 
por ciepto a cada, parte 10 que repre~enta un 

, cUatro por ciento; el Arancel de Abogados, por, 
otro lado, autoriza a estos profeslrmales para 

'cobrar el uno' por ciento a manera de honora 
rios por su inúispensable intervención en el eS-

• 

tudio de, los ,títulos, redacción de esC'rituras, 
etc. Tenemos ya un cinro, por ciento, .En I'e­
guida hay un tres por ciento de 'esta alcabala 
establecida hace· poco tiempo. Ya tenemos un 
ocho por ciento. Este porC'entaie se desea au-, 
rn:entarlo ahora en uno pOr cIento más. con lo 
que va a llegar al nueve Ca!'i tenpmos el diez 
por, ciento de aumento del valor de la propie 
dad por el solo heC'ho de transferirse de un in-

, ' . 
dividuo a otro. Este aumento del co":1;o exige 

, 'naturalmente el aumento de la 'rentabilidad 
en un porcentaje, igUal, lo que significa eRca-

... 
, 

==, 
, 

recid~mente de los cánones de arriendo de' .,la 
, propiedad urbana y alzas de los precios de los 
, ,productos agrícolas. ' , ' 

Todo, esto, Honorable Cámara, viene a prQ­
vocar directamente el encarecimiento del coso 
to de la vida, encarecimiento que se ha('e fue,· 
go. comO he dicho, con las pretensiones que por 
otro lado tiene el señor MiDl~tro de Economía 
y Comercio, en orden a impedh tal alza._, ' 

¿Cómo es posibI: que el Góbierno, que por un, 
lado está sosteniendo un principio económicO" ooy 
el' otro sustente uno contrario? E~tá bien que I,a 

, , ' 

mano derecha ignOre 10 que hac? la izqUlerJe· 
en' materia de caridad, pero. no es admisible E!lIto 
ell' materia de Lgislación y administración pú­
blica.\ ' 

Encuentro profundamente inconveniente . este 
prOy€ctoen su financiamiento, aunque. cOtDo 

he ,dicho, ,recoIÍozco la bondad de] fin que pueda 
animarlo, eJi lo cua] me haC2 te y me merece 
~mpleta confianza e) SeñOI Ministro de ASisten-

,cia Médico SOcial e Higiene, señor Del Río. Pe­
rO, señor Pr -sidente, los funci:Jnarios no tienen' , - - , . 
earacter permanente y es posible que mimana 
v€ngan otros señores Mini~tros, cuyas . ideas so 
,bre inver~ión d~ estos fondos naturalmente no 
c~lnocemoS. ' 

Lo que se establece en' el articulo segundo del' 
proyecto no es d2 ninguna manera Satisfactorio. 
A mí, desde luego, ~f¡or Presidente, me mere­
ce algunas, Obs2rvaciones. 

'fenemos la letra b) que diC'e: "Para cOnstrnc- , 
ciones de establecimientos dedicados a la. asiS·, 
tencia' y protección d: menores ... " ¿Cómo: ea 
posible, 'me pregunto yo, que el ,mi~mo Gobier~ 
nO, que tiene en estado de abandono algunas 
construcciones hospitalarias no terminadas" tra~ 
te de iniciar nuevas que tienden a los mismosfi-

, , 
nes'? HOspitales, Casas de Socorro. todo' ttencIe 
a lom~mo y dependen dE) mismo' Minister1o. ' 

Todos lasque h€mos ido al Cementerio' Ge· 
neral ,de Santiago hemos podido pr~enciar que, 
por cerca de diez años, se encuentran P<u 
dos en Iéi' obra gruesa los trabajos de un' gran ' 
edificio que e~táen esaS inmediaciones y que 
cQrlesponde a la Morgue u otro eSttblecim¡en-' 
to análogo...· . . 

, .. 

El señor TAPIA. Es el Hospital de San Vi-, l· 
cente de Paul, H:morable Diputado. ,. 

El séñor MONTT.- El HOSpital dE: San Vicente· 
, , 

'de Paul, como. dlce el Honorable señol Tapia, 
y el 'Instituté) Médico Legal. En esas obras ya 
se han invertido mucho.s millones de pesos V so: 

, , , 

paralización" r pre: €nta una suma cOnsiderable 
de miles de pesos al año por concepto de' inté: 
reses y amortización del capital Sin emb;u'go, 
aUnque el Gobi. rno no tiene recursos para· 
minarloS, y no los pide tampoco, acomete ob6$ 
nuevas por otros, lados. ' " 

Esto es incongruente y en ello Sólo se 
. , 

una mala administracIón. , , 
Antes de terminal, voy a hacer todavia una ob-

servación de carácter fOrmal, por ,aSi. 'To~ , 
, 
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do proyecto lleva envuelta una ideapriJ;JcipaJ 
que lo anima y, en seguida, se e~tabJecen los. 
in:Ipuestos para·' obtener les recursos neceS8r.os 

'para poder' 11 .var a cabo su realización. PueS 
· . 

bien, 'aquí tenem:J~lo contrario. El artículo 1.0 
romie'Dza . por estabJecer 10.5 impUf'~tos V el aro 
ticulo' 2.0 indica su inversión. Yo creo que la 
lógica exige lo contrario; que Se diga, primerO, 
qué es laque se necesita y, en segundo Ilfg,;r 

. Que EE financie el proyecto. 
· ~L,articulo 2.0 .... que establece porcentajp.s, tie­

ne una redacción un poco difícil y yo creo que 
al... le seria pos b1e salvar ese inconve­

' .. Diente y establecer. la nJrma correcta de indicar, 
primero, la idea principal y. en seguida, el finan-
ciamiento. 

Nada más, señOr PreEidente. , 
El señor OLlV ARES -Pido la palabra, ~ñOt 

. 

PJ:~.sid n te. 
El seÍlor SANTANDREU (Presidente); - Tie-

ne la ¡><llabTa, Su Señoría. , 
.. El ~ñor OLIVARES - Señor PreSidente \TU 

· ~eseo 'llamar la átención de la' Honorable' Cáma­
I"~ hacia el sentido humano que reprei:.ell!¡, e~1'l" 

, 

. proyecto. . 
'. Pocos proyectos de' los pre.sE'n lados Ii la COIIS'~ 

deración do¡; la HJnorable Cámara encierran UJ) 

Sentido tan .humano cQmu éste que estamos db­
<:utiendo y que tratamos de <.!oO v'!rtiJ en lev, . 
porque ~mprend,m:Js que la institución f'I.C'U" 

· gada de la &dole~ccncla y de la inian<'ia desva 
Uda no dispone de los fondoS n€ce¡;ayiOs para ir 
en su ,ayuda 

En elañll 1944 dispuSo Iilólo de 9 300.000 pesUt>. 
El señor A(.nUNATE.- ¿CuáD1o se destina aJ 

pago .de los e.mpleados encargados de distribuir 
€SOS 9 millones de pesoS? 

El señOI' OUVARES El porc'ntaje de .. +mado 
al pago.. de lo.s empleados no alcanza al 20 por 
dento, seglÍn los dat·us que' Se dieron' en el senú 
de la Comisión, Honorabl2 Diputado. . 
· . se ayud .. co.n aJÍmento. y ·dm€lO efectivo a Isa 
diferentes instituciOnes de protección a la in' 
faltcia. a las g:lwde I f che. ~ las in.<:tituciooes 
.d,I!.' pr otección de menores y a otras lDstJtÚClOnes 
particulares. Peto con 9 30(1.'000 l>esos ¿Se puede 
ir en ayUda de la infancIa y adlllé."cpncia a tra-

· ves de· todo el pai.5? Yo c~o que con esta canti 
dad no' se puede ,prestar una ayuda efica7 comO 
esteprobtema. lo f, quiere. 

'. Es por eso quE' en las Comisi3nes de AsiSten­
cia MédiCo Social e Higiene \' de Haci onda, uni­
das. no hubo inconveniente en aprobar este pro­
yecto y, para evitar el peligro d? que pueda 
aumentarse el nún'lero de funci:>narios de los 
$FViciO¡S . respectivOs, se ¡¡,probó la distribución 
defond08 ·que figura ene)' proyecto. De modo 
que no exi~te el peligro que indicaba el Hont¡ra 

,bleDiputado de que se haga una distribución 
de ··.ftJndos que no preste los beneficiOs que el 
proy~cf¡oseñala. 

.' ;Desde .el 1D0meI)to . que se indica que Se desti-. ,. 

ilaUnMpot ciento para y vestua" 

, 

rio de madres y niños, se comprende que 
fondos no podrán invertirse en sueldos de. fun­
cionarioS. sino que totalmente deben 
a la finalidad que se persigue. 

En igual sentid:>, en la letra b) de) artículo 2.0 
se establece un 20 por ci: nto para construcción 
de establecimientos d dicados a la asistencia y 
protecciól1 de menOres. O ~ea, se dan fondol! 
los eStablecimientos de asistencia de menores, mu 
chos de los cuale!¡ sE: están ¡construyendO 
inieiativa particular. Es lógICO, entonces. que el 
Estado trate d.: pl'E'.starJes Su ayuda, porque Iá 
il1ICiativa particular generalmente no .alcanza a 
prestar tod:>s los beneficios que requiere la asiB­
l'E'ncia de la niñ z. 

En la letra C) se establece UD 30 por cien­
to para ayudar a instituciones de protecciÓD 
a la infaucia. Todos mis Honorables cole~U 
sabell que a, través de todo Chile. exjs~en 
instituciones de beneficencia en favor de la 
niñez que sr;n admInistradas en forma admi­
rable por gente que tiene un alto espiritu de 
coopera~ióll para la: solución de los p'oble­
mas de la niñez y para '10 C'Ual ponen todo 
su esfuorzo y sacrificio. Es lógico, entlln>"es . 
Que con estos fondos se les ayude a destlm­
peñar en forma eficiente esta labor. . 

La finalidad de la letra d) es dotar a la 
Dirección Genera) de, Proteccitn a la Inf~n-

· cia,de tod(,;s aquellos elementos que sonne­
, cesarlOs para que pueda de~empeñar lasrun-

'ciones que' realiza este organismo, . 
Por esto. pk.o a mis Honoables coleeas 

qué no posterguemos el despacho de este 
proyecto, dados los fines que con él se per-

• SI!!Upn. 
Si bien es cierto que su financiamiento im­

plira un pequeño sarrificlo para el con t t1-
h,¡¡yente, él es pequeño ante, los, benefi"IOS 
enormes que recibirá pI niño necesitado 

En consecuencia. repito, va pIdo a mis Ko­
norables cOlegás que. en consideración a las 
finalidl\cles Que se . persil!uen. desoa~hetnos 
estp provectO en la pre~ente sesión, 

El señor MAIRA. ,Pido la palabra, señor 
Presidente. 

señllr SANTANDREU . (Presidente. _.' 
· Tiene la palabra el 'Honorable señal M~t:'8.. 

El seilor MArRA. Como algunos senur~ 
DiputadOS han solicitado datos relativos il la 

· Dil'ección General de Protec~ión a la Inf:\n­
cía y Adolescencia, voy a darlos a contlnua-

• • 

ci~~ el Presupueste> para 1941> se consultan; 
para sueldos fijos del personal, $ 16.598.700 pe- . 
so.;, ... -E) senor 

El' señor -El senor 
.' sueldos? .. -El senor 

ALDUNATE. ¿Cuánto? 
MAIRA.-$ 16.598,700.· 

ALDUNATE. ::,¿16 millones 

MAIRA.- Para 
pesos; para 

sobresueldos fHos. 
gastos variables, 1.040.000 

6740.000 . pesos. 

• 

• 

• 

, 
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En 'conse<:uencia, Jos 30 millones de pesoa st:.puesto. los fondos no se pOdrán gastar en 
que se contemplan en el proyecto en deba- los Objetos mdlcados, <, 
té < son para atender gastos variables tatn- EIseñOI MAIRA. ' lndiscutjbletnente~ sellar 
'blén, tales como aUmentos. materiales y ar- Diputado< < I 

ticulosd~ consumo. es decir. todos los ele- El señor GONZALEZ VON MA De 
< < 

mentos que bacen falta para la ma"cha co- modo que .1f'penderá que esta ley se cumpla, 
r~eta del 'serviclo< < que se consulte cada año en el p. esup1i.f'sto 

El señor ALDUNATE, ,Por la primera etfrB el respectlvo gasto. Y esto no p- a poder 
qU~ ha leid<. Su Señoría. se 've que es en~r- ha<'erse si 1& le' se despacha en la forma que 

,memente exaJtE'rado el item de sueldos. viene E'! oroyecto< 
El señor DONOSO. Es despropor<'i"nadoEJ SE'ñor MAIR.\<-·Este año no vaa ~sar 

« El «señor MAIRA. -.se trata de sueldos fi· lo < qUE' aienss Su St'ñorla. . 
< jos, establecidos oor la lpy. El ef'ñoJ Al<nlTNATK-Yo qulsier9. que el 

'< <El señor GONZALEZ VON MAREES. ¡y Honorable colel!:a. 'DiputadO informante de 
qUién nos Ita ~anti?:a qut' los fondos QUt' 01'''- este. provect •. E'xplirara pOI Qué se < ha se!!:úi~ 
d12f'irá, el Impuesto se van a invertir efectlva- do en este proyecto' un sistema totalmente 
m~n,te en los fines'· QUt' el provecto seña ¡B. distinto del qUE' se ha seguido hasta ah>ra 
siendo 'qu" selrÚn afirma Su Señor\a. se para legislal sob"e cllalQuif'r3 matpria. 
trata de gasto.~variablP8? Cuando My nef'P~jdad dE' hacE'} algiln tras-

E1 señor MAmA '('omo Su Señorla sabe. too de crear un sf'rvjcin cualnviera. Sí' estima. 
un gasto IidriablP ctHllaulera. con cargo al en pl'im?r lugar. la 80ma que será, neees'ilrlo 
ítem ". corrE'll.,ontiien f e. alimt'nt¡¡cifm. flor invertir y, en seguida, se dice: autorizaSe al 

( e}e¡npJo. tiene qlle decretarlo el Ministro de Prt'sidentE' oe la RepÚblica para gastar unos 
S8lub-ídad, ,para que el decreto se curse con dos. tres. cinco o 20 mmones de pesoS en tal 
cargo a lus fondos correspondientes aeada se~viciu. Y después s!' crea ill . impuesto para 
ítem. Est.as cantidades las va a cont~olar la poder financiar ese ~a.<"to. , . 
Contraloría. de acuerdo con todas las nur- Aquí no se sabe .cuál es la ~uma que se ~-
:mas establecidas para la tramitaCIón de e'!tos cesita, sinO que se comienza por crear el UiillUes' 
decretos. to y< se 'die"": "se va a dictribuir en determinada 

Que esto Jo hagan mal, ¡eso es otro' pro- proporción en al!!\m!Js ítem del Presupue!!w" 
blema! " Yo creo que en esta fprma se ha val"iad·() to-

sefio! BORQUEZ. Algún día lo harán. talmeHte el sistf'ma que Se ha seguido en Chile 
bien.' "pa1'a legislar ~obre esta materia. 

. señor ALDUNATE. " Es una inversión q11e 
controla !a' Cont'aloría ... 

El sefior GONZALEZ VON MAREES Pero 
COmo estos fondos van a ingresa! a Rer.tas 
Gen.erales de la Nación. no hay ninguna se­
gUridad de que se gasten en los fines que se­
naja la ley. '. 

señ Jr MAIRA. SI la ley ordena invpr-
titlos·. en determinada forma, debe ser cum-
pUda. . . ". • . 

• • 

El sE'ñor GONZA I.EZ . VON MAREES. FoSa 
es ilu~fón llonor8 ble colega Otra cosa es que 
sea esa la realidad. < 
. El señor MArRA. No, Hono-able colega, 

esa es una reaUdad. I 

El señor GONZALE2' VON MAREE.I:\ -
CUando se hace una destinacif-n de fondos 

< 

p~ra un objE'to dE'terminado, debe formarse 
una cuenta I'~mp<,ial Con ellus en la rt'Sllreria. 

~ , 

senor MAIRA- No. HonorablE' colp!!"a 
No hayPar~ Qué pnfrar a form~r una ('uenta 

. espel.'iaJ, porqui' la Dirpl'ción General tiQne 
en el P'"esuPuf'lltÓ fimdos con este obj~tivo 
pero en ~antidades pequeñas TtE'ne. O<Jr 
ejemplO, para alimentación de m"nore.ll. {lE'r-
sonal y servidumbres en los df'part.amel1to¡; 

t.f'S rtos millones de pesos Y para 
dé leche ... 

!'eño~ GONZALEZ VON MAREES ·Bipn. 
-. . ",' . 

pero si tales item no se consultan en el pre-

• 

< 

En realidad. cuando se elabor? el 
d<!' la República no va a haber ninlnln;o ley que , . 

oblí!!\1e al Presid€nte de la RepúbHl'a a consuJ-
tal' -n tai ítem una suma determina~. 

, . ' -

Cuando se c"nfeccione el Prf'supue~, no se 
podrá saber cuál será el rendintiento de este aU­
.mnto de impuesto, ,Y pu{'de ocurrir también q~e 
haya un menOr rendimi:nto de) impuesto total .• 
Es indudable que si día a día siguen aumentaD' 

. do las transIoE'rE'ncias de propit'dadeS, va a au~. 
m 'ntar el rendirnjt'nto del impueSto: pero, eu lo-. . 
do casO. es ésta una. suma incierta. 

El l"eñOr CHACON En todo será POCO • 
sE'ñor DiJlutado. 

E) señor lZQlnERDO.- Pero lOs sueldOs que 
se pagan. son muchos.' . 
. El s(>ñor CHACON. Es posible que así Sea, 
pE'ro· las n€cesi~ades son bastante Irlandee. 

El . señOr IZQUI ,,;aDO. ' De 24 de ,pe-
50~. s' pagan diez en sueldos. . 

El s€ñor CHACON.· OJalá se 
nl'T de 24 millones de 

El señor ALDUNATE -Todas \as leyes sOD , , 
bu 'na!> . . La que estamOS ~cutiendo puede te--
ner . muy bUfona intención, como la tuvo la del 
Seguro ObligatoriO. que ha sido usada, sin • • 

bargo. ron fines totalmente distintos a los que 
se. ,tuvieron en vista al· crearla. Excelentes • in­
tenciones se tuvieron también al dictarse la' Ley' 
de Habitación, la que consultó . fondos 
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que actua1mel'Jte r.o s= invierten en su totalidad El ~eñor ALDUNATE,-No con todas; fl9~Orf)- '. 
en hacer ·habitaciones. hle Diputado, porque siempre' que se consulta' '. 

Todas las, leyes son . bu~~as en gen ora]; pp.ro una sum.. dE't'I'Ii1inada para un gasto fijo. ~ 
10 malb está en S\1 apl!cac!on, y ese es ei temol . autoriza al. Pr<;,sidente dof' la R"púhlica para lo-, 
que nOs asalta en este m~mento· que estos fOn- vertir tanto •• millones de pesos en tal cosa, pero 
dos vayan a serVIr para pagar. gastos de nupv(IS nunca se han consultadoporcpntaj ·s. .. : 
empIcados absolutamente inneca<arios; POI eso, El señor MAIRAEs que Su señoría se refie­
nO estamos de acuerdo 'e~n el proyecto y, sobre re ... 
todo,criticamos la forma En que se 'ha legislado HABLAN VARIOS SEñORES DIPUTADOS 
en esta materi~. Se qurere legislar en una fOJ'ma A LA. VF.Z. 
enteramente nu"vay original que no permitirá El señor BOHQUEZ . ..:-¿Me pennite una inte-
unlt'c aplicación cOrrpcta de esta ley en el tIlO' rrupción,~ Honorable cOlega? 
mento .' opOrtuno, puect.o que, al' confeccionar el . 
Presupuesto,. el Pre~idente de la República no D.Elseñor MAlRA.- Un momento, Honorable 
podrá cqnsultar en él una suma determinada' ¡putado. 
debido a qu~no va a saber cuál s€rá el rendí- . Su seilOría se rpfiere a ga,tog de carádf'r 
miento del impuesto Que se crea. fijo, aquí estamos h~blando de aumentOs de' itprn 

En la práctica, ocurrirá Que estos recurSOS van variablfs. Es muy lógica la obsprvación del Ro­
a ingresar a fondos ~en€ral"S d' la Nación V que . norable señ~r Aldunate, en lo que se ~fi"'re a 
se van a seguir consultando en' el Pre;upu~w sueldoS, porque ~i se fiJa una planta que repre7 
lasmi$mas sumás que Se han destinado haSta Senta un j¡(asto d~ diez millones de pesos. esta 
aberaal servicio a QU? se refiere este proyecto suma pred¡:amente se cOn~uJta en GastoS . Fijos, 

.de ley. Pero aquí no. Se va acontemplar€n .1'1 .Pres;u-
El señor GONZALEZ VON MAREES EsO es puof'sto de. Gast:1s Variablps una cantidad que 

lo más probable. ' tIo puede ser fija, SinO que tiene Que sel . varia-
El señor MAIRA.- Señor Presidpnte. v01¡ a hle, de acuerdo cnn el rmdimi€nto de esie Ínl.-· 

contestar las. pal8bras del Honorablé soñor AI- puesto y, eon las posibilidades de! Estado. va (¡U'e: 
• dvnate .. ,. en este capítulo de "Variables" se va a considf-

Cuando' el Prpsupuesb está aprobado, como rar no sób este rubro del mayal rendimipnto 
es el' caso de la Lpy de Entradas y Gastof ae' de eete imp1l0sto,sino todas ·las demás .pOslbíli­
iualmenteen vig?ncia, eSte sictema que critica . dlld'PS fin:'lDC'Wras qUE' permitan aumentado en 
mi honOrable colega ,es, • precisamente, un sistema una m~vor suma de dinerO, , 
bueno. En. el Presupuesto del año 1946 se consultarán. 

, . 

'El señor ALDUNA TE.- Para una ley de ca- pues, en los ít,em eOrrE'spondi,rites, lás suma:; er, 
rácter gen~raJ. .' que se calcule plr9ndimi(>rúo de .este impuesto y 

El señor MAIRA. -Me voy a referir a los 40s de las demás: entradas fiscdJeil quP a' tales fines 
casOS, HOriorablé Diputado .. Le ruego a Su Se- . SE' de<:tinen, como s:' hace con todos los demás' 
ñoría que tenga un poco. de .calma, como yO la gastos vllriahles d~J Prt'supuesto; de manera que 
he tenido.. . ' . ..' no hay incOnveniente en ésto ... 
, E1 impuesto se establece, desde luegO. dp mane- El señor GONZALEZ VON MAREES.- ¿Me 
ra que Se empieza a. cobrar desde el mOmento pprrnite, Honorahle colega? En el caso a que Su 
en q'ue esta ley se pr~n:.Jlgue. Su rendimientoSfñ.oría se r fiere. no se va a poder dar cum­
puede estlmarse, en 10 que queda del año, en nHrnipnto e¡:tricfo a la ley. que dice que estos 
un' 60ó 70 por ciento de los $ 30000,000 calcu fondos deben invertirse excluSivamente en loS 
lados •. ya que. han haÍlsl,turido tres (jo cuatro ObJetivos que efla consulta,- ya que al formarse 
meSes. ,el PresupuPsto, no se podrá sab r eX8<-famf>nte 

Pong?mos par ,caso quees11e impuesto produz- . C'uánto rendirá, el impue<:tcen el añosiguientt. 
ca 100 15,000.000 de pesos en el r sto del año; No olvide Su Señoría que los Pr,supuest~ se 
estos.$ 10.00tl,OOO Ó $ 15,000,000 se van a agregar forman. en. el año anterior a aquejen qUE' debf.Tl 
aIPre.~upuesto en vigenCIa del año 1945. ReS- regir. 
pecto cid año 1946, y€rá Su' S~fioría, cuando se El st'ñor MAIRA,-Así tiene que pasar fatal-
estudie el :x>esuDUe¡;to en .. Ia Honorable Cámara, mPnte, Honor;¡hlp caleN', 
que. este Impuesto tendrá un r ndimiento ya El señor GONZALEZ VON MAREES.- ... de 
efecÍlvo d: loS meses transcurridos durante el modo que la única manet:a de obtener que$lp 
presente ano)" Se ppdra apreciar enlonces en lo fondos se mviertan efectivamante en lo qutc IDee 
que' deheser .aumentado el Presupusto de 8aJu- la ley. es que ellos sean acumulados t.n unacuen~ 

. bridad. .' tá especieJ. fuera de) Pres\lpuesto ... 
. Ahota, Su SeñOría dice q~e es posible que Se El señor MAIRA,- E3e es pésimc sistema, 80-_n""''''' n' 'd d norabl!' col, ga, . ~V'~'" ..... U· 'seant! a mayor o mellor que el 

tendimientcdeJ Impuesto. Yo estoy de acuerdo El señor GONZALEZ VON MAREES.- Será 
en ellO con Su SeñOría, eSo es po.<ihle' ...... 1'0 tamo pésimo,. Honorable Diputado pero si Ja Honora. 
bi' b ' .,... . ble Cámara quiere que el producto del impuesto 
'ensa e Su señoría que· esto Ocurre absoluta-' se def>~ine al objetoqu~ la les St 11a]a, no hay l..'Ú'o 

Jl1eJJtecOn todas Ja.<¡' leyes de impuestos. prQCedimiento que el que he señaloo.o, 
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El ileñvr MAIRA. - Con ('8e sistema se. desr.ru­
ye Jaley de Preoupuestos, lIonorable colega. . 

El' señor ' GONZALEZ VON MAREES. - . Pero 
en mtichOs otros ca..,<:('fj se ha hecho lo mismo ... 

El sefior' BART.- En El caso de la ley, de ca~ 
minos .... 

• 
. señor GONZALEZ VON MAREES.-., por. 

que es la única manera de poder controlar la in­
versión de 1<111 fondO;!;. 

• 

E] señor. BORQUEZ. '¿Me perdona, Hon(·S'a. 
ble Diputado? 

En realidad, yo no sé por qué merece duda.! 8 

los' Honorables_Diputados la apliea.ción dE' .. .sta 
ley, tanto al Honorable señor Aldunate como al 

. Honorable señor Gonzále:z von Marées. 
Yo in'egunto¿qué es lo que ~a a ocurrir? Que 

este impuesto V1l. a. producir una, cifra "X" Y, en. 
totlces,' 'tunen los Honorables colega<; qué esta ci . 
ka 'X"," que no, tiene importancia a cuanto as· . 
cienda pr.1'a el caso. pUE'da distribuirse mal, des. 
tinándosela a otl'C'8 filies Que los que la miSma ley . 
señala ... 

• 

, El sefior AIJlUNATE,- &0 es otro prQblema 
Honorable Diputado. El problema planteado 'se 
rpjiere a la imposibilidad de h2'cer la destinación 
de los fondos, por la' ffS'ma en que esté redacta· 
da, la ley. Debo decir a SU Sefioria que es una 
fOJma· entframpnte nueva de legislal le que se 
ha adopt.ado en este· caso. 

E] sefior BORQUEZ. - Le voy a explicar tam-
, , 

. bién. _. . 
El' señor MAIRA.- No es nueva Honorable 

colega... ' 
El señc:!:" ALDUNA'I'E. - ¿PO'dria citar '!!Jguno~ 

caso"c; de leyes parecidas,. Su Sefioria? . 
El . señor MAIRA. - He mandado a' buscar al. 

, . . . 

gunas. Hon(.rabl€ Diputado. 
. El ~fior BORQUEZ. - Yo voy a e'lC¡)licar tr.m 

bien, ségún mi criterio, la aplicación práctIca de 
esta ley, respecto de la cual temen los ·señnre.s 
DiputallOs 'Ji Que a mi no me merece ningunr duda. 

.En . este case c.se Pl'oduceun' perjuicio pú):uico? 
Incuestione.blemente no. ¿Sp produce un oenefi· 
cio soc'ial? Incuestionablemente, s1. Se obtienen 
fondos: para Un fin, que es eminentemente social, 

. , 
aunque· s'ea en una pequeña medida. . 
. 'Elseñ<Jr PRIETO (don. Camilo),- Muy escasa. 

E] &ef'lor BORQUEZ.- Entonces ¿por qué no 
pUede ser ést.e el espíritu de la ley? 

Pcrque tenemos una razán: a medida que se , 
vayaapli«ando el lmpuest<J e ingresando a ron­
dos fiscales, el mayor producto de él se irá d1strl 
buyendo. ¿Cómo? Como la misma ley lo va a es-
tabl('cer. . . 

.Fa señor GONZAI.EZ VONMAREES.- Pero, 
sefior Diputado, si en la, fcrma en que el pro_ 
yecto viene redactado no podrá hacerse lo que 
dice SU Señoria .. 

sefior BORQUEZ.- Excúseme, señor Dipu­
tado :no se puede hacer de otra manera porque 
la ley es perfectamente clara. 

E] sefior GONZALEZ 'VON MAREl<iS.- No 10 
es. 
·El señcr BORQUEZ.- Voy a explicar a SU 

Señoria las razones Que teng(¡ para afirmar esto. 
sefior A'I'IIí:NZA. Si Su Reñoria afirma. eso, 

es. porque la ha leido. 
• 

• 

, 

. El señor BORQUEZ.- Exacto. Creo .qUe a!ga· 
ne ve ~ el Honorable Dtputado puede incurrir' t."Ó .. errores. . . 

• 

El señor A'!'IfO:NZA.-;- SEguramente; per'JI"I"I 
. ningún' caso dudare de SuSEfioria. ' ' 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTi't' 
DOS A LA VEZ. 

El señor BORQUEZ. - Si' ya estamos c&..';: 
acuerdo. 

VeanFs qué dice el articulo 2.0. 

d.e 
• • 

"Los tondos provenientes del impuesto ji, que ;.\e 

refiere el articulo anterior se dedicarán ... :' .,Itft 
imperativo,H<"'Ilorable Diput·e.do - "... exelus¡' 
vamente !lo los fines Que debe. cumplir la Dirección 
General de Protección a la Infancia .y Adoles­
cencia, en la siguiente proporción:" '.' ", 

. No pUfde hacerse en forma arbitrari2', oomo: lo 
quina la Dirección General, dE'dicándolos a. suel~ 
·dos. por ejemplO. Tiene' que hacerlú. en la f<:.>trna 
preci"'a que va a establecer la ley, . 

¿Qué tiene que hacer? ") -Primero, destint>-1' un tre1ntll. por clentOde' . La 
canttdad que produz.ca el impuesto, porque puede 
ser mayor o menOr es.a cantidad a alimentación' 

, . " 

o vestuario de madres y niños. No puede df¡.~tf-
nark !lo sueldQS, . , ,; .-

, " ~ 

El señor ALDUNA'I'K-· Pero' pued€ m.aJgasi .. fr. 
se, porque no habrá ningún control. ." . '" 

El señor BORQVEZ. - . Esó' puede sl,;.cel!er· ,y,;m 
todos los gastos de la nación ' . ~; 

, El; .señor GONZALEZ VON MAREES '....:,. Yo . .. - .'-

qUiSIera. que Su Senoría nO:, eXPli~ara. el. ,lile; 
canismo ele cómo van a llégar estos fóndos a' la 
Dirección General de Protección alá Infaneta.y 
Adolescencia. . ' . ". 

El ~p.ñor ALDUNA'I'K y cómo llegare ;1'[8.> 
madres y niños. '.." ., 

El señor CHACON.- POI' canerías.... . .. ' 
. El señor BORQUEZ. - Voy a explica!' :i,.S):Js 
Señorías.. . .' 

" . -.,', 
• 

Ot¡;sde luego,. cre~ Que esta Dirección Genel'a¡ 
cuenta con un personal eficient.e. Tengo que sU­
POnerlo así, porque de otro modo si hubiera tUl 
pE'rsonal deficiente- y deshonesto. el seti(¡r Mirds-· 
tro de Salubridad estaría en· un grave, pecackl de 
incorrección. O no· deberían ¡:ermanecet en IiIUS 

car¡ros estos funcionarios o eí señor Ministro· no 
debería estar al frente' de esa repartición. . ' . 

T¡mgo, pues. que -partir de 1& bilse de. (llJe$­
tos selvicios funcionan bien. Si partiéramoa .'de 
la base de que tOnos los servicIOs ,funcionan· mal 

, . - , 
-como· desgraciadamente ocurre en la· mayorla c!e 
los casos no se podría dictar nlnguna1eJ", 

El señor AJ.DUNATE. - ¿QUé a,ntecedentestiEl­
ne, Su Seooria para estimar que' aqui se tnta 
de una excepción? ..' . .;; ,.' .; 

El señor A TIENZA, ¿No podríanooru.,-
Cef~? . 

El señor BO~UEZ. - Como nc,' Hcn~,(t!e 
COlega: todo se puede decir y conocer 

Considero que mientras está - funcionando .. !ll1 

serviciv es de suponer que eSté hac1endo una 00-
rrecta . aplicación de las leyes que a. él se . fe-
fieran. - . -

¿Púr qÚien puede faltarse a esta. ley· que .'!S' 
tam~ discutiendo? .POI los actuales 
-por lOs inspectores del semcio. por el señor 11.­
"nist~Q y por la Contraloría General de laR.e-
,p(~I)U.a¡ . 
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• OAMARA· 

• 

y como s! este mecunisJno fuera poco para Có)J'l 

·trolar lo que. va a' recibIr la. madI'e v el n..fl(l , ," 

en v~stuario, alimentación, etc., estl1 la alta !:&u' 
'liorídad de Su Señuría. EIJ ovnsecuencia. es t.>ln 
grande el control, que no se podrá pasar POr enci­
ma .de lo Que la ley f'stablece. 
"El sefior GbWZALEZ VON' MAREES. - En.! 

Señorla (lomienza [lOI el fin. pues, parte de 111 

~B.~ que lo': fondos han llegado (1 van a 1Je¡!!lI' 
a la Dirección Gpnerlll de Prutpcciñn a la Inf:w· 
da y .. iolf'scE'nt:ia . Yo SOI'tengO QUe. nI ,Sillulfll'a 
vana' llegar allá. porque VIUl a ser Invertt']fA' 

• • 

· f..'fl gastos generales. ¿Cómo se va a contrui..t1 . . 

ato? . 
· '. El señor URZUA. - Con la doctrina de S:J 
.~ñorja., está de más el Pr~supuesto de la Na­
ción. 
. El· señorBORQUEZ - Este proyecto de le:y p.e . 
j¡erminante. . 
.EI señor GONZAJ.EZ 'VON MAREES. - ~¡n' . , ' . 
embargo.coD el' sistema que el'tablece el prove.·· 

· 10 no habrá posibilidad de que Sll.<; finaiidades . . 
* cumplan. . ' 

El' sefior BORQUEZ - Cnando no se tie~e 1:\ 
'lIelocidad mental de Su seño"ia. es dificil Sel!'lllr­
j~ en su razonamiento. porque Su SeñOria da I)I)r 
l'I!Cibido f'Jimpuesto respectivo, lo da por no en­
tlegado y luego porma] invertido. En mi pot¡"e 
oeSpiritu. no alcanzo a seguir a Su Señoria 

El sefiol" GONZA:LEZ VON MAREES. - \ t'Or 
mUY poore qUE' sea el esUiritu de Su Se'ioria. tte­
ne que comprender que cuando se del'tina. pre,,'-

'Sament.e. una'cantlr!ad' de dinero a "D objeto 'ie­
terminado, hay Que establecer los medio..<; para 
Que. el I)rganlsmo respectivo Pl1eda percibir hlI .. c::· 
ta el lil1;imo centavo de esos fondOs, Y este p'o-

· yerto de ley no los E'stablece. porque lo deis 
todo entregado a] criterio del <".oblemo v de] P'\1'" 

• 
lamento, al confeccionar y aprObar cada año. los 
presupuestos, Ell definitiva ,la DireCción General 
di Protección a la Infancia. no va. a pprclbir 11)1 

f(jndo~ Que le dé.~t1na esta ley. sino los aue aule· 
ran asignársFle r.:ada afio en la lev de Prempues" 
tos. tal como sucede ahora. Es decir, Ill!til ley es-' 

· iárla . de más ..• 
.' .... El' sei~i;' BORQuEZ. Voy ae1CJ)licarle a Su Se­
ñOña, Si' me deja terminar... . 

_. tIABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
.A LA· VEZ. 

, El f!ei'ior SAN'l'ANDREU <Presldente\ . -
. con la palabra el Honorable señor Ból'auev.. 

El sefk>r BORQUEZ -. Este no es un mi~t,~. 
no' que está por invest.lllar Esta cifra VII a en~ 
t:rQr a. la TeROrerfa General de la RepÚblica. 

El sefiOl' ALDUNA'I'E - A fines del afio sil-
}O se va a saber la cifra, • • 
. ,El sefíor BORQOEZ, - Cuando Su Sei'iot'fs 
<l'uiera ... la puede saber .. En ('Ualquier moment.o 
· puede PTeguntar Su Sei'ioJ'fa cul1nto ha reD'li ~o 
. cl- impuesto y se 10 VAn a dec~. 

Ell señor GONZALEZ VON MAREES. p",-
. nI no lo que. va o' rpndlre) afio ·próxlmo ... 

, El sefior BORQ'UEZ. - En consecupnc1a. se \':.'1 
· a. saber en cualauier moment.) cuál es la cantl" 
dad •.• ' . . ", ~ 

señor GONZALEZ VON MAREES. - LIl 
- . única f(l'1'm",· de o. controlar estos fon "os e..crpeci-!· 

. . '. es, lit de tenerlos en· .ulla ('UPTlta esnecht 

., .:se hace con lOs, fondos. destinados .00· 
~,a.la construClciñn oe. CRJI'lI~ v con muchos ot1'08. 

iEl·:~ol' SANTANDREU (Presidente). -

• 

• 

DIPUTADOS 
• 

, , 
. 

Honorable sefior Gonlález von Marées, ,stá· con 
la palabra el Honorable señor Bórquez. . 

El ,señor MAmA. - yo estoy con la pa1abPa.. 
señor Presidente. . 

El señor SANTANDREU <Presidente).,,­
Entoncel!'. el· Honorable señor Bórquez hace· asto 

· dé una interrupción concedida por Su' 
El señor MAIRA. - Exacto. 
El sefíor BORQUEZ . _ El· mecanismo de la:! 

leyes de esta naturaleZa que requieren cuentas 
especiales. .. .' 

El señor GONZAJ.EZ VON MAREES; . lío-
norable Diput.ado... .-
. El señor BORQUEZ. - ¿flOr qué no me .deja 

terminar mi. pensa~iento? No sea impaciente Su 
· Señoría. o 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ~Es 
que Su. Señoría se va por !a tangente. NQ 
atoroa el problema en forma plecfsa. 

E!1'señor BORQUEZ - No I'fle voy porta 
gente. Quipro ser lo más claro posible. 

Estos fondos ingresan a la TesoreJ'fa Genet"&l 
de la República .. ¿Cómo se pueden gitar?' Cuac~ 
no hay fondos no se PUPcle coirar. naturalmente. 
pero habiendo una cantidad precI",a ¿quién la. 
va a girar? La. persona a quien la ley aut..onzs 
para ello. Dicha persona va. a· estar ffscalizatla , 
por esta ley y ITa' a girar eSI;() dinero a mool.ja 
que lo vaya percibiendo V en la p.!'oporción· que 
e¡;ta misma ley establece. 

En consecuencia. Jamás se podrá producir una 
mala inversión de fondos .. No se puede crear pa­
ra cada ley una CUenta especial Con este> en- . 

• 
tenor no l:tabria ninguna ley en que no lIe 
tuviera que crear una' Cuenta especial 

Por lo. tanto, distribuidos /(,1' fondos en estoa 
forma, no existirá el peligr'l Que ocurra lo que 
dice el Honorable señor Aldunate . 

Se dlee lJ(IT alguno!!! sefíores Diputados que pri­
mero se crea el impupsto y después se dfspone 
de éi. Y esto no es así. ¿ Oómo se va a !l,is-

· poner de un Impuesto Que todavia no se ha crea.­
dO? Es cierto que exi¡;te la costumbre de esta-­
blecer el gasto \1 después bu.scarle financiamteo-- . 

to. En realidad. este es el ooncepto que se 
habitualmente. pero que no está basado en Olr­

'. gún principio. rígido de Hacien,da Pliblica. 
En consecuencia, si hay una ley Que deterwl" 

na un gasto. esta' ley no se podrá aplicar en . 
,cualquier momento; sino cuando se hayan peroi­
Ndo los fondos necesariOs E!I un caso de I!1ccJp' 
clón el que establf'ce esta ·lev. 

Era cuanto tenia Que .decir. 

. El señor SAN'l'ANDREU (PreSlitente).- Puede. 
continuar el Honorable señor Maita. 

El señor GONZALEZ VON '.- Pido la 
palabra. . 

El señor SANól'ANDREU (Presidente) . ..- A con~ 
. Unuactón la concederé a Su Señoría . 

El sefior MAffiA.- A un Honorable Diputado 
le merece dudas este pr:>cedlmlento, que' esnor-

. mal en todo gasto de Presupuesto. ' 
Lo que la Comisión dI" Haclf'nda ha tenido en 

cuenta en esta oportunidad- y SU Señorfa lo 
be.' porque ha estado presente en ella' en· líls dis­
tintas ocasiones en Q'Ile este asunto se ha trata­
do . es 'que todos los f,:>ndos aue se recauden por , 

· el Estadil vayan al Presupuesto. . 
. Este es el, ideal en materia de' Ley d~ PreBu­
puesto: 'que DO haya fondos que- nO pasen.' pcW la. 

• • 
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SESION B.a EXTRAORDINARIA, EN 

, , 

«iseusién de la Ley de Pret'upuestos, que todos 
los fonde. ingresen a Rentas Generales y por 10 
,tanto, no se distribuyan de acuerdo ,con, las par­
~das e ítem de la Ley General de Presupuestos. 

Se giran los f!lndos por decreto del Ministerio 
1'espectivo y son controlados po.r la Contralor1a 
General de la, República y por la fiscalización 
parlamentarla. 
~ Presidente, en cuanto se a 

la ,torma de dlslflOUlr el dmero en el presupuesto 
Nadonal de up afio, para otro. 

Por eJemplo. en pocos meses más va a tener que 
empemrse a calcular al Presupuesto para 1946. 
Entonces, se va a disponer de unasUDla totalpa-
ra gastarla' en 1946. . 

Pero, en este caso, sefior P1'esidente, el proble­
ma e.!l distinto, 

, ' 'No hemos ¡;reado el impuesto que establece el 
articulo 1.0 para aumentar el presupuesto, del 
afio 1946. Lo hemos creado para que se agregue aJ 
:ftilancia~ent~l de estos gastos variables que con­
templa "el' Presupuesto en el ltem :116103104, D1-
~ión . 'mer::~ de Protección a la Infancia y Ado­
lescencIa. " 

El señor Ar.nUNATE._ Pero los ;.\stos que es­
t.a.bleceesta ley son dE' carácter permanente. 

El sefior MAIRA.- Voy a explicar lo que va a 
el afio próximo. 

, Este afio se va a recaudar una cantidad de di­
nero, de acuerdo COD el impuesto respectivo, clln­
jjdad Que se va. a girar por el Ministerio corres­
pondiente, para atender a los gastos que deman­
de. , . 

El sefioI GONZALEZ VON MAREES.- No se 
pUede girar Honora ble colega. mIentras no se BU-
plemente el itl'mcorrespondlente. . 
" El señor MAIRA~ Pero lo suplementa la ley. 

El señor OONZALEZ VON MAR!! ES.- Esta no 
es iey de suple~entos. No dice ella en ninguna 
parte que se suplementa tal o cuaJ itero del Pre~ 
su.puest:> . 

El señor MAIRA.- No nay neceSidad é 
diga. 

que lo 
• 

El señor Al.nUNATE.- Los suplementos no se 
pUeden pedir, sino después de un determInado 
nÚDIero de meses de estar' VIgentes los Presupues-
"~A " ~" .. ,. 
, . 

señor MAIRA.- Supongamos, por 'eJemplO, 
'lue Su Señoría es autor de una moción, por la 

,¡mal se destina una cierta canUdaa de dinero a 
deterlUlnaAo fin aurante' el prc:>.sente afio. Para 
e!!~ no &iene que esperar el año próximo. . 

Una vez que se apruebe esa ley. se empieza a 
efectuar la obra y a gastar el' ainero, de ac~erdo 

'con ella. ' ' " '. 

',El señor GONZALEZ VON MAREF,s.- N-o, Ho­
norable colega; está equivocado Su Sefioria La 
Tesorería ne puede gIral un centavo fuera de la 
J4eY ele Presupuestos, salvo que otrl\ ley diga que 
.se forma un fondo especial. con determinados in-

• 
El sefíor MAIRA. Eri este caEO la Tes:Jretlava 

',\\ aceptar el giro, por que no corresponde' a la 
Ley de Presupuestos, Sino a una ley espeCial que 

, destlnaestos fondos y los agrega al ítem ¡;artes-
~~iente., . 

, ' . 

',señor GONZALEZ VON SL D6 " 
nada, Honorable colega. 

, señor . 51, Honor~le COlega.. 
, 

• 

, • , 

, , 

". - .~,-
, ' 
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• 

• • , 
• 

• 

MARTES 17 DE ABRIL DE 1945 15;"; , ' 

• 
El señor P~l":l'O (don' Camilo>. No se roen .. 

c10na el ítem. 
El sefior GONZALEZ VON MAREES. Ade-

más, no se determina la cantidad, de modo 'que 
seria un suplemento ind,eterminado. Esto es ,ab­
surdo. ' 

El sefi.:¡r MAlRA.' 'No se puede agregar ,la 
cantidad, porque no se sabe. 
'.El señor GONZAT,EZ VON MAREES. "tampo-

co lú va' a sa1ber, la Tesorería. . 
El señor MAIRA.- Lo Va a saber el 31 de di­

ciembre de 1945, o cuando se ha:ga el cálculo del 
Presupuesto para' el año 1946, como sucede e con 
todas las leyes que .se dictan en el curso del año, 
aún aquellas que se refieren a gas,t::s ,fijos, porque 
sabe la 'Honorable .Cámara que estos gastos fijos 
se hacen a base de cálculos, a base de porcenU&- " 
Jes, a base de rendimiento. En el hecho, señor 
Presidente, puede ser que ('1 rendimiento sea ma-
yor o menor. ' . 

, ' 

El señor OONZAT,EZ VON MAR'i:\i:S." lAS en-, 
tradas pro.venientes del . cobre no van a rentas 
generales. . 
. Existe una C1Jenta especial que permite saber 
dia por día cuánto hay en ella., 

• 

El señ.::r MAmA. En Tesorería también' hay 
una cuenta especial para cada cantidad que 'va . 
ingresando, de acuerdo con las dlstintas leyes de 
impuestos; de manera que todo esto lo va a sa!. 
ber la Tewreria. la Contralorla y el señor 
tro que va a girar. 

Ahora bien, señor Presidente, a mi me pre- . 
ocupa este otro prOblema que estimo más impor-
tante que el de este año. ' 

Me pongo en el caso de que, el rendimiento del 
impuesto seá. para el afio 46, de 30 millones, de 
pesos. ' 

Seguramente los distintos m·bros que constitu­
yen el proyecto de ley en debate, materiales., 
artícu1:Js de consumo, al1m~mtlción, vestuario, etc .. 
para la protección a la infancia y adolescencia, 
van a origi.lar, en el año, 11. gastos superiores a 
estos 30 mmones de pesos. Y es natural Actual­
mente hay considerados en gastos variables de 
este s·ervicio, 6 millones 740 mi pesos. suma abo­
solutamente insuficiente, según 10 manifestó el 
señor Ministro a la Comisión. 

Hay neéesidad imperiosa de aumentar esta 
tidad porque es preciso may.:Jr cantidad de ~­
ro para atender un gasto tan indlspemabre' como 
es éste que se señala en el proyecto en debate. 

Entonces ¿qué es lo que va a suceder? QUe pa~ 
ra el año próximo no se van a calcular 30 
nes de pesos, ~ino que van a ser 40 o 50 
Todo se va a financiar c:Jn el rendimiento de es--. ' 

ta ley que figurará en el Presupuesto 
en el 'capitulo correspondiente a las rentas gene­
rales de la nación, como todos l!lS gastos varia­
bles del Presupuesto. As! es· que tampoco va • , " 

ha.ber probloema €n el año pró?timo, porque t.odOll' 
estas cantidades de, gastos variables van aumen­
tando y no disminUYendo, aunque el rendimiento 
del impuesto se malltenga. 

La explicación que se dado sobre esta materia, 
señor Presidente, y todav1a má.~ la 
que ha qUedado en el propio lnforIJHb del 
del sefi.:>r Ministro, de su compromiEo respecto 8 
posibl~ traspasos que se pudieran hacer de ' 
ttR.m de aümentación al item del personal 9. con- ' 

, . ' 

trata, ,aclara las dudas y desvanece los te~,aorrtes!Se, 
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,. CAMARA DE DIPUTADOS 

• 

porque' el señor Ministro ha dioho terminante­
mente que no 10 hará por ningún motivo. 

El señal' ALDUNATE.- No Pasta para dictar 
una ley la palabra del señor Ministro. Si un Mi­
nIStro' permaneciera siempre frente a un' Minis­
ter:I.:J, su palabra, seria una garantía. pero en 

, " 

otro caso, no. Mañana viene otro Ministro, que 
puede sostener otro criterio. 

El señor MAIRA.- Su Sefíotía sabe qUe una 
cantidad de dinero más:l menos considerable, 

, 

distribuida en Gastos Variables, puede pasar a 
transformarse me(;liante el tra,spaso, en pago de 
personal a' contrata, no sólo en lo Que se refiere 
al Ministerio de salubridad, sino que a cualquier ' 
Ministerio, por:¡ue la Ley de Presupuestos as! lo 
determina y porque la Ley Orgánica de Presupues­
tos permite, hacer estos traspasos dentro del mis­
lll:l !tem, ,o en item distintos. Con la aprobación 
iWI Congreso,' indiscutiblemente. Saben Sus Se­
fiorlas,' además, que el, Ministro.' para hacerlo, 
tambipn necesita .la aprobación del Congreso, 

De. manera que esta materia queda sujeta al ré-
· gimen general y \ no ofrece dificultades de nintru­
na I'specie y, en cambio, rermite disponer, des­
de luego, de una cantidad de dinero para a¡¡re· 
garl t, a la exigua, cantidad que, está consultada 

. en el Ministerio de Salubridad para atender a 
ese importante aspecto, de, la . mantención de la 
niñez y de -la labor de la protección a la infan­
cia. 

Nada más, señar Presidente,. 
, , 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ,Pido la 
palabra, 'sefiot Presidente. ' 

El seiíor SAN'l'ANDREU (Presidente).- Tiene 
la pfllabra Su señoría. 

.1m seiíor, GONZALEZ 'VON MAREES. - Señor 
. yo sostengo que este proyecto, en la 
, fOtJlla en QUe viene concebido. va contra todaR las 

IlOTmas establecidas en materia de gastos públicos 
, El procedimiento' general en esta materia <>5 

que se cree el gasto por una' suma dE'tE'rminada. 
y a ese gasto se le d~n financiamiento. El PTOI¡ 
dueto del impue~to que corresponde a ese final! 
ciamiento iia a rentas genera'es v el gast.o se hace 

· sin sujeción alguna al rendimipnto del imptÍestc:.. 
~' finanéiamientotiene ,por único objeto el ("()n" 
vencer al legislador de Que efectivamente él está 
creando un gasto Que está financiado' Pero una 
yez, producido el financiamIento, éste pierde toCla 
relación con el gasto en si mismo; el gasto Sf: nace, 

que sea la suma qUe produzca el im­
,con que fué financiado.' 

'El' otro procedimiento es destinar ur.impuesto 
determinado' a un fin tambié'l1 determinado. En 
ese caso no se precisa el gast<), sino que se dispo­
ne que' todo el rendimiento de tal impuesto va a 

" 'al fin que se' especificll. 
En el, caso en cuesti:m, es indl.'>pensable esta-

, , 

, blecer que los fondos que produzca ese impuesto 
no '.,ayana rentas generales, sino qUe a una 

, cuenta especial, como siempre se na he"ho en SI­
tuaCIoneS 'similares. Así, cuando' la Honora ble' CA .. 
mara aprobÓ la ley de fomento lechero y estable­
ció 'diversos impuestos para el tomento de esta 
industria dispuso qUe esos fondos irian a una 
ouentaespecial, de" Ion de los' percibiría el InstI­
tuto de Economía Agricola' directamente, sin pasar 

· por' la ley de Presupuestoll. 
"Blseñor MAIRA- ¿Y sabe Su Beñora por qué? 

. Elseiiot' . .ooNZALEZ VON MAREES . ....., Preci-
, , 

• 

" 

samente para que todo el producto de ese impues~ 
to fuera ~ destinado al fin Que se' esecUlraba .. 

El señOr MAIRA.~ No es eso. El Instituto de 
Economía Agr1rola no es un organismo del Est!\.-. 
do. no es un servicio del Estado como es, por 
ejemplo. el Mini~terio de Salubridad ... 

El señor GONZAI.EZ VON MAREH:S- Aunque 
no lo sea. . 

Eso . no tiene nlDguna importancia, Honorable, 
colega; aqui hay una disposición que estublere qué 
todo el aumento en un uno por cientu del Un,e 
puesto a· las transferencias de bienes ratces debe. 
ser destinado a la Prote<'ción de la Madre y ~l 
Niño; pero .con -1 procedimiento, de que los fon­
do:;; vayan a. rentas generales no se va a poder 
cumplir lal,';Jal1dad de la lel'. 

Pongo por caso que en el año en curso al fí>~~ 
marse la lev de PresupUl'sto para el año próximo, 
se calcule Que este impuesto va a rendir treinta 
millones de pesos. v Que en el hecho resulte que 
por un a12a considerable del va!or de las propie~ 
dactes, pOI la ba ia de la monpda, etc., este mayor 
impuest<J a la transferencias, en vez de producir 
30 millones de pesos. prOduzca 60 millones_ Como 
la lev de PresuPUl'sto!'. sólfl habré consnltado30 
millones de pesos los 30 millones restantes no van 
a poder 'entregarse a la Dirección. . Enconse­
cueneia. a Direcdón Genera' de Protección a la 
Infancia no va a percibir sino la mitad de lo que 
deberla percibir. . .. .. 

La única manera de solucionar el prOblema en 
este caso· seda suplementar los PI esupuestos en los 
ftem respectivos. Pero saben los Honorables co­
Je!1"as onp sólo puede haber suplementos cuando 
hay superávit en el Presupuest<) considerado en 

. globo,· no bastando que lo haya en uno o más ítem. 
Si bien puede aumentar el producto del impues~ 

to a las tran~ferencias. puede disminuir el P"'~ 
dueto de otros impuestos, v Sf'l' menO! la renta 
general. En este caso, los 30 millones dt- pesos a 
que me refie; o no podrían ir· ala Dirección de 
Pr.otec.ciJn a la Infancia. y quedaría burlada< la 
ley en debat~. '::~ 

Como nm los Honorables colegas, es absoluta­
mente indispensab:e establecer un mecanismopa­
ra obtener que estos dineros' se destinen en· su to~ 

. talidad a los fines que indica el proyecto de ley, 
lo- que, sólo podrá obtenerse disponiendo· que el 
producto del. impuesto ingrese en una cuenta es­
f!)ciaJ de la Tesorería General 'de la Repúbllc&, 
para ser entl egados a, la Dirección General d.e 
Protección a la Infancia. " 

, 

. Esta seria la única forma en que podría garan­
tizarSe el cUlllPlimiento de esta ley. , 

... Nada más, señor Presidente. 
, 

El señor MAIRA.- Pido la palabra.·' ; J'. 

.El sefíor SANTANDREU<Presldentel.- Tiene 
la palabra e~ Honorable señor Mal. a, como Dipu-
tado Informante. . 
. El señor MAIRA. sefior presidente, en la có-

misión de Hacienda, en algunas ocasiones, he he.­
cho cuestión y he impugnado aquella costumbfe. 
que se estaba sigUiendo muy a menudo, de que en 
diferentes servicios públicos se consultaran fondos 
especiales en cuentas también especiales· o ,se es­
tableciera para ellos una lnversi)n especial. . 

Esto tiene como Sus Seiíorias lo. saben,· el iJ,t_ .. 
conveniente de que no permite conocer la· distrt­
oución que van· a· tener los fondos,· en raz6nde 
que en el Pttsupuesto falta la fis<;alización, del 

• 

• 
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. ' , 
respéctivo servicio.' No ocurre '10 mismo con res· 
pectO a instituciones fiscales, o de. cualqUIer es­
pecie, que tienen a su favor cantidades globables 
o;quereCiben cantidades en cuenta~ , \ 
, .Es totalmente contrario al espíritu y a ,la letr21. 

, de. la Ley 4,520 que un senicio público. que un 
'servicio del EStado cualquiera qlle sea Su natu-
raleza - y este es el caso qe la Dirección Gene­

'ral de Protección a la Infancia,' qUe depende del 
'Ministerio de Sa~ubridad y que no es un organis­
'InQ autjnbmo, como parecía darlo' a entender el 
·HOnorable seftor González von Marées - es con· 
trario al espíritu y. a la letra de la Ley Orgánica 
del Presupuesto - repito - que disponga de fon-
doS ' ' 

••• 

• 

la separación que Su 'sefíot la pretende Llegaría­
mos a una situación infinitamente peor', si se apli­

. cara esta tesis de' Su Señorla de hacer entrar lo­
dus lOS impuest.ós a' tOIldo~ généralesde la Na.-

, . ' 

clon. para en seguida hace} una dIstribución' de 
ellos' por los rendimientos de, cada, impue·sto. Eso 
seria absurdo" Seria producil; una hecatombe 
dentro Oe las finanzas generales del pais. 

, y en esta ley se pretende hacel una distribución 
de los fondos generales de la Nadón, a base del 
rendimientu de un impuesto. Eso es lo absurdo. 
, El señor MAIRA. -' Decia, señor presidente. que 
el sistema que se pretende adoptar, en eSle caso 
puede haber quedado tal vez Un poco obscuro en 
la redaccLn; pero en la comiSión na qUedado 
perfectamente establecido. . 

, 

, 

seftor, GONZALEZ VON MAREES.- ,Si eso 
no tiene ninguna importancia, Honorable colega ... ' 

El señor MAIRA. -". '. ya que esta ley con tem ~ 
p13 la manera de distribuir los tondos que' se de¡;· 

'tinan a los se~os públicos. ' " 

El objetivo consi&te en que este nnpuesto au­
mente las disponibilidades del Ministerio de' Sa­
lubridad, es deciI:, en el capítulo correspondiente .'. 
al Ministerio de Salubo'jdad e item correspondien-

Se trata, señor Presidente, de aumentar los gas; 
tos de, un servicio públiCO y el Honorable cole­

'ga sefíor Gonzá.lez von Marées nos pI lpone que 
se aumenten nevando este aumento' en una cuen· 
ta especial. 

• 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - Si r' 
permite" Honorable colega: yo no propongo, sino 
que insinúo. ' , 
,El señor MAIRA . ...::. Nos insinúa, entonces ... 
"El sefíOT GONZALEZ VON M~EES - Perml· 

tame, Honorable colega. 
'He ,dichO que hay dos 'Procedimientos que se 

pueden adoptar: o se crea el gasto y se le fija una' 
suma determinada para que este, servicio pueda 

'iné1'ementar sus activiPades, o se forma una cuen­
ta espE'daI con el ,producto del impuesto; Estoy 
de' acuerdo. a este respecto con el Honorable se'­
ñor Aldunate. en que primero se cree el gasto v 
en segUida se creen los recuJ'so!! para atenderlo. 
como asimismo estoy dE' acuerdo con ~u Señoría 

• 

en '. que ese es el procedimiento correcto Pero 
Su Sefíoría impugna en el necho el procedimien­

"te) que recomienda,' desde que. quiere crear un im­
puesto para invertirlo en un fin determinado. pe­
ro sin establecer al misUlc)" tiempo el mecanismo 

, QUe garantice la correcta inversión de esos fondos 
J!ll señor MAIRA.- Lo qUe impugno es la dllitri­

bUclón de los fondos a través de una cuenta es­
pecial_ EStoy impugnando el que cantidades deb· 
tlm¡.das a gastos variables especiales, ,que no, se 

• • 

consultan en el presupuesto, no se gasten de acuer 
. do con la Ley 01 gánlca de presupuestos i que se 

"giren. como qUlpn gira sobre una cuenta corriente 
'de dinero que está en depósito en alguna parte. 
que puede. ser la Tesorer1a: General, un banco u 
otra institución. 

Este sist.ema de 'inversión a través de cuentas , ' 

ef;peciales es totalmente inconveniente porque ¡" 
• 

natural es que los fondos del Estado estén en' un? 
, sola mano, la Tesorería General y que se distri­

buyan tambi~'ll por una sola mano, de aC\lerdo con 
el ,Presupuesto. . 

. .' , El señor GONZALEZ VON MAREES - Esto:\' 
• , de acuerdo COn 10 que dice Su Señorla. pero en 

ese caso no se puede disponer que se destina un 
imp11esto a un fin exclusivo. Ese e& el error de la 
ley. " 

Cuando entran a fondos generales, todos los 
impuestos se confunden. Todo el rendimiento SI" 

confunde en una sola. masa y no. se puede hacer 
• 

, 

te a la Dirección General de Protección a' la In­
fancia. Se desea que este ítem sea aumf'ntado 
en las cantidades que el impuesto va a producir. 
Pero, señor Presidente, por este año, En los años 
próximos se va a SE'gutr el procedimientocorrjen-
te: el rendimiento del impuesto va 'a entracr, a 
rentas generales V se va a consultar. en el Minis­
terio respectivo. unácantidad de ,dinero para el 
seq-viciu, que, será variable ... 

El señor ALDUNATE.-No se va a consultar 
nada, seño~ . Diputado. , 

El señol MAIRA.- VA estoy de a<cuerdo con Su 
Señoria. Puede no confoultarse nada, como tam­
bién pupoe consultarse una suma mayor. Indiscu­
tiblemente esto puede suceder. Pero lo mismo pue 
de sur'pdeT en todos los ítem, tratándose de gas· 
tos variables.' ' 

, 

Lo único que no puedE' dejar de c<lnsllitarse son 
los gastos fijos. los sueldos las plantas de los ser­
vicios. Eso no se puede dejar de con!"ultM. 

El 'señor GONZALEZ VON MAR,EF,s.-, Hemos 
llegado a acuerdo, Honorable DiputadO. 

El señor MAIRA.- Indiscutiblemente que pu~­
de pasar. Pero si el Objetivo persE'gtlido por el 
G"biprno es !lllmE'nt,er SUR dispnnlbilid-(Iesen los 
gastos va$bles para los fines de €Sta ley ,es lógt- . 
ca pensar que, no va a dism.inuirloo el año próxi­
mo, sino que 1M va a seguir 'aumentando, En pri· 
mer lugar. porque es oatural y !óg.ico. Y, en se-
gundo lugar, porque es fatal. . 
''-to se' van a poder disminuir, ·éstas cl:ntldades , , 

, qUe ya se estl\n gaostando. puesto qu~ las canttc1e.­
des aument,an añl por año Su Sefloria sabe per­
fectamente bien que fatalmente tienen un aumen­
to los preCios año por afio. De modo qUe la mis· 
ma atención, sin II'lImentarla, significa una can­
tidad variable ceda ve:l mayor. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- No ol­
vide Su Seftnrtll, Que esta lev· manda imperativa­
mente que todos estos fondos se destinarán ex('lu­
sivamente ,Il'lfin QUE' sefíala la ley DI' mllTlera 
que no será cuestión ,de criterio del Gobierno el . 
que los fondos se destinen o no 'al fin que la ley 
indica. La ley manda imperativamente que as! 

, se ha1a, pero el Gobierno,aunque quiera, no va a 
poder hacerlO'. ' 

El señor MAIRA. Puede ser, Honorable éo~ 
lega; pero si Su Señoría tomao la' Le<y Orgánica 
de .Presupuestos en sus manos y ve las leyes de 
impuestos que están contempladas en el p'rrato 
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de las Elltradas y las lee, Se va a encontrar con 
una cantidad de leyes que destinan' fondos ex­
c1USiv~mente a ttn objeto que está cqnsultadO en 
el Presupuesto, sin que comprendan la totalidad 
deJo que resulta de esos impuestos, Porque' es 
fatal" porque la Ley Orgánica de Presupuestos 
contempla. • • . 

El sefior GONZAT.EZ VON' MARIi;¡¡:S. -
lserta . Interesante conoct'xlas! 
. El sefio;¡ MAIRA, - ... un mecanismo que pro­

duce todos Jos afias este mismo fenómeno. 
. El Señor ROZAS. - ¿Me pe~lte nna inte­
rrupción, . Honorable Diputado? 

El sefiot MAIRA. " 0011\0, no, HonQratble Dipu­
tado. 

El sefior ROZAS . .:.... Tales abusos, tales faltas 
.de precisión se producen en esta materia. que en 
estos momentos estaba preguntando si habla res. 
puesta del sefior Ministro de Obras Públicas. y Vias 
de Comunicación, a dos oficios que se le enviaran 
a petición mia, con fecha 18 y.31 de enero de] 

afio. 
&tos oficios fueron mandados con mo­

tivo de una ,denuncia que se me hizo y 
de la cual dí· cuenta en aquella fecha 
en la, Honorable Cámara,' en el sentido 
de que las leyes que destinan sus fondos ,a 

. caminos, y que e:lq)ressmente disponen que ellos 
deben Invertirse en este objeto, habian rendido, 
según esa información, en el curso del ano 1944 
alrededor de $ 150.000.000 Y solamente se ha­
bia destinado -de esa suma, al Departamento de 
Caminos, la cantidad de $ 50,000 , 000. 

Hasta el momento no obtengo respuesta del señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de COrlmnica­
qión, respecto 'deests! denuncia, que tiene una 
gra,1ffldad bastante considerable, por la despropor­
ción de las cifras que he, Indicado. 
. El sefior MAmA. - Pero 51' es mis. Su Seilo­

rfa s®e que la Ley de Defensa Nacional -lo di­
je en esta Honorable Cámara destina exclusi­
vamente sus fondos a objetivos militares; sin em­
bingo, Y de acuerdo con el Consejo de Defensa, 

. se han utilizado pa.ra. pagar gastos imprescindi~' 
• • 

bles del Pr'esupuesto. 
señor GONZALEZ VON, MAREES. -

Pero peTdóneme. H()norab1e Diputado, aqu1 ha pa· 
al revés.' En la Ley de Defensa Nacional 

les . fondos están en una cuenta especial, pero se 
mvierten, en parte, en ga.<ltós no permitidos por 
la Ley. 

sefior MAmA. . Su Sefiorfa exagera. Cree 
que en el caso de la disposición en debate se po­
dr1a producir &150 análogo. 

Elsefior GONZAJ.EZ VON MARE":S.­
Todo es posible, Hon()il'able colega, sobre todo en 

• • 
este régimen . . 

\ .. . . 

señor MAIRA. El correcto cumplimiento 
de las leyes depende, ,como todas las cosas hu-. . . 
mana.s. sefior Presidente, de la gente que las apli-. 
ca. Porque las leyes pueden ser muy buenas, pue· 
den contelllplar todas las situaciones del caso y 
tener lB! mejor redaccIón, pero los encargados de , 
hacerlas cumplir las convierten en buenas o ma-
las. . ' 

El señor' GONZAI\EZ VON MAREES.­
Si eso sucede' cuando las leyes están bien redac­
tadas, como es el caso de la Ley de Defensa Na-. 
cional, con mucha' ma,yor razón, con absoluta cer· .. 

• 
, 

• 

. 

teza, va a suceder con esta ley, cuyo proyecto 1$-, 

tá mal redactado. . 
.El señor ATIENZA:- ¡Muy mal! 
El sefior '!fAIRA. - Yo estoy de acuerdo con 

Su Señoría en que ha habido algunos defectos en 
la redacción de es~ proyecto de ley; pero lo que' , 

yo quiero seña-laI a la Honorable Cámara es el 
hecho de qué su esniI1tu es el di' que se invter-, 
tan estos fondos nada más· que en la protecclÓD 
de la madre y el nlfio; que no se tnviertan eÍl 1\\ 
contratación de personal. sino en Ilastos van,,­
bIes. tales como alimentación, vestuario, etc. Es· 
ta es la explicación que tiene, sefiuI Pre~;Jder.te, 
esta frase del proyecto: "sededlearán exclUsiva,,: 
mente a los fines..... Se redactó así. señOr Pre. 

• • 

sidente. t .niendo en cuenta esta Onica observa. 
ción', como lo ha reconocido el propio (sefiol Mi­
nistro de Salubridad, en una declaración que cons­
ta en el informe que tienen a- la vista 105 Hono-. 
rabIes colegas. Y ésto. porque ""ratalmente estos 

. fúndos pasado ün afio, tlenen qUE' tngresar a- ren­
tas generales; y entonces se va a P10ducir el fe­
nómeno que ha señalado Su Sefioria, lo que, co­
mo digo, es fa tal. 

Yo también estoy de acuerdo con Su Sefiorta. 
en que es absurdo el sistema de destinar. fondos 
especiales en una ley para una cos~ tambIén de··, 
terminada. La Administración PilblIca es un to­
do. El Estad!) recibe fondos por distintos capitu­
las, pero' aebe'Ccnsiderarlos en uno sólo todo. '" 

El señor GONZALEZ VON MAR«I":S.-- Claro. 
pero' aqui se nace t.:ldo 10 contrario. 

, 

El scfior MAIRA.- Se hace lo contrario, D.n con . 
el Objeto que Su Sefioría cree, sino con otro. .' 

El sefior GONZALEZ VON MAREES.- No es 
que yo crea, sino {¡Ue la ley·lo dice. . 

El senor MArRA. El objeUvo. de esta ley Db, 
es destinar fond·:J,S a gastos fijos, como lacontra~ 

. tación de pP'sonal, sino a gastos variables, como 
ranchó vestuario, etc. Este fut', señor Pres1dente, 
el espíritu de la Comisión al discutir el prOyecto 
de '~y. y aprobarlo. ' . 

Yo, señOI Presidente, creo que la Honorable Oto­
mara debe aprobar en general p.ste proyecto <le 
ley y, en· seguida, pasarlo a Comisión para que 
allá se modifique la redacción en los· térmIDOI5 
que vengo expresando, a fin de cumplir con el 
objetivo qu~ ella tiene. según todas las' observ .... 
ciones q'ue aquj se ban hecho.. . 

El sefior Alle:NZA.- Parecerla mejor enviarlO 
desde luego a Comisión. ' 

El sefi.:Jr MAmA.- No tendr1a objeto 
su' aprobación en general, señor Presidente, ya que 
todos' est.amos de acuerdo en ella. 
'El sefior ALDUNA'I'E.- ¿Me permite,' HOrlOra­
ble Diputado? 

señor MAIRA.-· He terminado, sefior Prest~ 
dente. 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidentan. 
-Tiene la palabra el Honorable seño.r IzquierdO, -que la habia solicitad:J. 

El sefior IZQUI e:RDO.- Sefior Presidente, se· 
la cedo al Honorable sefior Aldunate.· 

El sefio' DE LA JARA (Presidente Accident.an. 
- .. TIene la palabra el aonorable sefior Aldunate. 

El señor AJ.DUNATE.- El Honurable DiputadO 
Inf.:Jrmante de este proyecto 'de ley ha·' manlles­
taao que se tra ta . de una ley de suplementos, ¿no 
es así, Honorable Diputado? 

• 

• 

• 

, 

, 

, 
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. El señor MAIRA.-, Exactamente, no es ast, Ho-
norable colega. . 

El señor ALDUNATE.-, Es precisamente el' ca-. . 

so de .que' en· un servicio público' faltan fondos, 
de manera que es' necesallo suplementar diversos 
itew del Presupuesto. Dijo ei H:morable señor 
Milira ,que todas esta~ disposiciones de' las letra!! 

. a), b) y c) correspondlan exactamente a deter­
mlnádos ítem del Presupuesto. 

El señor GONZAI.EZ VON MAREES.-, Ese es 
el objetivo. , 

El señor ALDUNA'l'E.- Es el objetivo. 
Pues bien, quisiera que el Honora ole señor Mat­

ra nos dijera cómo se concilia est:J con las dispo­
siciones ,de la Ley Organica de Presupuestos en 
lo relativo a Suplementos. , 

El articulo 33 de dicha ley expresa textua!men­
te: ' 

'C'uando un Ministerio necesite la concesión de 
un suplemento, presental"a al Presidente de la 
República, por inLermecUo del Contralor General, 
una exposición que de~ contener los sigUiente:! 
datos: , . 

a) Suma a que ascendia el ítem primitlvo; , 
b, .Gastos totales cargados a dicho item y ra­

zón de. cada uno de esos gastos; 
e) Motivos de la iruml1clencla del Item primi-

tivo; , • • 

d) Detall~ de los compromisos pendientes y que 
deban cargarse a dicho item; 

e) Saldo no invertido ,del mismo; 
f) Saldo disponible del mism.:J; y. 
g) Sllldos de otros item del' mismo MinisterIo, 

que puedan transpasarse sin detrimento del ser­
vicio a que estén destinados". 

Y, en seguida, la dispoSiCión del articulo 30; 
dice que "no se podrán conceder Suplementos' de 
esta clase sino ocho meses después, de abierto el 
a.ño fiscal respectivo". 

En esta oportunidad, no van corridos más de . , 

,tres meses del pr&ente, año fiscal, manera que 
una ley de stiplementos no . aprobarse, 
porque estaríamos contraviniendo la Orgánica 
de Presupuestos. 

El señor, GONZAT.!i:Z VON MARF:,.:s. Por lo 
demás, serta una ley de suplementos permanen-
te. . . 

El señOl AI.DUNA'l'E.- J!:Xactamente. Seria' una 
ley permanente de suplement:Js, lo que consti­
tuiría un disparate. , 

El seftor MAIRA.- Corulderado' en esa forma 
serta una ley permanente de suplementos ... 

El señor' ALDUNA1'E.- Pero Su Sefioría' aca­
ba de decir que podria considerarse ésta com:J uns 
ley de suplementos... ' 

El señor MAlRA.- ,He, dicho bien claro que, en 
la f011na cómo el proyecto esté, redactado, puede 
dar. esa idea; pern el objetivo del proyecto es dis­
tinto, ya que la destinación de· fondos que a.qul 
se hace no está condicionada· por el rendimiento 
del mayor impueSto, sino por las necesidades del 
servicio. Su Sefioría sabe perfectamente que éste 
es un procedimiento que consulta la Ley. Orgáni­
ca de Presupuestos, y sabe tambi/>n que se puede, 
dentro de) año. procrder en esta. [:Jrma, no· ha­
ciendo un suplemento, sino destinando fondos a 
otros fines. 

. . ' Como esto se pOdria aclarar m~ificando la re­
da.ooión del proyecto, podriA tamhién completarse 
en el sentid·n de obtener' ,1 mtl.x.lmo de control en 

• 

, 

• 

• 

la distribución de los fondos, como Su Señoria:y 
ya deseamos. En, este predicamento. pOdría apra· 
Darse en general· el proyecto y volverlo !lo' Comi~ , 
sión, para las modificaciones de! caso; '" , 

El señor SANTANDREU <Presidente}.-
co la p 11abra.' , " . 

El señ.:Jr BE:RMAN.~ Pido la palabra, señóc 
Presidente, 

,El señorSANTANDREU <Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN. Señor Presidente· est& • • 

debate. se ha desarrollado ¡alrededor del aspecw 
económico del problema. . Tengo' entendido que" 
con ello, los Hfnora'Oles. D1putados que hán ínter,. 
venido en él estiman de justicia la iniciativa de 
ampliar las actiVidades de la Otrecoi6n ' Genera.t 
de Protección a la Infancia y a la Ad.olescencia, . . 

proporCionándole los recursos correspondientes 
Aquí se ha establec1do y ésta 'les la verdad-, 

que a la Dirección General de P.'otección a la Iil .. 
fancia y a la A,dolescencia e faltan recursos pajo 
ra cumplir eficientemente con la misión que es~ 
llamada a desempeñar.' . 

El señor AI.oUNATE.- Pero le sobran emplea.-
dos.. , . 

El señor IZQUIERDO.- Tiene ern)leados, 
El! señor ALDUNAl'E.- Tiene 959 emplead.:JII •• , 
E1 señor BERMAN.~ Se ha dicho, y concuerde;. 

CO,n ello, que es ésta una repartición PÚbllca que 
necesita mayores recursos para cumplir eficIen­
temente ,su misión; que ha quedado corta en el! 
cumplimiento de sus fines... . 

El ,señor AI.DUNATE.- Pero ha quedado largo!. • 

de empleados. , 
El señor BERMAN.- Yo, señor PresIdente, 00-

mo t:Jdos mis Honorables c.olegas" estoy muy de 
acuerdo con la idea de legislaJ sobre la materia, 
Me parece qUe debe aceptarse ,la proposición de1l 
Honorable s'€ñOT Diputado Informante, en eJ sen-' 
tido de que se apruebe en general el proyecto ,. 
de que pase a Comisión con las modificaclone;s 
que se h_:l indicado. . 

Pero también, señor, Presidente. me ha merect.-, " 

eh algunas dudas la redacción de este pro, 'ecto 
de ley. en lo relativo a su financiamiento. Qui­
siera preguntar a algún Honorable mlelliOro de 1á. 
Comisión de Hacienda si en' el artIculo 2. o se 

,puede ináicar la cantidad que -se va, a repartir . , 

entre los distintos rU/bros indicados. Sa~mos que 
el uno -por ciento de lmpue..~to a las transferen­
cias va a dar alrede<,tor de treinta nUlones de 
pesos al añ.:J .. Entoncl's se podria redactar el ar~ , . 
tieulo 2.0 en la siguiente forma: 

"Articulo 2.0.-,. Oestinanse treinta míllones de 
pesos a los fines qUe debe Cunlpllr la Dirección 
General de Protección a la lnfanei'l y Adolescen,­
cia, en b siguiente proporción ..... 

Quisiera que alguno de los Honorables colegu 
que han, intervenido en la dis<'usión de ese pro,­
yecto en la Comisión de Hacienda me informara. 
si es poSible una modificac16n en este sent1do. 

El señer PRIETO ,don Cl!.Dlllo) .-El Honora' 
, ble señor Maira, que viene entrando a ~ Sala, le 

pUede IlOntfstar .a· Su Señorla. • 
El señor BERMAN. - Honorable señor Matra" 

he manifestado que la idea de legi<:ll!ol sobre esta. 
materia no la discute nadie, porque todos están . . . 

de acuerdo con que se nE'Cesita entonar les' re 
cuTs(¡s de. la Dire<:ción General de Prutecci6n a, la 
Infancia y a la Adolescencia para que cumple. 
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• OAMARA DE' DIPUTADOS 
• " , , 

{Jan los fines para que fué creada. (:omo no se 
discute la idea de legislar sobre el particulal, sino 
el aspecto financiero, propon1a,ocmo Su Señorta 
}O ha insinU2do. que se aprobara en genel'aJ el . . 

Ployecta de ley y que se modificara el artículo 2.c. 
Como se s.abe que el articulo l. o va a rendir 
1,:i'einta millones de más o menos, qUforia 
saber si en e·] articulo. 2. o :se pUede indiCa! esta 
<i'-antid2d y decir: 

"Articmlo 2.0 . Destinase treinta millones de 
, a' los fines que debe. cumplir la Dirección 

General de Protfcción a la Infancia y.Adolescen­
cia. •. en 'la siguiente proporción": 
. El señor ATIENZA.- Seria mé.s acertado. 

. El sefior' BERMAN . -,' Así se consideraría eJ 
:!Jensamiento gE'neral que se ha tenide durante la 
discusión. ' 

El sefior MAIR,A.- Yo he propuesto, Honora­
Me Diputado, que se aprueoe en general el pro­

, yecto y, como ESto de modificar' SUS . dispOSicionett 
,oredactarJas de' nueve, sobre todo cuando se le . . 
han hecho t2J:ltas observaciones, es delicado eh 
t-ealidad lo mas conveniente es que luego pMe a 

· :Comisión, a fin de estudiar las' indicaciones. CeJ­
:rrespondientes. 

Est.o es lo que insinué hace un momento 8 la 
'J!onaable camara. porque entimdo .Que todos es-. 
1,smm de N~llf>rd() en la necesidad de aprobar ,la 

·i¡Qea de legislar. . 
El señor URZUA.- Parece que no hay opcsi-. 

· ,dón, señor Presidt'nte, 
El sefior SAN'lANDREU (Presidente).- Ha)' 

1JjJOsición, Honorable Diputado. 
El sefior URZU A. - Si ~oiJ patridas no se pue-

CIen oponer, Honorables' Diputados.,. .' 
· El señor ALDUNATE. - Porque somos patrio. 
las nOS oponemos a que se apruebe un disp2.ra. 

, 

le ... , 
El sefior URZU A .'- Su SeñCTla no puedP Clecir 

que pste provect.o. I'<ea un disparate, oorQue forma 
.Darte de la Comisión que despachó este proyecto 

• 

v ha contribuido a su estudio. . 
'. El sefior ALDUNATE,- ·Pelo en ella Sus Sefio­
lías tienen me,yoría y nosotros ne pooem<il!.conse· 
guir Que se .acepten las indicacjones que formÚ,á. 
mos. 

l!:l señor BERMAN. - Como el. ob<;táculo para 
la a;pro:baClón en gt.neral de este proyecto ha SI-

o '. , " 

dora, 'fonna en Que' est.á redact2do el artic.¡Je se 
'gunltí),: qUe alguno.~ Honorables. DiputadClS estl· 
tn,an.·,que nt. SE' avifn-J con Itisposici(lnes de ia Ley 
qrgájüca de. Presupuestos, . yo insinué una meal-, , ~" , 

1i()a,ción . . 
• 

Yo creo que esta m0diflcación, sj el' Honorable 
Diput.ado Infol'1II2.nte dijera que' es VIable UOdna 
:facilitar' la aprobación . general de) prf):Vt ctc, 
· El señor MA IRA... Yo creu Que debe Queda! en 

• 

igual forma, Honorable' Diputado. 
En realidad,' señor Presidente. el propósito de 

1!Ste provecto es,' indiscutiblemente. otorga! ton 
(losa un ~ervl('i(1 del Est.I'.cl<' QUf> no los tienE' () 
que los tiene en cantidad .insuficiente, Yecos fon· 
dos seD para Gastos Variables, es decir para ele. 
mentos de consumo: para leChe, para alimentos. 
¡par2 materiales. etc. Ademé.s, su. distrihuci'ÍD Que­
da sujeta a todo el contrc'l pooible: el de la Con­
'tralol'ia, el. del Presupuesto y ei de la Cámara. 
• 

• 

. 
, . , • " ", ',. ' 

, , , ' . , 
" , .' :' . . . 

',< ;¡: ' 

De mantra que, como estamos todc-s de acuer­
do con la Idea básica,. sería muy simple sproba.l" 
en general el proyecto y dejar que la Coníls16t, 

· busque la mejor meollera dt: redact.arlo; pero veo 
qUe hay oposición para proceder así ..• 

El señCT A 'I'IENZA. - ¿Y por 'Qué no va a Co­
misión de tnmedie.to, Honorable Diputado? . - " 

Él señor MAIRA. - Porque lo má,s 
te es ap:'obarlo en general y luego mandarlo a Co­
misión .. ; 

El ::efior IZQUIERDO. Pido la palabra, se·· 
ñor Prellidente. 

El señor SANTANDnEU (Presidente). Puede 
usar de ella. Su Seliuia . 

El. señor IZQUIERDO. - Me extraña • mucho, 
señor P¡·esiaente. qUf se nos presente un proyec­
to par2 dar nuevos fondoo a la DireCción Gene­
ral de Prot.ección a la Infancia y a la Adole.scen­
c1a y no haya habido de parte del Ejecutivo nin­
guna insinuación, ninguna inicie.tiva para dismi­
nuir algo e..~tos enOl'tn{ ¡¡ gask'S fijos que figuran 
. en el Presupuesto de la Nación. 

.f!.'Xiste una burocratia d·el. persorv.J fijo. según 
el PresupuE-sto QUE' alcanza' a 959 funcionarios. 

El sefior ATIENZA. - ¿A cuánto? 
El señor' IZQUIERDO. - , A 959 funciQnari08. 

con Un gasto ktal, por el capítUlo dE' sueldm, de 
$ 16.ó98.600 y d'e sobresueldos n,ios de $ 1.040.000, 
lo que da un total de $ 17.638 000. . • 

. y vemos que la partida dE' Gastos Variables pa._ 
ra e-te organismo consulta solamente $ 6:740 000 .. 
De estos.$ 6,000.000 van directam{nte a las peI"_ . 

· sonas a qmenes I'e qUiere fevorecer la misera 'lU­
ma de· $ 1.200.000 por cc,ncepto de medicamen-
• 
'''8 lAJ ••• 

, 

El señor A TIENZA . .....: Hay mucho ruido en la. . 
Sala: srñor Presidente, y no se oye nada. 
. El señor SANTANDREU (Pre-idente).- Rue­
go a los sefiores Diputados tomar asiento y guar •. 
dar ' 

El 
partirla que alcanza 
taci"in dE' menores", 
dumbre y otro,>. 

. - Después, tenemcf; otra 
a $ 2,000000 pare "Alimen­
que incluye gastos. de sent-' 

O ~ea,que para administrar un total de tres 
millones de pesos sol2.mente que es la suma. que. 
llega / a las personas a qui·mes se qUiere ayudar, 
.~e glli'tan más de $ 20.000.000. Y para este serv!- . . . 

cio se nos viene a pedir mil.<; fondos todavía. 
Yc no se" en realiC\2.d, qué podrá hacer esta 

enorme cantidad de (mpleadOS en favor de la in­
fancia desralida V de las madres. Se ha crea/lo 
un orga¡::¡ismo enorme y hoy di2 se pide más di­
nero para que este· organl'm,o pUeda actua! ... 

. El sefior ATIENZA.- En forma indt.termina_ 
da. 

. . 

El señor IZQUIERDO. . .. en fonna indeter-• • 

min8Óa, cnno me anota el Honorable sefiorAtien­
ze .. 

yo creo que los' fondos de ellte servicio deben 
· in 'le1'tir~ en otra forma, total'y absolutamente 
distinta, como seria dotando a la Nación de bue-
nas escuelas. . 

Da vergU"nzaBegar I! 1m pueblos':v ver el esta­
do desa,trcso en que se encUf ntran las escuelas 
primarias rurales, las escuelas primarias de 1M 
cabeceras de las comunas. Los niftos tienen que I . 

• 

• 

, 
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en cajones, 
tMos en el barro. ' 

con los pies descalzos, me-

Sin embargo, vemos aqui una burocracia for­
mada por '959 funclonariOS que se come veinte 
millones de pesos y sólo invierte tres en la gente 
que se pretende favn-ecer. 
5.G SlJSPENSION DE LA SESION , 

señor SANTANDREU ~Presidmtel, -Ha 
gado la h(»)'a de término del Ordl'ln del ·Dia 

Se suspende la sesión por quince minutos. 

lle-

"De Parral. Abl'il 12 de 1945.- DiputadG sefior 
Hugo A 1'ial!l. '. 

Centro Padres, APoderados y Amigos de Alum­
nos del Liceo. de Par"at, recientemente constituido 
en representación de todos los padres de fami­
lia, justamente alarmados ante anormal funclona-
miento Liceo nue.-tra ciudad 'porinasi:<tencias ~ 
clases mayoría profesora.do que encuéntrase' au­
sente Con permiso~' por' enfermedad, algunos ,v 

.otros, según. se ha, dicho, por retirarse, que lesiona' 
gravemente la instrucción de nuestros hijos. soli-. Se suspendió l&. sesión. 

. ,citamos respetuosamente de usted enérgIca ínter-
s.~ AlJTORIZACION A LA vención' objeto de poner fm de' inmediat{) esta 

DF. LINARES PARA OON1'RATAR EMPRES- irregular situación, rogándote obtener dotar este' 
TI'k'O: INCLlJSION DEL PROYECTO RES- establecimiento educacional de proleso,rado .s~-
PE('TIVO EN LA CONVOCATORIA. PETI.. pJente <punto). PTofesorado realmente lmposlbl-

, CION DE OFICIO. ' litado por enfermedad comprobada debe ser reem-

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental> ,­
COntinúa la sesi5n 

Entrando a la Hora de Incidentes corresponde el , , 
primer turno al Comité Radical. 

El señor ARIAS. -'- Pido la palabra, señor Pres1-
dente. 

, 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental) ,­
Tiene la palabra Su Seflorta. .. 

El sefior ARIAS. - Sefior presidente, nace más n 
menos un año que tuve el, honor de pre<enta, un 
proyecto de ley con el objeto de autorIZar a la Uus­
trI' Municipalidad de Linares ¡lara contratar un em. 
prestito. ' 

Como está en trámite ese provel'to. en compañIa 
del Honorablt' C'ó'ega señor opaso, SOliC'it.11 se dirija 
ofido, en nombre de él y en el mio propio, al señor 
Ministro del Interior a fin de que se sirva, si la 
1áene a)lien, incluirlo pn la actual convocatoria. 

El señor DE LA JARA (President.e Accidenta}).­
Se diri!!'irá el oficio a nombre de los dos Honora­
bles DiputadOS .. 

'7.-iSJTlTACION ANORMAL DEL LICEO DE ROM 
BRES DE PARRAL.- PETICION DE OFWIO. 

El señor ARIAS.~ En seguida, ~efinr Prl'sid!'nte. 
quiero ocuparme de un problema surgidf' reciente­
mente en Parral y que es elrelaciqJPdo con la des­
organización del establecimiento educacional de'se-, 

gunda. enseñanza de eSa ci\1dad, el Liceo de Hom-
bres' de Parral. ).. 

Desde h~e mucho tiempO algunos parlamenta­
rios de la zona hemos venido representando, tanto 
al señor Ministro de Educación como al señor Direc­
tor General de Educaei:'m Secundaria, las defic1en-' 
<lias, la indisciplina y la deSorganización que se no­
'tan en este Liceo desde que asumiera el cargo de 
Rector el señor Miguel Mieres. Mas esta falta 
de disciplina y de organización han culminado en 
el último tiempo y, especi¡.lmente" en el presente 
afio, en que dicho 'establecimiento ha imciado sw 
funciones COn sólo algunos profesores. 

A pesar de estas representaciones. que se han 
. hecho al señor Ministro de, Educación y al señor 
DireCtor General de Educa.c1ón Secundaria, nada 
se ha pOdido obtener a fin de mejorar y permitir 
el normal desarrollo de las actIvidades educaclo­
nales de este esfablecimiento. 

plazado inmediatamente fin normaizal estudios 
de nuestros hijos (punto). saludámosle respE'tuo­
samente. (Fdos.): Eduardo Di~l'yter, presidente. 
- Eugenio Zúñiga, vicepresidente.- Jórge Vide­
la, director. - Igna('io Manríquez, director. - En­
rique Espinoza. director. - ~acifico Campos, te­
sorero. -' Aquiles PoIbJete, secretario". 

son. señor Presi.rJ en te, las firmas de todo!' los 
miembros del Directorio del centro de Padres y 
Apoderadas de los alumnos. 

En estas condidones, sefior presidente, VO ro­
garia QUe una vez má~ se hicieran presente est8l!' 
observaciones al sefior Ministro de Edur.ación a 
fin de que, si es posible, ordenE' una amplia in-

. v.estigaci'Ín sobrE' estas irregUlAridades v que dis­
ponga la A dO!lC'ión dE' la~ mprlidas disciplinaria6 
corresDondientes, qUe no pueden ser otras que la 
remoción del sefior Rector de e-e estab'ecimiento, 
lo que. por 10 demás. ha sido solicitado po" algun06 
parlamentarios de la pro\'incia de Linares. 

Yo ruego, señor Prt>.'lidimte .. que, en mi nómbre, 
se. trRnsmita estas observaciones al seño·· >Ministro 
de Ec'lucaC'ión. sin perjUicio de que. en el momen­
tooportuno, los parlamentarios de. la provincia de 
L.nares, presentemos el COI respondiente proyecto 
de acuerdo, a fi~ de que, si lo tiene a bien la Ho­
norable Cámara, se envíe este oficio a nombr'a de 
la Corporación. , 

El señor DE LA JARA . (President.e Accidental).­
Se enviará oficio al señor MiIlistro de Educación 
transcribiendo las observaciones fOl'muladas por Su 
Señoría. 

8. ACTUACION DE UN DIPUTADO EN EL SE­
NO DE LA· COMISION DE CONSTITUCION.· 
LEGÍSLACION y J1TSTICIA.- RESPUESTA 
A. ALUSION PERSONAL POR'LA PRENSA. 

El señor DE LA JARA (Presidente Accidental)'.-
, . . 

, 

Le quedan todavia"arios minutos al Comité Ra-
éUcal. . . 

El señor MELEJ. Pido la palabra señor Pre-
• • 

sidente . 
El señor MU~OZ AYLING.- Pido la palabra se­

ñor Presidente. 
El señor DE LA JARA (Presidente Accidental).­

Tiene la palabra el Honorable sefior Melej y, a 
continuaci5n, el Honorable señor Muñoz Ayling. 

Har.e pocos cUas recibl un telegrama del Centro 
de Padres y APoderados de alUDUlos de este Liceo, 
organismo colaborador ~ . .e la función educacional, 

··'.que 4iCe lo siguiente: . . 

El señor MELEJ.- señor Presidente, he pedi­
dala palabra para referirme a una ln:orma<'¡ón 
de prensa que' apareCe en "El Diario nustrado" 
del día 13 del presentEl mes, sobre la sesión cele~ 
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162 , CAMARA DE DIPUTADOS 

brada por la ,Comisión de Constitución. Legisla­
,ción y Justicia de esta Cámara el dia anterior, 
pára. considerar el proyecto de, reforma constitu­
cional. ' 

i ' La información de a que me refiero, des-
pués de relatar cómo se produjo la elección de 

- - , . -

presidente de la Comisión, y de informal que esta 
elección recayó en el Honora ble señor Bórquez, en 
un párrafo destinado a comentar el proyect(¡ de 

,refofllla constitucional, dice lo siguiente: 
"Se entró a continuación a la discusión general 

del proyecto de reforma constitucional de que es 
autor él diputado don pedro Bórquez, Hab'ó para 
apoyar el proyecto el ,Diputado don Bellsario Tren 
coso y ,lo impugnó el Diputado don Raúl Yrarrá­

'zaval, quien, pidió que se postergara la discusión 
general hasta que estuviera impreso un texto com 
parado de las actuales disposiciones y las refor­
mas propuestas. La comisión no acept:'J este tem­
,peram~nto y acordó continuar la discusión gene-
ral el miércoles próximo y votarlo en general al 
término' de dicha sesión. 

Este acuerdo se tomó por cuatro votos de Dipu-
,tados de Izquierda contra dos y dos absten'ciones 
de DiputadOS d,e' Derecha. 

, 

. "participó en la votación -y esto es lo que 
interesa, señor Presidente el Diputado señor 
Melej, que se encontraba pareado con el 1),­
putado conservador señor Correa, Letelier. lo q,le 

, significó la aprohación del a~uerrlo dI' v<ltar en 
general el Pfayecto el,' m'.érCtlles próximo. 

Como se sabe. este proyecto presentado ",,,. 
tres Diputados radicales. inchlye el aumeJ'lto de 

• 

la dieta parlamen~aria de ci:lco a. doce miJ De-
sos" .. , 

Hasta aqui llega la información de prensa, se ' 
fior Presidente. 

Sobre el particular yo debo declaraI a la Ro­
norable Cámara que, efectlvampnte, para fNa, 
'sesión de la tarde, yo habia concedido un pllrffl 
al Honorablesefíor Correa l.etÍ'Uer. quien, mlI:n­
tos después, abandonó la sala de . sesiones de la , 
Comisión, . 

Se produjo. en sel\11lda un prolonllado delJd,t.e 
sobre el provecto que estaba en estudio en '1;, 

Comisión y, cuando negó el mcmen\.() de VO-&J 

las indicaciones, a 10 ('ua) se refirre el páIT..t,-\ 
de prensa que he leido, lament-ablemente, "por 1\.'! 

olvido núo de} pareo, lo que es honrado cunte' 
SIl%', tomé parte en la vota¡:ión de una de ,as 
dOS indicaciones de prórruga que se formuJaroJJ. 
prórroga que yo mismo habia Insinuado para d 1r 
a todos los Diputados el tle:npo suficiente pan 
estudiar este proyecto de ley ~ 

, 

A.l término de la s~sión, cURndo ésta se tlab:a 
levantad"O, vale decir cuandu no era ya tiem;1\) 
de rectificar mi voto en ramn del pareo, el Ro' 
norable sefior Moreno Echavarrla me tlizo !>re· 
sen,te que yo no debla haber. vota.<l.o en cons\,te· 
ración al páreo concedido, pareo del cual tenlan 
conocimiento el prOpio sefior Morenu Ectlltvlt,­
nia, el Honorable Sf'ñOI BófQUe?' y no recUtlf' 

do . qUé otro. Ronorao!e colega mlembru de la Co­
misión, a' todos los cuales Vo ml.smo habla lTl­
formado de 'que me habla pareado eOIl el Hono-
rablesefior Correa Letelier, , 

EntonceE yo respondl al Ronorable sefior Mo­
reno que, siendo él mi amig'J, como lo son to­
dos los miembros de la ComiSIón de ConstituC'),):l. 
I,.egislación y Justicia, podia habérmelo OOseUil- -
, 

, 

. 

áo f'n el momento oportuno, va que yo habia .. 
currido en un olvido. como le puede ocurrir a 
cualquIer otro DiputadO, 

Siendo esta la verdad de 1(' ocurrido.' por ID­
d1cación del OroPIO Honorable señor MorellO Ectut­
varria, llamé' pOr. teléfono al Honorable seoor i:»-

• 
TrEa Letelier, para darle la expl1cación a ql'-
me sentla obli~ado como caballero. No haJllébd.,. 
lo encontrado. esa mi~ma tarde me aperS4lDé al 
president~ del CQrnité Conservddor, H. señor COI.;­
ma, quien tuvo la gentileza de aceptar mi expl1r.'\­
clón, como la aceptó despué~ el propio H. sen'OIr , 

Correa Letl'lier. COn esto terminaba el tncldentf' 
De tal mooo, ~efior Pre.~lderlte. 'tUl' hatllénl1:l" 

SP dado· la explir'aclón a que vo me sen tia obtt,; 
¡rado y habiéndose aceptado ella con toda ca~ 

. baIlerosidad. me parece que nadie tenta dereche 
a (lpvar estas cosas a la prensa, quizá con· .. ' 
ánimo de Ilerir a un h01'LOr" limpio, oomo lIlill 
considpro v lo ~oy, v menos liOdav1a en térmI­
nos t,endenciosos 

Aún cwmd(¡ la Honorable Camara conoce la 
tItud dI' mi" prOl'edimientos. creu que es mi de­
ber RrlaTflI cte.~de est.a alta rrlbuna lOs hecht)s 
ocurridos. y lamentar sefior Presidente, que ~ 
lleven informac ol)e.. en esta forma a la prensa.. 
dl'mostrancTo con ello falta r·e respeto poi" la 
honrsa,iena y por la dignldll.d de un modllsto 
parlamf'ntario como es el que I1sa la palabra en 
estn!' in~tantes 

Doy e"ta expli~acit'ln a la Honorable Cimara 1 
a.gradezpo que se me haY~ l'Sf"uchado 

El '<¡efioT CORREA LETELI~R. -. ¿Me pel"lllf­
te. 1"eñlJT Dloutado? 

El señor DE LA .JARA (Preg:denteAccldentall 
- Está. cqn la palabra el Honorable setior MufttJIJ 
~yllng. 

El sefíor MUN'OZ A VLING - Me quedan tret! 
mlnuta~ no más. spñor DipuTado. . 

ElsefloT Y A:fiJEZ. - PO01'la pmrTogarse. ~I 
tif'mpo para que Dudlera hacer uso de la. p!tr 
labra el Honorable 'sefior COM"ea. 

El sefioT DE LA JARA (PresIdente Accidentan. 
_' No hay número en la Sala para tomar 8CUI'>f­
dos 

El señor MELEJ . - Honorl'lbll' señor MufiOl, 
le ruego que le cC?ncl'da una breve interrupc1ó1l 
al Honorable Señor COrl"f'a. . 

El .. eflor MUOOZ AVUNO. - Yo le doy 
cusa!l alseñoJ CIlTTea Letel!eJ. pl'ro tenllo GOl! 
referirme a Un problema de ciprta urgencia ! 
le que(1ar. s610 cuatro mlnut.o!' al comité B.a-, 

. dlcal. Por lo ,demás, el tumn siguiente le oorres-
pondl' al Part.ido dI' Su SefíOrta, 

El se1\or CORREA LE'J'EUER - Son 
segundos no máS. Honorable Diputado, 

9. RF'I'IRO nF LA ANTlGllA LINEA DE"', 
. RRorARRn_ 0111': roRRE POR AVENIDA 

MATUCANA. ·PETIClON DE OFICIO. 
, 

El sefior DE LA J AR.A (Presidente Accidental),. 
, . , 

P,uede continuar Sn . 
El 'Irlior MUtIIOZ A YLJNG ,- Señcr Presiden­

tte. Quiero rpferll'me 'en los tIOC08 minutos que II!! 
QlIf'dan al Comité Radical. a . un problema que 
tiene cierto ca rRrt~r de e.n 0I'1lI a lidad V que afecta 
a IlnJJ dI' 11l~ COmUnll!l dl'l Di!'trlto que represento 
en e!lts Hnnorable Cámara. 

dfa. cinco de enero de este afio, se elltregé 
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al servicio pÚblico la -linea de) Ferrocarril Subte-, -
de Avenida Me.tucana Y, desde esa fecua. 

hasta hQy, no se han levantado los rteles de la 
antigua linea que corre por la superficie de 

_ mism2. Avenida, ni se da señales de hacer ests 
• 

He tenido OC'llocimiento de que el señor Inten­
dente de laprovincia·ha enviado dos o tres ofi­
elos al señor Min1str( de Obras Públicas y V1as 
de Comun1caCión pidiéndole el retiro de €sa 11-, , 
nes que impide ·el progre o de ese populosc bamo 
y el de la C(muna de Quinta Normal, y que no 

'JXTUlite la urbanización de la Plaza Argentma, 
situada alrededor de nuestra principal Estación 
de Ferrocarriles, plaZa que se encuentra en un 
estado' deplorable de desorden' y de desaseo. 

También he tentdo conocimiento de que la 
Empr< sa de l(s Ferrocarriles del EstIMI 1 se ha ex-

,eusado de levantar e"ta Unea, argumentando que 
debe permanecer ahl para casos de emergencIa y 
por un periodo de un apo, por 10 menos, mifontrlÚ.! 
quede bien prObado el paso subterráneo. 

el túnel fué entregado ya al servicie púbU-
00 JJQ1" la DirlcciWl respectiva, y si él fué cons­
tnúdo en buena tOI'ma no comprendo por qué no 
se procede aÚil a levantar le' linea que va por la 
superfic1e. Creo, señor, Pre'idente. que esta €s 
.una aberración; si está bien construido el subte­
rránec no hay por qUé mantener la linea, y si, 

" . 
por el contrario está mal, que se diga de mla vez 
por todes, para resporuabilizar a quien .correspon­
,da.' y los vecinos ~ep!l.n a qué atenerse, y las au­
'toridades locales puedan adoptar un temperamen­
to sobre la, urbanización de la PIs. a Argentina. 

Yo' quiero. SEf!('l" Presidente, que se envie ofl­
elo al señor Ministro de Obras Públicas y Vias de' 
eonlunlcaciÓD, pidiendo 'a nombre mio, ° en el 
de la Honorable Cámara. si as! se acordara, que 
haga 10l< trámiteS ' ,para que se 
levant.e de una· vez por trdas ésta linea, o al me-
nos que le Dirección de Obras dé una explicación 
al respectO'. dejo. pue.<: fOJ'llIulada esta indlcacfón. 

El señor DE LA JARA Accidental). 
-Ti' ene q~ enviarse a nembre de Su Señona, 

, porQue no hay n))m€1'O en la Sala para tomM 
• 

~lerdo. . 
El sefíor VAlJJ1!lBENn'O. Que se agregue el 

nombre del comité Socialista, señc'l' Presidente. 
El señor DE LA JARA (Presidente Accidenta.l). 

enviar' ,el eficto en la forma solicitada. 
• 

• • 

10.--ACTUACION DE UN DlPU'ÍA.DO EN El. 
SENO DE LA COM1SION DE CONSTI','U­
CION._ LEGISLACI0N y JUSTICIA. ' RES­
PUESTA ,A OB~ERVACIONES DEL SE­
'ROE MELE1, SOBRE EL PARTICULAR. 

El señor DE LA JARA (P,res{dente Accidentan. 
segundo tumo I!J Comité Con-

servador. 
El señor CORREA LE'fElJe:R.­

bra, señor Presidente. 

, 

Pido la pala-

El ,señor DE LA J ARA (Presidente Accidental}. 
--'Tiene la pala hra Su Señorfa.' 

El ~eñor CORREA LE'l'ELIER.- Señor Prest­
denif:, quiero referll'lne lJrevemente a la explica­
e1ón que acaba de de.r el Honorable sefter Melej. , 

• 

• 

• 

en relación con el paree celebrado fn ,. 
ultima sesión de la Comisión de CoustituclÓD, 
Legislación y Justicia. . 

Durante cuatro años he tenidO' el de 
ser colega de <J<¡misión del Honorable señor Me­
lej, y he podido apreciar sus ccndicioDt s de ca­
ballerosida(i; de tal manera que estey· seguro que 
lo ocurrido en la última sesión ha sido sólO' UD 
lamentable elvido del Honorable Diputado. , 

Ccrne Su Señorta he expnsado, tanto el CtMD1-
. té Conservador cemo el Diputado qUe habla, ace~ 
taron y agradeCieron las explicacione~ totalment.e 
satisfactorias que tuvo la gentile 8 de darnos. I,a. 
méntO' que el Henerable señor Melej, se haya mo­
le-tado con la pUbhcación de prensa a que se na 
refprido, IK,rque estoy cierto que no ,hahe.bido el 
propósito de herirlo, y si, por desgracia. aparece 
un ¡X'CO menguadl\ su rePutación POI dichll pu­
blicación. con las explicaCiones que hemos dado 
en este reemto, todo queda favorablemente so­
lucionado, si considnamos que, en ningún mo-. 
mento, ha, taltl!.de 'Su Señor1a a sus deberes de 
p:::rlamentario. 

El señor MELEJ.­
colega. 

Muchas gracias, Honorable 
, • 

" • 

11. CENTENARIO DJi;L SEMINARIO ('ON{'I­
LIAR DE AN('UD. SUBVENCION EX­
TRAORDINARIA PARA ESTE ESTABLE­
CmilENTO. 

El señor CORREA LETELJER. SeñorPrest-
dl'nte: 

El '13 de abril se cumplieron .cien afias de exts­
tencill del Seminario Conciliar de Ancud. 

Es oJ5ra de justicia destacar en sus fie"tas cen­
tenarias la 'inmensa labor educacienal realizada 
pcr uno de los más prestigiOSOS es~ablecimientos 
de la zona sur. 

Fig-urlli'; dp-stacl!.d<ts de la Magistratura, del par 
lamento, de ·la Iglesia, del Foro, de la Banca. de 
la Industria y de) Comercio tlustraron sus men­
tes con sabias enseñanzas y formaron su Vehln­
t24 con severas nermas de moral cristiana. en 
cien afio, de' existencia de) Seminaric de Aneud. 

Es justo recordar en estos momentos a los ab:­
negados franciscanos fesultas ~y clértgos !l6Cula-­
rp.s que. luchandO' contra múltiples' dtficultade< , 
Pfrsecllciones francas o sole.padas. nan Icgr .. do 
desarrollar y mantener un plantel que es orgu­
llo de nuestra cultura. 

Los tiempos actuales se carar.tert~n por el 
, abandono de los antiguo.. sect.artsmos V por el re· 
c<nocim!ento de. los valores de] espiritu. donde 
quiera que ellos' se encuentren .El afio 1945 sor­
prende' al ·Seminario de ·An('ud en una induda­
ble etapa de progreso y de sUJ)f'raclón pero ne­
cesita urgl"ntes \ recursos materllllps pe.ra conti. 
nuar su gran obra educativa. El Senado apTobó 
el áfio próximo pa"ado Un PN"VM'to de ley Que' 

,concfde una subvención extraflrdtnllril! 001' un .. 
vez. Espero que la Honorahle Cámara anrohart. , 

oportllnampnte ese proyecto dP ley. Asetroro oue 
con e!lo hará un acto de justicia y de 
nacienal. ' 

Neda mé-s. señor Presidente. 
El señor DELGADO. ¡Faltan tantos coleg1oe, 

Honorable col.,gal 
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164 CAMARA DE - nlPU'l'ADOS 

lZ. AC.fUACION DEL COIIISARIATO GENE-
RAL DE SUBSISTENCIAS Y PRE....::IO~. 
RESPUESTA A DECLARACIONES FORMU­
LADAS SOBRE EL PARTICULAR POR 
S. E. EL PRESl\DENTE DE LA REPUBLICA 
EN LA EXPOSICION DE PE~UELAS. 

-

cio, a.busos que fueran contra el pueblo. Lo8- <le-
biemoo const.ttucionales que tarde lo mantu­
vieron, hasta hoy solamente tuvieron -en ulta tII­
te Objetivo. 
- Jamás pudo pensarse Que llegaría un dfa ,en 

- oue es'a arma ne!igrosa f1e volvería contra el nue-
blo mi:'Ino al ('ua! se deseaba defender. Y polque 

El señor ROZAS.- Pide la palabra, señOl Pie- eso estamo'; comprobando n{lsotros y eso e'3 lo qlte 
sidente. . _ eñá sintiendo el pafs, es aue. Se ha levantado DO 

, 

Señol DE LA JARA - (PresidentE> AoolaeD- una camp¡¡,ña falsa, artificial y tendenciosa, co­
tal). -Tiene la palabra el Honorable señor Rú2las. mo cree SE. el Presidl'nte de ~ República lIino 

El Señor ROZAS. - Sefior, Prfsidente: un verdadero clamor l)úbUc(J que abarca Joa -tocttJIS_ 
En la sesión del miércoles pasado. tuve opor .. los sectores de la ciudadania: la producción. eJ Ce).. 

t1lnid'ac! dI' desarrollar algunas ooSel'VaClOneF rela- mercio y el consumidor. El pueblo mismo está va 
,cionadas cun la interpretación Q'ue Su ExCeJeI,ria en un estado de VP1'dadera desesperación POI los 
el Presidente' de la República di6, en '3U dilóCurso' males que está sufriendo y de los cuaJes culpa '1 
de PefiueJas a lo que él llamó "una campaña ar· con raz6n, simplfsta pero en eJ fondo justa, al Co . 
tificiaL tenoenciosa..... rr.i~aria to. ' 

El Sefior' DELGADO.- Mal intencionada. - Analizaba en mi ,último discurso, la pelsonAIl-
El señor ROZAB.- ..... eguista V mal tnt.enclo- dad del doctor Salas. esta personalidad tan 

. .' 

nada contre el Comisariato General de Suosis pleja y tan discutida _ En lo que a mi me ha f¡o~ 
tencias y Pt€cios". . . cado conocerlo. me ha parecido un hombre tute-

Hacia una breve reseña de la historia de este Ugente, un hombre que cápta con gran rápi'dez 
(Jfgani.:;mo y de la personalidad de lOS difert'tll,¡;" todos lOs aspectos de un problema y. capaz de 
Comi>arios que' han temdo a su cargo la alree· afrontar ,las soluciones con rara decisión y' enero 
cIón d~ este -Departamento, hasta llegar d .... -put's . gia. 

· de pasa! estll revista, a la persona del, actUS} (,(,- Sus declaraciones a la prensa. el año, pa.sZlQO, 

sario, Ductcr don José Santos Salas. ' al asumir el puesto, fueron unánimemente ceje-
I Se cvmprenaerá, señor Pre3idente, que no era bradas pO" toda. la . prensa y por la . opinión del 

mi próPQslto, al hacer este anállsl') de los al!P., paíS. pero, señor Presidente, ha sucedido con . 
rentes comisanos, el estlodial simplemente JOS esta personalídad compleja y discutida, CClIUO 

caracteres de cada uno de. eUas. Mi propO" .. Jto, decía, un hecho CUrl030, hecho que quiere dé&. 
naturalmente, era V es a la HutJol .. :lIe tacar a la Honorable' Cámara .. Entre sus a,:tua-, 
Cámara cl,mo mfluye la mentalidad de !~ tun-· ClOnes po.~tel'ioresy sus declaraciones de entod­
clonarios que tienen a sucargoe>ta clase de (Ir- ces, media un abiSmo. La forma cómo ha mll-

. 'ganismos, en las actuaciones de ellos; :v de.nus· ,nejado este organismo desae la fecha en qUl-8SU­
trar cóme' es de peligroso y de inconvenJente para mió el Poder e hizo aquellas declaraciones hasta 
un pals el dotal a personas u· organ,bmos sea hoy dia. ron totalmente contradictorias y h;AD 
aita o baja la colocación que eHos tengan en la lesultado totalmente contraproducentes. para 1011 
adnünntrarlón púbuca, de estas ,leyes de faculta. fines para que este organismo fué creado, pllra 

,des extraordmartas, ampllsimas v totales. los fines que el doctor Salas· pretendía lograr, 
Estas leyes de facUltades que, indudablemente, según se desprende de aquellas . (,Sn acertadas 

~ dictan con un propésito de beneficio para el . declaraciones qUe hizo a la prensa. 
pueblo, por ser tan amplias, tan vagas y tan im- Nadie pUfde explicarse -refior Presidente. e!>te 
precisas pl<eden, en ma,nos de per30nas que no. fen(imeno sino pensando que debe haberle bU­

las utilicen con eSe buen criterio o con ese bu~n ce,dido al doctor Salas algo que suele suceder a 
propósito convertlrse en la más peligrosa de la.~ muchos horr,bres: o ,implemente elsefior COcul. 
armas y volverse, máS tarde, contra el pueblll sarro 3e le ha subida el puder a la cabeza, t(., que .. , 

· mismo al cual· se quiso defender. . sería, por ciert.(), lamentable, o,. puede sel cr;~ 
Yo creo que ene Sistema, del cual es un tlplCO pretendienoc' fines tan ampiio>, tan complpt-úlS J 

· ejemplo el Decreto Ley N.o 520, que creó el Co· seguramente t.an oien inspiradoS,como fueron 
misariato General de SUbsistencias y Precios, e¡,¡ sÍls decM,rÉlciones primeras, se haya eqUivocado 

.. altamente inconveniente y altámente lJel1groso pa~ tot,almen le en los medios elegidos para ateaD-
. 1'a el pais _ Para cualquier pafs. zar los . 

. . ·COtno este decreto tenemos muchas otras l~yes que· Y el triste V fatal resultado es que estas act.ua.. 
~tán conv.rtiendose también en un peligro y creo· ciones, su!; declaraciones de ahora, los últim~ .de­
Clue llega el momento de reaccionar enérg',ca y ... cretos dicf,¡.,Oos, el Reglamento recién promulgl'do. 
défulitivamente oontra este :dstema de legisl~j(¡n. están produc-iendo tales conmocione3 en todo el paú;, 
QUe consiste simplemente, en otorgar facultade~ y. en toda la masa l'onsumldora, en toda la pro-· 
más facultades, de las cuales· va de&prendiendose ducción, que Vo creo, sefior Presidente, Que nt 
poco a pOco el Parlamento. . el pai3 ni el doictor ~alas van a poderr\t.l.--

El Comisariato General de Subsistencias v Ple-- tirIas. 
• • 

cios que nació, como decia en OlÍ· discurso. ante- No puede un hombre, señor· Presidente,. con. 
. rior.enune· épcca .revolucionaria, en un8epoc;4 vertlrse en Providencia. Las monarquías· abf:u. 

.... de tranornos y dictado por el Gobierne de la Re- lutaspor sólidamente cimentadas que estén, 
pública Socialista dei año 1932, se. creó en Wl caen cuar.oQ invaden todas Lasatri~uc1onea, 
mumetlto de emergencia e, indl.scutiblemente, CPD cuando atr(. pellan todll.!: laE Il'bertades V . tO<1"'5 VIS 
ti' idea.' de usarlo come amia en defensa del pue, deI:echos.· Los dictadol'es también·. caen cuando, 
blo. cuando se presentaran, por parte del comer. persig'Uien<1o fines tan nobles y tan dlgnue de 

, , 
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eJogip como' Jos que el. sefior . Salas anunció. pasan 
amblén' por sobre todas las libertades, y sobre 
todo!; 106 derechos, como lo está haciendo el ea-
misarlato. G.eneraJ de' Sutrsistenclas y PrI'C1OS .. 
. Por defeIJcleI esa, l1bf:!Ttades yesos dererb<J3. 
el!t&n Jibl tondo los pal~es democráticos la borri. 
ble· contienda que estremece al mundo. . 

Esta finalidad,' señor Presidente, de proeu' 
ral al pueblo subsisrenl'ia sana, comida. abún 
dante, vestuario decente y barato, no pueden 
ser más dignas aeencomio. 

• 

Tan dignas de elogio como serían las que Sé 

En . reahoad, sefior' Pre~idente. el Decreto Ley . 
N.o 520 tiene una finalidad sana. ya que defien­
de al pueblo consumidor de posibles abUsos que 
el comerCll pudjpra cometer en su contra. Esta1 
actuaci'Ones dpblpran; entunces, Umitarse a QO" 
rreg.ir esO(; abusos solamente cuando éstos se 
produzcan, a.busos que yo soy el primero en re.. 

enunciaran así: "es obligación del Comisariato 
procurar a todos los habitantes de la Repúbli­
ca un bienestar económico, social y mOra! per- . 
fectos, y con este objeto se dictarán normas 
de administración. de hacienda pública de jus­
ticia, d~ transporte,. de educaciÓn y hasta dE! 
especti..:ulos, quizá, señor Presidente. 

• • 

eonocer B. Cámara, qUe pueden producirse. &y. 
e! primero en reconocer que un or­

ganismo qúecortrole y vigiJe el que uf.ot. abu' 
sos no se produzcan, es indispen~able dentro del 
actüal slstelJla· económico liberal. 

El . sistema eCon(¡mioo li'beral, con se!: a mI 
Jukl0 el mejor. ha ido sin embargo, en su lucna . . 

por .10smE'rcadOs, dei!8J'IOHando y descubrienao, 
por decirlo ast, dertas arttmafias, ciertos procedi. 
mlentos que no son l1citos, Que nO están Olen,. 
qut' deben corregi1"8e o ellmmarse. 

, . 
Los trusts, los' carteles, los acuerdos de pre­

cios; las destrucciones de stock y cualquier otro , . 

procedimiento qUf; produzca ilicita y artificial-
mente alza de los prel'ios, que no tenga iustifl 
cación, deben ser evitados y perseguidos. 

Este debieT~ sel enton.ces el objeto princi-. 
• 

pal a que debieran concretarse las atribul'Ío-
nes de todo organi~mo de control de preC'ios.de 
todo organismo de defimsa del consumidor. Pe-

. ro creo,señor Pl"esirJente, que entre esta pru . . 

dente y' enérgira defensadeJ consumidor y las 
actuaciones de) Comisariato Genenal de SubsiS . . . 

tencias y PÍ"p.cio~ las atribuciones que ha pre­
tendido tomarse y que ha pretendido legal;­
zar últimamente pOr medio del Reglampnto 
recientement.e dictado, hay verdadE'ramente un 
abismo. Un abismo en el cual está cayendo 
el paiS •. ' 

En los considerandos del decreto N . o 48, dpJ 
CoIIiisariato General de SubsistenC'ias y he­
elos, de fecha lO de enero de U145, el señor 
Comi:oario estampa los siguientes conceptos: 

Dice: 
• 

• 

1s . obligación de) Comisariato de procurar 
a los habi'ant~ de la Rt'PúbUca una aUmen 
tacit\n adecuada y al alcanre .de los mf'dios ero 

• 

nómicos del pueblo"; y agre~a que "para C'um-
pUr ese nn es neC'psarío, entre otras medIdas 

• • • 
que deben adoptarse, instalar mercados y pues 
tos reguladores' para di!'tribuirllroductos rltrec 
tamente produrido!' o adqUiridos por el Comi­
sariato $' que se le entreguen en consi~nal'i{¡n; 
primar o produC'Ír aquellO!: articulOf o alimen' 
tosen cuya produC'C'ión tenga interés la ini­
ciat.iva . privada y Sqmj.ni~trar comidas uJ"f'pa­

al solo rost () de prod\l('('ión" y termina 
diripndo que "para e~tos efPr10s es npC'e!'ariO 

• 

fOl'mar un fondoespe('iaJ (iestlnando a eIJo par-
. . 

te de las entradas propias del organiSmo". 

Pero todas estas finalidades tan altlls son 
las que todos los pueblos y k>s GObiernos de la 
tierI"1l pretenden y para lograrlas es que 'se han 
dado sus constituciones, sus poderes públ1cos 
sus leyes, leyes que crean lOs organismos .las 
repp":"ticiones encargadas de aplil'arlas Cada 
UT.a de eF;tas reparticiones debe ejercer sus futl , . . 

ciones delimitadas al campo ,que La ley le se­
ñala y dentro ,le las atriburione~ que ella le 
COnfiere y es preciso que no olvidemos, señor 

. Presidenie, que "ninguna autoridaJ ni org¡¡nis­
mo alguno, ni persona ni grupo de perSonas 
puede abrogarse facu Itades que sobrepasen las 
que la ley les confiere". . ' 

. El señOr DE LA JARA (Presidente Acciden­
tal) . Me permito hacer presente a Su Seño­
ría que ha llegado el términO del tiempo del Co 
mité Conservador. 

, 

El señor ROZAS, Se me ha concedido el 
tiempo' del Comité Liberal, señor Presidente . 

El señor DE LA JARA (Presinente Acciden-
tal) , Puede continuar Su Señoría dentro del 

• • 

tiempo del Comité Liberal 
• • 

El señor RbzAS, y cuando un organismo 
o un hombre, ~otado de estos poderes totales, 
de estas facultades amplísimas que- el deC'reto 
ley 520 establ~ce, por el solo minls~,erio de S11 

voluntad, pretenrle todavía amphal aún más 
esas atribuciones, e invade todo,~ los campos. 
supera todas las iniciativas atropellando todas 
las libertades y todos los derecho:; que la ley 
y la Constitución e~1ableC'en, ~e cae. señor Pu~­
si dente, en la' dictadura, se cae en \ algo que' 10_ . 
dos nosotros reC'hazamos, se . cae lisa y Llana­
mente en el fasrismo. 

La., atribuciones que el Comisario GenerlÍl 
de Subsistencias y Precios se ha abrogano y 
todas las que pretende abrog~rse por medio' 
de sus decretos, caen, precisamente, entre los 
vicios de) fasC'i.~mo más avanzado. 

El Comi~ariato pasa. Honorable Cámara. por 
sob;re la, Constiotllción Polftica del Estado; pasa . , . 

por sobre e) Poder Ejecutivo, por sobre' el Po­
der LegiSlativo, pasa por sobre el Poder Judi-, . 

clal, pasa por sobre el decreto ley miSmo que 
le di6 vida. ' , 

Atrope'Ila al pueblo en defensa del cual fué 
creado" pervierte la moral funcionaria, fomenta 
la delación, pervierte, incluso, la moral públi-
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CAMARA'DE DIPUTADOS 
, 

ca, y pasa hasta, puede llegar a deciíse, que 
pasa por sobre las- leyes na"turales. Su radio de 
acción, su poder, ha llegado a ser tan vasto. tan 
.totalltario, que su sombra se extiende sobre toda 
la ciudadanía en general, y está creando, señor 
Presidente, una situación que estimo suma": 
mente peligrosa para' el país; está creando un 
,.cUma de entreguismo y de' claudicaciones, de 
temor y de cobardia. El comerciante, el prooie. 
tafia, el productor. se sienten amagados. te­
meroSoS de "las""'l'equisiciones, de 'la$ clausuras, 
de las multas, para todo lo cual no hay. Tribu­
nales njse siguen formas de juició. Se le so~ 

mete, a verdaderas' exacciones, con este sIste­
ma que se ha dado en lJamar.y que se preten­
de ahora legalizar, de las "comisiones" El Co. 

. merciante. el productor. sabe que la negativa 
a pagar estas llamadas comisiones significa la 
intervención. el requisamIento, la clausura de 
su local,' y aunque pueden' litigar por meses y 
años. en el entretanto sus negocios están clau-.. . 
Burados, sus propiedades requisadas y su pro-
ducción para lízada . 

señor Presidente, este clima de entreguisnlo 
es mqy semejante al cluna de temor y .:oo.>a1'. 
día que se produjo en los Estados Uniil.)s de 
Norte América hace algunos años, cuando una 
organiZación de smiestros indIviduos estable-' 
ció también este mismo sistema de "CoÍDISIO­
)les" . Sigamos llamándolas así ,y recorrían 
)a industria y el comercio exigiendo su pago en 
contratos . tan "libremente pactados" para 
usar la frase que estampa en su defensa el Co­
misariato General de Subsistencias y Preclos­
eomo los que pacta este organismo con el ro- . 
mercio y la industria y mediante los cuáles se 
provee de "comisiones" y 'Ios deja vivir en paz 
y trabajar en paz; exartamente como aque­
lloS . otros individuos poco deseables. como 

, 

aquella organizad:1n norteamerirana a que me 
.. rtlfiero. dejaba vivir en paz al comercio y a la 
industria mediante el pago de parecidas "cO. 
misiones" 

. Yo declaro enérgicamente, señor Presiden­
te, qu!'! este Sistema no sólo es ilegal, no sólo es 
inconstitucional, sino que es también profun­
damente inmoral y está quebrantando por ello 
la moral pública. 

La Confederación de la Producción y del 
, . 

. Comercio, la Sociedad de Fomento Fabril y la~ . , 

Cámaras· deCon;terciohirieron una publica. 
ción en la prensa, que es definitiva 'en esta 
materia por lo conCienzuda, por lo acuriosa. 
por 10 biel'> estudlacia, ":1 que demuestra ·10 q<1e 
YO decía . hace un momento: que el Comi~a­
riato General de SubsistenC'ias y Prerios eStá 
pasando por sobre la' Constitución. por sobre el 
Poder Legislativo.· por sobre e] Poder Judicial. 
por sobre el pueblo mismo y por sobre la mo­
ralfuncionaria. > 

.' . 
No quiSiera alargarme demasiado. señor Pre, 

sidente, analizando. cada una de las conclusio-
, 

", • 

, 
nes a que llega, frente a cada uno de 
puntOll, la presentación he.cha pOr la Conlede·­
ración de la Producción y del Comercio, ¡Jer9 
me voy a referir solamente, con algunos ejem_ 
plos tomados de· entre varios otros, a la parte 
constitucional a la pal'te legal de este asunto. 

" . Dice, por ejemplo, en lino de sUS 
esta publ1cadón: 

, 

"En el JeCreto-Ley 520 se señala en su ar-, , 

tículo 7.0 un procedimiento ¡ibiertamen~ in •. 
constitucIOnal. ya que él establece que. decreta­
'da la expro¡.,iadón, el' Comisariato "tomar' 
desde luego posesIón de los bienes expropia­
dos", y que en lo demás la expropiación se re~ . 
girá . 'UOI las dispoSiciones contenidas' en el Ii­
pro 4.0, título l6deJ Código de Procedimiento> 
Civil, en circunstancias que la ConstItución es-

. . 

tablece en el N.o 10 del artículo lO, del Capi­
tulo lll, en fonna inequivol'a, el pago prevío 
del bien expropiado antes de que se 

. tomar posesIón de éJ". 
Este aspecto del Uecreto reglamentario del 

Comisariato es, como se puede ver, abiertamen-
te inconstituC'Íonal. ' 
~qui hay otra demostración de inconstitu­

cionaJirlad de algunas de sus disposlrinnes' Di. 
ce, por ejemplo, la publicación que tengo a la 
vista· 

"El artículo 44 de la ConstitucIón establece 
, . 

que sólo en virtud de una ley se pueden im-
poner contribuciones". 

y se refiere en" seguida la publicación de la 
Confederación de la Pruducrión y del Comer­
cio a un informe emitido pOI el eminente ju­
risconsulto don Juan ESlebar, Montero, que di­
ce' "aunque el prerept,'J ronstitucional es pre"­
<:!iSa y terninante la L.Qnstitudón ' quiso 'que 
tuviera mayor realce, y con tal objeto dió ca. 

. bida a la misma idea entre las Garantías Cons­
,titucionales de' que se ocupa ,el Titulo 111 y el 
N.o 9 del artículo' 10.0. que establece en" su in­
ciso segundu que "Sólo por ley pueden impo­
nerse contribuciones' dirertas o indirectas y, 
sin Su especial autorización, es prohibida' a to­
da autoridad de} Estado y a todo individuo im­
ponerlas. aunque sea baio pretextó precario. en . , 

forma voluntaria, Ó de cualquiera ot.ra . 
Tenemos otra demostración de que este or­

ganismo viola abiertamente.la Constitue16n 
Política del Estado, y paSa sobre el Poder Ju­
diéial, en otro párrafo que. dice: "Reafirt1l8 el 
Reglamento la. fa~ultad del' Comisariato de in. 
tervenir en el' arrendamiento de inmuebles. Y . 
muebles. no- obstante que el artículo 22 o· de la 
Ley 6,844, de 14 de feb1'8ro· de 1941,. dicetex­
tualmente que: "las cuestiones que se susrlten 

'cOn motivo de los l'ontratos de arrendamiento 
de bienes raíces. sólo podrán ser resueltas por 
ía justicia ordinaria. en la fOI~iIla establecida 
en esta ley, en el Código Civil y en el de Pro­
ced imiento Civil •... " 

He afirmado. señor presidente, que el Be. 
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. 8.a EXTRAORDINABIA, 

• 

del Comisariato pasa sobre el Poder 
y es asi 'cómo él establt=ce la tacul· 

tild dé fijar precios a los articulos agrope¡'ua­
,iros nacionales o importados. "siendo que el 

, 

articulo' 23.0 de la Ley 6.757 la entrc,ga expli_ 
dtamente,' y sin lugar a dudas, al Presidente 
de la República. previo informe del Instituto, 
de EConomía Agrícola". 

De manera que. efl'<,tivamente, este Regla­
mento pasa por sobre las atribuciones del Pre­
sidente de la República, por sobre el Poder 
Ejecutivo. 

Que' pasa, asimismo. sobre laS atribuciones 
del Poder Legislativo se demuestra en el pá­
rrafo que aC'abo de ieer en relacíón con las 
dispOsiciones constitucionales que autorizan So­

lamer.te al Parlamento' para establecer contri­
buciones. 

J!ft 'seflorDE ' LA JARA (Presidente AC'ciden­
tal). ' Permítame. Honorable Diputado. Ha 
llegado el tiempo destinado a los proyectos de' 
.acuerdo. . 

En seguida podrá continuar Su Señoría. 

ta.· ItENuNf!lAS 
:aROS DE . 

y RF.F.MPLAZOS DE 
• • 

Er sefiOl' DE LA JARA (Pr~dente AccidentaD .. -
Se va a dar cUE'nta de allrunas renuncll!6 y reem· 
plazos (le mipwbros de Oomj.~iones 

El sefior SEll+HE' I 'ARIO. - . El Honorable señor . . . 
Ohi6M1ni renunr;~ !I la (',omi~jón dE' Economía '/y 
~óijiercio. Se propone en su al Rono-

· ra.ble sefio! Bossay . ' , 
Honorable . sefior Pinto renuncia a formar 
de la. Comisión de Econom1a V Comercio. 

· ~ prtJpOne en su reemplazo al Honorable sefior 
~. \ 

:El HOJIorableseñor Bal1ClS . a 
fUlmar. parte de la Comisión de Atr.1~tura. Se 

. en . su reemplazo al Honorable sefior Sa-

Honoiable set\or Montt renuncia ft fOl'mar 
. parte de la Cixni!lión Especial del Estatuto Ad­

ministrativo . Se propone en su rppmplazo al Ho­
norable !lpf'tor Atipn"',a. 

• 

Honorable señor Moreno Echeverria renlln­
.Cia., a la Comisión de OODstlt.urión Legislarión y 

Se propone e~ su reemplazo 11'1 Honora­
ble sefior Gardpweg. 

El' Honorable sellor Pinedo renuncia a la Co· 
rí,W6n Especial de Est .• tuto Administrativo Se 
propone en 'su' reemplazo al Honorable sefior UttU­
t1a. 

sefior DE LA JARA (Presidente AccidentaD .. _ 
Si a la Honorable Cámara lé parece, se acepta­

estas renuncias y estos reempJa,tiOC!l. 
- , 

• 

U. SOLlCl1'DOES PARTlC:Dt.ARES DEGRA .. 
. CIA. SESION ESPECIAL. _. INDICA· 

ClON. . •• 
• 

, sefior SECRI!O-I'ARIO. - El serior Loyola aoo­
"Yfi.dO Por el Comité conserVador. fOl'mula Indi­
.ca.ci6n ,para que la Honorable Cámm-a celebre se-

• 

, .' ~, ' 
,,' - ' 
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, 

si6n el martes pl-6ximo. de 19a 21 con el . 
objeto 'de trataJ los proyectos sobre soUcitudes 
partlcularell observados, por el Ejecutivo. . 

. El sellor DE LA JARA (Presidente AccldtmtaJ). . 
Este provecto se votará reglamentari";,,,ente en 

~ 

forma secreta, 
En votación. 
-Practicada la votación en dió 

el, siguil'ntl' resultado:. por la 20 YO-

tos: por la neltll tiva. 13 votos 
. El sefior PROSECHETARIO.- Han votado 33 

seftores Diputados .. [,as tres cuartas partes son~ 
veinticinco. 

El sefiol DE LA JARA (PrE'sidente Accidéntan .. _ 
· En consecuenrja. como no se ha reunido el .quo­
rum reglampntario no hay acuerdo para celebrar 
la sesión propuesta. ' 

El sefiOl I'.T1ENZA. ¿Babrta que , eIl-• 
tonces, la votación? 

, 
U. PROVECTOS· DE ACUERDO OBVIOS Y 

• I.oS. 
• • 

El sefior PROSECREI'ARIO. El 
sefior Concha. Comité Conservador, presenta el 
siguiente provpcto de acuerdo. 

"LA CAMARA A ("!H ERnA . ':>irtgir oficio al se­
ñor Ministro del Interior a fiD de que se sirva re­
mitir los . antecedentes que se tuvieron en vista 

· párll! otOrgar la . actual concesión del servicio do 
autobuse!\ entre Santiago y Valparatso. que en 
la actualidad es explot.ado en forma que consti­
tuye un verdadero monopolio'~. 
.. El señor DE LA JARA (Pr"sidente Accidentan .,­

Si le parece a la Honorable Cámara, se dpcla!ra­
rá obvio y sencillo este proyecto de acyeI<10. 

Acordado. , 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

por ao·obado. 
Apro"'ado. . . 
El sE'fior PROSECRlifl'ARIO.- El Honorable 

sefior IZQuierdo apovado· por el Co~té ConseJ­
vador. prespnt.a el si "'u!f>ntE' proyecto de acuerdo: 

"LA VAMAHA AC"T.J'MDA: Dirigir olimo .al 
sefior Mlnil,tro de Salubridad .. Previsión y Asi,s­
tencia Social. a fin de que se· sirva remitir loa 
antt'f'E'dpntes aup tuvo en vista la Junta Oentral 
de BenefiC'pnria para susppr.der de su ca"go al· 
médico del Hospital de Chlllán, doctor dOD Je­
rónimo Michael. 

Se hace presente al sefior Ministro qtJe esta 
mE'dida trae un grave J:'8rfllfcto lJIlr8 los enfet­
mos de esa zona: ya' que el doctor MichaoeJ' es UD 
cirujano que goza de gran fama y que rea~ 
una obra benéfica de gi an 'Imporf,ancla para las 
clases neceRitadas que acut\en al HOS1)ftal". , 

El sellor DE LA J ARA (Prpsjdpn~ Accidentan. ' 
SI le parect' a la Honorable CilInara. se declara-

· rá obvio v sencillo este provecto de acuerdo. 
Ac-ordado. 

, 

Si le parece & la Honorable se clarfl 
por aprohado. 

Aprobado . 
El señor PROSF.CR.ETARTO.- El· Honorable 

sefior Rodri!nlez Quezada. apovado por el Comi­
té OPmocrático. presenta el sigu1ultc proyecto de 
acuerdo: 

''CONSIDERANDO: Que la Lev N.o' 8.048, 
hace extenSivas las disposiciones de. la Le7 

, 
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168 CAMARADE DlPUTAl)OS' 
; '" '. ==,::. ===== 
mero 7.167' al personal en retiro del Ejército Ar­
mada y, FuerZb. Aérea. cuyO!> cese~ . fue,) un expe· 
didos con posterioridad al 1.0 de" ener\J de 1939, 
no se· cumple, con graov~ perjUlcios para los in­
teresados, ' '.:, I 

, 
, ) 

, , j 

La . Cámara de Diputados ácuerda: Solicitar del 
sefior Ministro de Defensa Nacional se sirva In, 
formaJ acerca de las razones que se han tenido, 
para 'le no apl1caciOn de las disposiciones de la 
Le.\' N.o 8.048".· ' , 

El sefior DE LA JARA (Presidente Accidentall.­
Si le parece a. la Honorable, Cámara, se decl;:)ra­
rá 'obvio. y sencillo este proyecto· de acuerdo v se 
dará por aprobado. ' 
Aprobado.. ,_ 
El señor PROSECRET ... \RIO. El Honorable 

señor Delgado, apoyado por el Comité Progre­
sista NaCional, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: .. 

"CONSIDERANDO: 

Que en la zona del carbón existe incertI­
dumbre respecto al· p<irvenir de los minerales 
"Collco Sur" y "Victoria de Lebu", acerca de 
una' posible· paralizaCIón de faenas, y 

Que la CorporaCIón de .Fomento de la Pro­
ducción ha hecho inver.'!iones en ambOs mi- . 
nerales. 

, 

LA CAMARA ACUERDA: dirigir oficIo al se­
ñor Ministro de Economía y Comercio. a fin 
de que ,se sirva ,informar acerca de las inver­
siones que hubiese etectuado la Corporación' 
de Fomento de la Procucción en los minerajes 
dI; carbón "CoUco. Sur" y "Victoria de Lebu" 
durante los año.'! 1944'1915, y, aLmlsmo tiem­
po, respectO del porvenir de esos minerales y 
de la· pos\bleparaUzación de sus faenas" 

El señor DE LA JARA· (Presidente Acciden­
tan. SI le parece a la Honoran le Cámara. 
se declarará obv10 y sencillo este proyecto de 
acuerdo y Se d,ará por aprobadO. 
. Aprobado. • , 

EI- señor PROSEC'RETARIO .. '­
ble senor Delgado, apoyado por 

El Honora­
el Comité 

slgUlentu '. Progresista Nac:onal, presenta el 
ployecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
, . 

Que la ley N.O 7,289 fijó y suprimió dias te&­
tivos en la industria del carbón; 

Que' de acuerdo con las disposiciones de 
esa ley, los días festlvos suprimidos deben 
ser trabajados por el personal, percibiendo és­
te el doble de sus salarios y sueldos ordinarios; 

Que los días domingos y festivos, fijados 
como tales, las Compañias deben mantener 
cuadrillas de obreros 1'11 traba.'o; y , 

Que la Compañia Carbonffera "Collco 'Sur'" 
se nleJa'a a dar cumplimiento a las di.'iposicio­
. nes . de la Ley N.o 7.2R9 en perjUicio de la pr~-
duceión y de su. personal, ' 

, 

, 

. . 

, 

LA CAMARA, . dirigir oficio al ~_ . 
ñor Ministro del Trabfljo, a fin de que s~ ID- .', 
vestiguen las causas ael no. cumpllmiento,de 
la Ley 7,289 por parte de la Compañia car:, 
bOnifera "CoUco Sur", y se sirva enviar todQ8· 
los antecedentes a esta' Honorable Cámara.... 

, . ' 

. El señor DE LA JARA (Presidente Acciden- '. 
tal) . Si le parece a la Honorable Cámara. se . 
declarará obvio y sancillo este proyecto de 
acuerdo y se dará pOt aprobado. 

Aprobado • 
El señor PROSECRETARIO. Los Honora- . 

bIes señores Arias, Del Pedregal, Opaso C'ousi ~ 
ño y. Rozas presentan el siguiente proyecto 
de acuerdo:' " . ¡ , 

\ 
, . , 

"CONSIDERANDO: , . , 

1.0 Las condiciones precarias en que fun-
'ciona el Liceo de Hombres de Parral, debido 
a la desorganización existente en ese estable> 
cimiento desde que asumió la Rectoría don' 
Miguel Mieres; 

2.0 Que, a' pesar de las Innumerables re­
presentacIOnes que sobre este necho se han. 
formuiado, por los parlamentarios de la zo­
na, al señor Mir.istro de Educación Pública y 
ai señor Director General de Educación Se-

, 

cundarla, no se han adoptado medidas para 
solucionar esta situaclón;· 

3.0 Que en el' presente año escolar han . 
dejado de funcionar "arios cursOs por n·, exts.~ 
tir en el Liceo la dis.~lplina que debe impone;r 
el Rector señor Mleres, . 

<. 

LA CAMARA ACUERDA: solicitar del sefioi. 
MInistro de Educación ordene una amplia ln- . 

• vestigaclón sobre. los hechos denunciados y .. 
que. se adopten las medidas disciplinarias co.,. 
rrespol1dHmtes", , ' 

El señor DE LA JARA (Presidente Acclden~ 
tal). Si le .t-'arece c1 la Honorable Cámal á, 
se dechtrará obvio y St'ncIlIo este· proyecto de 
acuerdo:y se dará por aprobado. ' 

Aprobado. 
, .: -

16. ACTUACJON DEL O ..... 
NERAL DE SUB81STKNUlAS f PKE'- . 
ClOS. RESPUESTA.A DECLARACIO-' , 

NES ,,'O~tMULAVAS SOBRE. EL PARTI';' 
CULAR POR S. };. PRESIDENTE' D~ 
LA ftEPI.TBLJCA EN LA EXPOSlClUN DE . . ' 

PE~UELAS. PROYECTO DE ACUER-
DO • 

El señor DE LA JARA (Preside1'lte A~lde,l .. 
tal) .. ' Puede continuar el Honorable señor 
Rozas pn el turno df» Comité Literal. 

, 

Quedan' tres' minutos a Su Señorla. 
Ea señor ROZAS,,,,,: ¿Podría SU Señoria so­

licitar de la Ho:norablp Cámara una prórroga . , 

de seis o siete minutos para terminar mis ob:-
servacior.es? . . '.' 

:."" o" 

• . , 



, 

• 

• 

• 
• 

• 

8.a EXTRAORDINARIA; EN 

El 'señor DE LA JARA (Presidente AccIden­
tan. " Solicito eJ &-sentimiento unámmede 
la Sala' pl..ra prorrogAl 'el tiempo al Rono­
rable.señor Rozas lu¡sta que termine sus ob-

, se,rvaclolCes. ' 
El señor DELGADo .. - Con prórroga de la. 

hora. , / , 

señor DE LA JA.."f A (Presidente AcclCten­
tal). Con prorroga ae la hora. 

Acordado. 
El seilUl ROZAS. Muchas gracias. 

. He . demost:-ado seDor', Presidente, con al-
, . 

gunos ejemplos s'olampnte. cómo él Decreto 
. Reglamentario del ComiSariató General de 
Subsistencias y PrecIos pasa. por sobre la 
Constitución Politica cel Estado y por sobre 
los Poderes Eip('utivo Legi.~lativo V Jurticia1. 

Decía también, señor Presidente. Que las 
actuaciones del' Coml.~ariato se vuelven con-

o 

trae] pueblO mismo al cual se Quiso defen-
der al ser creado é~te pr~ntsmo: Me va a bas-
tal' para ello un simnlf eiemnlo. por, lo avan-.. 
zado ,de labora. par'l demostrar a la Hono-
rable Cámara Que las ('omisiones Que el Co-' 
misariato cobr::!' a.: la producción val compr­
cio enC'a-recen dirpi'f:ampnte el ::!rf:j('1I10 .. al ('on­
sumldor, Q sea. al flupblo,i:mpsto Que se auto­
riza a] comer('iim~ t!9ra cohr::!r. en e] preciO 

• 

de venta, el valor de ta le~ comisiones. El caso 
del té es un eipmplo linico filies 'el art;('ulo se 
encarece en cerca de siete pesos por kilo pOr 
concepto de la comisión, continuaremos con 
benevolencia llamándola . comisión Que el 
Comisariato General d.e Subsistencias y Pre­
cios eqbra a los importadores de este aJ'tícule 

, de gran' consumo popular. 

, . Son miles los ejemplos QUe podrian citarse. 
y que .• femuestran mi afirmación. 

, • , 
• 

, , 
• • 
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ejerce, no puede feguirse tolerando, porque es' 
profundamelltepeligroso. &; a.Sí cómo esas fun- . 
Clonaríos van creyéndose, cada vez más, 
res de may.>res y mayor€s facultades, pueStO 

,que la leyes totalmente imprecisa y roO las fila 
en absoluto. 
,y , es alSl, . señor Presidente,' cómo al pueblo 

miSm.o, que va cayendo en eSte entreguismo, en 
esta claudicación, en esta cobardía -pOrque se 
vive en la c;)bardía y, ene! t¿mor '--' 
se loe va formando una. mentalldad que lleva, 
precísamente, a la aceptación de normas propias 
d" los regímenes fascistas. . 

OrganiSmos como éiíte, se crearon también du-, 
rante la epoca de la guerra europea paSAda en 
los países azotados pOr ella. Son ellos loe que 
van formando, dada esta concentración de pode­
res en los hombres, en los funcionarios, eJOOD~ 
cepto burocrático ~otaijtari(. y fa.<lcista Como 
cons_cuencia de tOdo esto. va creando asimismo, ' 

, ' 

una actitud entreguista en' el pueblO, que sOpOrta , 
mansamente abusos y atropelloS a las. libertades 
y al derecho. Finalmente, el ,mismo pueblO ~-
mina por ensalzar y halagar, a tales amos. " 

X o creo que dicho '3i.stema es profundament.e ·' 
peligrosO, y en' esto coincide uhánimementto to~ 
do el paloS, ya que condena tales actuaciODt!6 y, ' 
al mismo, tiempo, la forma en que el 
to viene procediendo dentro' o fuera de las fa-
cultades d€1 Decreto Ley .' 

Yo espero, señor Presidente, que los señores 
Diputados,e.'1 defensa de la soberan.ía del Pode!' 
Legislativo, en defensa de los, Poderes PúbJil.'O/J; 
en defensa de nuestras instituciones demOa A· 
ticas, . de Hue"tra Constitución, de nuestros prin"'" 
clpios y' do! pueblo ml.<;mo, me acompañen en la' 
aprobación de un proyecto de acuerdo que Yoy' 
« enviar a la Mesa, apoyadO, pOr el Comité COn~" 
servador, y que dice así:' 

"Considerando; 1.0 Que un organismo 
• • 

trol de precios de lOs artículos de 
sidad es indiSpensable; 

2.0 Que su acción debe limitarse al contzol d~ ... . '. 

Decíli. también. spño'. Presldpnte, que seper-" 
vertia la moral funclor.aria. poraue no es l?ro~ 
pio' que sean prer.isampnte. los funr.ionarlos. 
que Vi ver, de un presupuesto artificialmente 
creado por estos mpdt{Jb. Quipnes fijen el mon­
to de talescomisione~ Naturalmpnte. el fun-· precios en las ventas al' consumidor; " 
cionarlo Que vive de pse, prpsupupsto v ('uya 3.0 QueComi.siünes o COnsejos independieD~ ", 
renta, depende. en ciprto modo. del mayor () del organiSmo encargado de aplicarlOs, ~f''', 
menor volumen de eSlls entradas Que el Co- los que determinen los precios; . "" 
misariato. por sí y antE' Si, fija, puede no ac- 4.0 QUé ellas deben d€terminalse para el con···· 
tuarcon Ja lndependpncia, con la lite'rtad y sumidor. dejando en todo lO posible. que en I~f 
hasta.con la moralid~d que es indispensable producción exista la mayor libertadsió más Ii~ , 
eXigir a todo funcionario público. mitaciones que sancionar y perseguir los trusts. ' 

Demostraba tambiim hace un instante. có- !os acuerdos,los carteles, la negación de venta Y.". 
mo esta clase de actuaciones están corrom- (·tros. mecllos de alzas a.. tificiaJes de los preci08;' 
plendo. tncluso. la moral p11blica y están ' 5.0 Que para, garantir y estimular la. produc,., ,. 
crellndo un cHIfla deentreguismo, claudica- ción. d:be considerarse que el precip es la tesul-·'· 
cionesy temores. Que yo miro como profunda- lante¡ de: costo más utilidad 'y que mientras loé 
mente peligroso para el p~ls 'J para 8U&' !ns- C'ol\fol! deben reducirse en in.terés del paÍJ; V d~" 
tituciones. I'U progreso industrial y técnico. las utilidades 00 ", 

pUE'lden. como Se· ha pretendido, fijarse en' fOríp3 .' • 

, E..qOyse~\Jro. "eñor Prpsidente. que un o~a-
:r:islIlo que funci()na modiante estac1ase de levps. 
que pe('lfliten. como lo he repetido a través de 
todas, miS observaciones, aplicar, ciertas faculta­
des según 'el criterio del· funcionario que las 

• 

• 

. 

, ~. ~ 

t'lgida, ya que el inte. és por producir artít"Ulolt, 
que el país necesita, depende de la, J : .. 
ganancia del capital, y a mayor asig.-,." 

• narSe mayor ganancJa: 
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La Cámara acuérda solicitar del Ej ecutivo la 

designación de una ComIsión, en que tengan 
adecuada representación la Confederación d" la 
Ploducción y del Comercio, la Sociedad de Fo' 

, , 

Fabril. las SOciedades AgrÍC'olas y' laSO, 
ciedad Nacional de Minería, la Cámara Centra) 
de Comercio y la Cámara de Comercio deSan-, 
daga, para qul' confeccione y presente' al Parla., 

en un plazo no mayar de tres mf>lIE'S UD 
, , 

proyecto de ley que substituya .el Decreto Ley 
520." , 

El señor NUREZ. ¿POr qué no' incluye a la . . , 

CTCH, Su St'ñoría!' 
E1 señor URlBE (don Damián) .-También hay 

que incluir'a lOs organismos sindicales 
EJ· señor ROZAS,- Yo no tengo ningún inCOll-. 

.veniente E'll que se haga en el momento oportu' 
no la indicación correspondiente . 

Yo enviaré e¿te proyectó de acuerdo a la Mesa, 
y, pido que Su Señllria, previa tal vez segunda 
diS~ión, 10 ponga en votación en el mOmt·.nto 
que lo estime. Oportuno. 

El señOr DE LA JARA (Presidente Acciden­
tal);- No se puede tumar ningún acuerdo, por­
·que no hay guórum' en la SaJa, 

1'1. "ACTlTlTD DE LA COMPARIA CARBONI­
hKA DE SCBWAGER CON RESPI!:CTO . . 

A LAS PE'(ICJONE~ FORMULADAS UL· , 

'fIMAMENTE POR St)S PE-
TICION· DE OFICIOS. 

'. 

señOr DE LA JARA (Presidente. Acciden- . 
tal) . - Tiene la palabra· el Cómité PrIl'gI~Sl'3ta 
NOcional. . . 

E1 señor URIBE (don Damián).- Pido la pa-
. labra. ' 

la señor. DE LA JARA (PreSidente Accidell" 
,t.al) . -.:. Puetre usar de ella Su señoría. 

El señor URIBE. (don Damiánl. Señor Pre-
8il1ente . Honorable Cámara: 

. JustiÍ'te.a.iiá'mente 'se ha señalado com<. la run­
(lamenta! causa de nuestro estado de postraclon 
811DllÓmlCa el atraso de nuestras industrias, que 
nos permite s.ólo una producción l1mitada de ma­
Mlrias primas, 5emieJaboradas. Sin embargo, SUb­
,3i!ten . aún sectores que, interesadamente.. est1-
man que nuestro atraso industrial reside esencial-
mente· en nuestra clase obrera, en la mala· ca­

del trabajaoor ohiIeno. 
.... ejemplo que 8iempre se trae a colación es el 

qUe ,presentan !~ o'oreros de la zona carbomfera. 
l!ln efecto, desde hace mucho tiempo las Campa­

apoyadas en,. informes de algunos técniCOS 
E1óciles a sus designios y en los emanados de al­
gunos funcionarios del tra bajo' tras la final1dh , de 
IDsntener el monopolio en la producción, y estag­
nada' ésta,' en su mejor provech-o. nan tachaao a 

obreros de flOJOS, alcohól1cos indlscipunados 
)1; en' general, como incumpl1dures de sus obJ1ga-
clones. En la memoria. de 'todos nosotros esta 
fresoo el recuerdo- de) mfoflue tendencioso del 
'~a!; señor Jorge Berguño. 'La fa,l~dad. de 

.II"Sti, parte {de ,~~ afirmaciones ha sjdo' demos­
tlllida posteriormente, y lOS Honorables Diputa­
dO/! miembros de la Comisión Especial designada 

• 

, 

• • 

por la Honorable Cámara, en la visita Que efectua­
ron el año recién pasado, 'punieron percar,arse oe. 
ello, La clase obrera del paíS, y los obreros del car­
bón, en espeCial, han realizado titánicos esfuer­
zos que se han visto coronados' por el l'xito, trli. 
tando de superar el atraso técnico.· y aumentar _ -pr,oducción. Con fecha. 7 de abril de 1943. 10l!l 
obreros de la zona de) carbón, pOr mtt:rmedio ce 
SUs dirigentes, hicieron entrega a S. E. el Pre­
sidente de la RepÚblica y a otras altas autortaa~ 
des administrativas de un memonas que conte­
nta una serie de medidas que esttmaban conve'~ 

nlentes se adoptasen para Incrementar la produe-
• • 

ción de nuestro combustible. 
• 

Desde hace muchos años eJ pals está .!.bocaao 
. a un déficit en la prodUCCión del carbón, tan in­
dispensable Ii nuestra inclOlentt' Industria y que 
constituYt: la base fundamental para establecer la 
industria peSada.. No obstantE' el patriótico an~ 
helo de los obreros expuesto en su memorial, és­
te encontró la más· enconada reslstencia de parte 
de las Compañias y de los sectores más reaccio­
narios, los que,. desde la prensa, t .. charon ese 
memorial y las medidas propuestas' en él. tildiW~ 
d·olo de volador de luces, destinado a ocUltar la 
falta de responsabilidad de los obreros, ya qUe su 
realización seria impracticable. El Presidente de 
la RepÚblica y demá8 personeros· del Gobierno fe­
licitaron a 10b obreros, pero, desgraCiadamente, 

· pasado algún . tiempo todo se olvidó y ninguna 
Comlsión Tecnica ha evacuado informe alguno 
acerca d~ las medidas por los obreros propuesta.. 
Es as] como por su propia iniciativa y paulatina­
mente, ellos han ido demostrando la justeza de su 
posición, logrando aumentar la producción de car­
bón, en los últimos años, a limites nunca antea 
alcanzados. . 
, Ha de. extrañar a la Honorable Cámara y al. 
pals en general que el aumento de la producc1ón 
de carbón logrado con el esfuerzo tesonero de· los 
IlIbnegados obreros que lo extraen haya sido per­
judicial a sus intereses . 

· La Com.pañia Carbonífera y de Fundición SehWa 
ger, poor sÍ y ante sl, ha reducido a tres dJas en 
la. semana los días de trabajo. Con el pretexto 
de tener exceso de carbón acumulado en cancha. 
La semiparalización de esta Compañia constituye 
pues, una burda maniobra que no puede ser to­
leradapo:r nuestro Gobierno. La odlosidad de la 
Compañia para con sus obrer:ls y empleados el!! 

. manifiesta. En efecto, hace ya dos meses que no 
se da a su personal el racionamiento de carbon­
cillo que, de acuerdo con ~os convenios, debe en­
tregarle. Para ello aduce la. carencia de nellmé.­
t1cos en· sus camiones, en circunstancias que 
siempre el . reparto '1::> ha hecho por medio de ca­
rretas o carretones. Es este uno de los tantos fac­
tores que influyen en la acumUlación de exceden­
te d'e carboncillo. Sehabia acordado entre la 
Compañia y el Sindicato Obrero .que todo cambio 
de modalidad de trabajo fuese comunicada c:m 
dll días de anticipación. La Compañia 
no ha dado cumplimiento al convenio y, a pesar 

· de tener cabida en cancha para mál¡ de 20.000 
toneladas de carbón granado,' disminuyÓ a 
días por· semana. repito, los días de trabajo· en 
sus faenas . 

. Esta insólita actitud de esta Compafifa 
el repudfu unánime de todos los auténticos pa­
triotas. A fin de procurar un aumento en la. pro-

, 

, 
• 
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8;a EXTRAORDIN.A:RIA. EN 

. 

«iucc14n de nuestro combustible. el Congreso dell­
pacnó la Lev N,o 7.289, Que suprimió algunos y 
ti,i6< otros dblS de fafaM, a regir en 138 faenas 
C'&Toonlferas. l' 

Denuncio. la semlparalizaclón de faenas- ePnn 
Sl::hwager como una maniobra de.la Compafúa. 
.destinada a burlar, en un futuro próximo, las jus­
tas expectativas de sus obreros a un mejoramien-, 

ro en SUll éondiciones de vida y de trabajo, Cons-, 
tituve. adem.{p,.o. un ejemplo a. seguir por ~as otras 
des grandes COmpañías, la de Lota y. t.irqul'n. 
pua que :x>n igual pretexto asuman una actitud 
jUllflJoga. Entre otros· objetivos, se pretende dar al 
traste con la actual comisión Racionadora de Car­
bón y poder, de este modo. establecer en el pais el 
monopolio del combustible' a base de lastres gran­
des compañias carboníferas, liquidando a las pe­
queñas, . que dejarian de contar con el Il.poyO del 
Estado. 

Cabria preguntarse.si existe,' efectivamente, ex­
cedente de producción de carbon o si se trata 

• • • 
sóla de excedente de carbón acumulado en cancba. 
En enero de este año faltaron a la Industria Na­
clonal 4.600 toneladas deeí:te combustible. y en 
febrero pásado, su falta llegó a 4.200 toneladu 
Esto significa que, pese a los esfuerzos de los 

.: se mantiene aún un déficit de produc-. . . 

eión en el pais. 
Mucho hincapié se ha nech.!l últimamente de 

parte de los enemigos de la democracia V demás , . 
elementos quintacolumnistas, respe<'to a la con-
veniencia nartohal de exportar nuestro "exceden­
t¡e'" de carbón a la Argentina. Se culpa a los 

de. bahia de ser causantes de la acumu­
l.aetón de carbón en cancha, por negarse a: cargar 
los barcos con bandera de la v~ina República. 

.' embargo. la realidad es di~tinta. 

En efecto. 1!lB obreros de bahia en Lota y Ce-· 
ronel no han hecho otra cosa que cumplir fiel-

106 acuerdos de solidaridad contmentlt ' 
lI"o¡)udos en Conferencias y Congresos Naciona- . 
],ea e lDteramericanos. Ellos, con mayor visión que 

encumbrados y gratuitos dptractores nan • • • (lQmpreDdldo que no podlan prestar ayuda algu-
na a 18 cimentación del régimen de oprObio, des­
graciadamente, existente en el palS nermano. Asi' 
lo han comprendido los obreros de Argentina. y 
el pueblo traSCOr<1lllerano agradece esta ~.yuda 

.. que constituye un estimulo para sacudir las ca­
denas de la opresión fascista. 

Por otra parte, no se ve la convenienrla" 
.de exportar nuestro carbón, ya que, de ae\!f'r­
do con los convenios internacionales los bar­
eos argpntltJos reciben en bodegas sólo .:ar­
bón granádo de la mejor calidad. Vemos asl 
·pues. Que Id exrortaC'ión de carbón hacia Ar­
gentina es impracticable. y ella solamente . . , 

.serviría para aumentar el déficit· de carb .... n 
granado de que se resienten nuestras propias 
industrias. 

Pero, señor Presidente y Honorable Cámara. 
aÚD bay algo más que decir a este respecto La 
Compañía ele Schwager se lamenta en pUI'lU-

• 
caciones en los distintos diarios del pais de 
ca'rencia de material rodante para eliminar. 
el "exrpd'f'n~e" dt> carbón acumulado en can­
cha. Maliciosamente esa· Compañia oculta a 
la opinión· pública un hecho que reviste gra-

, 

• , 

, '. " ", .. ,:~- -' ., .". , . " -

• 

, 

• • , 
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ves caracteres, La flota de esa Compaf\ia, 
, hasta no, ha.ce mucho. estaba compuesta pQl' 

seis barcos. De ellos. el "Miriabú" rué vend'do 
a la ComPañía Sudamericana de '7 
el "Quilla oca" el mayor de la nota. j,'IRto 
con él i'FNlerico Schwager", se encuent"an 
arrendados Il la misma Compañía de nlivega-

• 

ción. Aún más. en estos mismos instantes se 
:'iniquitan las gestiónes I:'ncaminadas para -lar 
en arrendamiento los tresba~cos restantes. Me 
pregunto, Honorable Cámara ¿cémo ha sido 
!J<lsible que. al amparo del Ministerio de Eco-­
nomía' v Comercio Y de otrol'l organismos del 
Estado.' SE' permita a esta Compañia despren­
de.rse de su flota navlera. con perjuicio de los. 
obreros. dE' nuest.ras industrias del comercio 

. y, en general. dE' los int.preses del pats? 
Señor Presj'dF>nte, estimo qut> para resolver 

enPflrtE' . este problema de aparente eX(~eso 
de producción oue hoy se plantea y del que 
prlnrlpales l'ulna bIes las Camnañias C'8rbont­
feras. dE'ben adnptflrse de inmediato. las si­
t:mif'nt.el> mE'rlirlfls: 1,0 En el raso particular 
de Shwager pagar a los obreros los dias que 
estos no trabajen' y teSOlveI los contratos de 
venta y arrendamiento de su barcos. 

20-- DiSPtJner que los t~ansportes de nues­
tra Armada Nacional cooperen al aba8t~1-
miento ele C'arbón Que' reqUiere el país, me­
aiante el carguio y flete de este combUstible 
a los diver$(lS puprtos del Utoral, y 3.0 ObU­
gaI a las tres grandes Compañías a Ilna fa­
bricaCión 'o 'nima de 111.000 toneladas anua­
les de brirftlPt.as Con el ('arb(mcillo excedente. 

Quiero llamar la atención de los Honorablell 
Colegas hacia un .hecho su'gestivo, en el bien 
entendido de que mis Observaciones no envuel­
ven una' critica a la Di-eceión General de Im­
puestos Internos En años anteriores. el Sin­
aícato Industrial de obrpros' de Sehwager 
perCibió la correspood;ente participación' de 
utilidades Irn 1943. año dt> aumento efectivo 
de la prodúcción y. de ronsil!Uiente. de mBJQr 
utilidad pa'a la Compañía de Schwager ha 
r.egado su ¡;articipación' a los obreros. Tengo 
a la mano un oficio que acabo de recibir del 
señor Dirertor General de Impuestos inter­
nos en el que dicho funcionario manifiesta que. 
la . participarión de utilidades al Sindicato, 

• • 

correspondiente al ejerCicio de 1943, habia. 
sido \ calCUlada, . primitivamente, en alrededor 
de $ 500.000. Y que,con poste "iortdad. en 
atencIón a una reclamación formulada. por 
In Compañia, se habría constatado que no ea­
be pa'rticipación alguna en las utilidad" al 
reft>ridoSindicato En su oficio, el señor Di­
rector General' de Impuestos lntemOs agrega 
que lamenta no poder proporCionar detanea 
acerca del teclamo de la Compañía, en virtud 
del secreto a que lo Obligan las disposicIOnes 
legales vigentes. 

Como pueden ver los Honorables COlep,s, la 
deficiencia de nuestra legislaCión tributaria 
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, 

'coloca a las Empresas en situación de privile- , 
gi() frente' al Estado. Dado el cargo represpo­
tativoque la. ciudadanía nos ha confiadO l'S-, 

. tamos' en situación de conocer los alto:¡ secre­
tos de la Nación, de comprometer su patri­
monio y de forjar la felicidad o' la desgracia 
de nuestro pueblo: según sea el acierto o la 
desidia que 'demostremos en el ejercicio de 
nuestra labor' parlamentaria. Sin embargo, 
pese 'a tod::.s nuestras atribuciones. estamos 

'impedidos de conocer,en detalle, el roda1e 
interno de la contgbilidad de una emp,.p.~a 
particular ypodrr constatar. de acuprdo ('on 
nuestros alltecpdentes, la honradez o maliC'1a 

· en sus pro~eO!mientos, 
Desde estos banC'os formulo un llamado la 

nuestro Gobie~no, a los Honorables Parlampn­
tarlos Queme es"uchan, a los indusfrlq}ps 
progresista:.; del país. al comprrio de la Zona 
del Carbón} a la prensa, emnlf'ados y obreros 
de esa zon:l pa~a aunar nupstros esfuf'rZl;~ t! 
impedir, todos lun t oS. la consumaf'ión de pstp 
nuevo atentaoo contra los intpreses na"¡o­
nales Que pretenden rn-rnptrar las tres ~r!ln­
desComoañias Carboníferas tras la obten­
ción del monODoHo de la producción de ('ar-
OOn.' 

, 

. Termino; séfior Presidf'nte.sollcitando la 
venia de la Honorable Cámara para que se di­
r!ja unofiClo a nombre de la Corporaciól1 al 
señor Minist"o de Economía y, Comercio, a. fin 
de que ese Secretario de Estado se sirva remi-

· tir todos los antecedentes Que se hubiesen te­
nido a la vista para autorizar a la Compañía 
Carboníff'r¡l y de FundlC'lón Schwager'la "'na­
jenación del vapo" "Miriabú" a la. Compañia 
Sudamericana de Vapores, . como asimlsm<? 
los Que dl,'.en reladón con el arrp,ndamlemo. 
a la referida Compañía.' de los barcos "Quj· 
llaneo" y ;'Federico Schwager" y para QUf' se 
sirva oroenm paralizar las gestiones tend'pn­
tes' al· ár-I:'ndamlento de los restantes barros 

. pertenecientes a la flota de la, aluaida Cum­
pañia CarbonifNa. Solioito también QUe se 
dirija' un oficio al sefior Ministro dE> Defensa 
Nacional píoiéndole se. sirva informar 8 psta 
Corporación acer!'ade los posibilidades de 
émbarquey acarreo de carbór¡ a los di.~tln­
tos pue"tos del país SoliMt.o, además se ofj­
cie aJsefiol' Min'istro del Trabajo pa~a qUf' se 
sirva Infórma a la Honorable Cámara respcf'to 
de la,smed1das (yUe los organismos del t'~a­
bajo hayan adoptado para asel!urar a O!l 

obreros' dependientes de la Comoafiia. ("9T-' 

bonUeTa y de Fundición SChwager, el p'um. 
, de sus!lalarios durante' los días aue aaupl)os, 
· n:otra~ajaH'n por orden dé la expre,;I:l~a 
Co~pañia. Y, finalmente, pido que se dmja 

J ' • _ 

-, 

• 
• 

• 
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• 

• 

l!n oficio al sefior Ministro de Hacienda . 8. 
fin de que' esa Secretaría de EstadQ r~ea~ 
de .Ia Dire~cjón. General de Impuestos Inter­
nos las ra20nes que inflUyeron para acoger 
.la petición formulada por la Ctlm.pafiia Car­
bonífNa y de. FundIción Schwager, en el sen­
tido de rebajar e! monto de sus utilidades en 
el ejerciCio de 1943, 

El sefior DE LA JARA (Presidente Acciden­
tr,J). Como no hay Quorum en' la Sala pa¡;a· 
toma., acuerdos, se enviarán los ofici08scl1~' 
citados por Su Sefioría a nombre del Comite 
Progresista N acionaI. . • • 

• 

18, ACTITlTD DEL SE'ROR DE 
ECt)NOMIA y ('OMERelO PARA OON 

PARLAMENTARIOS Y OBREROS, 
• 

El señor URIBE (don Damiánl. Señor Pre~ 
Bidente .. no puedo silenciar la actitud ~o 
dpferente, vejatoria más bien, para con los 
parlamentarios y obreros, de, parte del Ministro 
de Economía y Comeréio, Sr, Alejandro Ttns~ , 
IjI En lat.arde de hoy, en compafiía del Bono- " 
rab!e Diputado, compafiero Justo zamora. !e­
presentante también de la zona del car'lOD. 
acompañamos ha.~ta esa, Secretaría de Esbdo 
a una deleg-ación de SC'hwager con el obic>t6 
de imponerle de los anteced"ntes de la se!'ll­
parali7.acjru de las faenas de esa Compa!lia.· 
El señor Tinsly. que ha establecido como nor-

. ma no rel'lblt en audif'ncia a más de tres' 
pHsonas. hizo pasar a sU despacho solamente 

'a la' delegación obrera y no a los parlamen­
tarios que la acompañábamos . 

Hagoo re","lJtar esta actitud provocadora .. de 
ese Ministro de Estado. Que refleja un crit~Tjo .. 
buro('rátlco con el cual no es posible dar 80-. ., 

mción a 'os complirados problemas de la 
hora pre.l'ente Que a diario. debe resolver un 
Sef'rf't.ario de Estado que se encupntre al 
trente dI" una car.tera de· tanta V trascenden­
tal ImportanC'ia.· 

Su actitud sea~emela en mucho a la Que. 
a diario asumen los enemll!Os de lá dpmO('''a­
,cla pmnf'ñ,.,t'lo~ ('omo P!'ltán en rp!lajar la 
dignidad del Parlamento y de los 
Pr,rfPrPS públlc08 . 

, 

Hp djrho. 
El sefior DE LA JARA (Presidente Acciden­

tal 1.- Ha u-rminfldo el. tiemno del Comité 
PrnRre$j!'lf,a Nacional y ha llegado el técn,lno .• 
de la hora: . ' .. 

Se Ipvanta la sesión. , 
La !lesión. se levantó a las 19 horas, 

., a.-
untos. 

• , ' 

ENRIQUE DARROlTY· P.. . .. 
Jefe de la Redacción 
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